
PROYECTO: 
 
 

EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y 
BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE DE LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LAS MEDIANIAS 
DE GRAN CANARIA 

 
T. M. DE SAN MATEO 

 
 

 
 
PETICIONARIO:  MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE 
GRAN CANARIA 

 
                                                        
REDACTOR DEL PROYECTO: 

 
 

MOISÉS J. MELIÁN MONZÓN 
Ingeniero Civil 

 
ABRIL DE 2024 



                                                                       Índice del Proyecto  
 

 

 
TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN MATEO 

 

EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA 
PERIMETRAL EN LA SEDE DE LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE LAS MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA 

 
(TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN MATEO) 

 

 
INDICE DEL PROYECTO 

 

 

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS 

 

1.1.- MEMORIA 

 

1.2.- ANEJOS A LA MEMORIA 

 

 ANEJO 1.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 ANEJO 2.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 ANEJO 3.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 ANEJO 4.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESÍDUOS 

 ANEJO 5.- PLAN DE OBRAS 

   

DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

  

PLANO Nº1: SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

PLANO Nº2: PLANTA GENERAL CUBIERTA 

PLANO Nº3: DETALLES CONSTRUCTIVOS 

 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

 

DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTO 

 

 4.1.- PRECIOS UNITARIOS 

 4.2.- PRECIOS AUXILIARES 

4.3.- CUADRO DE PRECIOS 1 

 4.4.- CUADRO DE PRECIOS 2 

 4.5.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

 4.6.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO 



EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE 
DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA 

TERMINO MUNICIPAL DE SAN MATEO 

 
Moisés J. Melián Monzón 

Ingeniero Civil 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DOCUMENTO Nº1 
 

MEMORIA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE 
DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA 

TERMINO MUNICIPAL DE SAN MATEO 
 

 
Moisés J. Melián Monzón 

Ingeniero Civil 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                       Memoria Descriptiva                     

EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE  
DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA  

T. M. DE SAN MATEO 
 

 
 

1.- ANTECEDENTES Y SITUACIÓN DE LAS OBRAS 
 
2.- OBJETO DEL PROYECTO 
 
3.- DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL  
 
4.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 
5.- DISPONIBILIDAD DE TERRENOS 
 
6.- GEOLOGÍA Y GEOTÉCNIA 
 
7.- SOLUCIONES AL TRÁFICO 
 
8.- OBRAS COMPLEMENTARIAS  
 
9.- ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
 
10.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 
11.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
12.- SEGURIDAD Y SALUD 
 
13.- GESTIÓN DE RESÍDUOS 
 
14.- CONTROL DE CALIDAD 
 
15.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 
16.- SERVICIOS AFECTADOS 
 
17.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
18.- PLAN DE ENSAYOS 
 
19.- PRESUPUESTO 
 
20.- DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                       Memoria Descriptiva                     

EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE  
DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA  

T. M. DE SAN MATEO 
 

 
MEMORIA 

 
1.- ANTECEDENTES Y SITUACIÓN DE LAS OBRAS 

 
La sede de la Mancomunidad de Medianías de Gran Canaria, es un inmueble que dispone 
de oficinas administrativas, sala de juntas, sala de conferencias y oficinas para albergar 
diferentes talleres, subvenciones, etc., que se van llevando a cabo a lo largo del año. 
 
Por otro lado, también acoge diferentes formaciones específicas, las cuales han requerido 
de un espacio físico determinado en lo relativo a superficie necesaria, así como 
dotaciones determinadas de instalación eléctrica. 
 
En la última cubierta de la sede se pretende llevar a cabo prácticas de los cursos de 
formación impartidos. En la actualidad no existe ningún acceso a la misma, siendo 
necesario una escalera de mano en caso de necesidad de hacerlo.    
 
Es precisamente este último aspecto lo que lleva a la redacción del presente proyecto. 
Con el fin de poderse llevar a cabo un taller de formación de energía fotovoltaica, es 
necesario acometer dos acciones en la cubierta de la sede. Por un lado, facilitar el acceso 
seguro a la misma, y, por otro lado, dar cumplimiento al código técnico de la edificación en 
cuanto al desnivel existente, por lo que se debe recrecer la altura del pretil perimetral. 
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Para conseguir el acceso de forma segura y rápida ejecución a la cubierta, se opta por la 
instalación de una escalera metálica, y para salvar el desnivel se coloca una barandilla 
metálica de 50 centímetros de altura sobre el pretil existente de altura 60 centímetros, 
consiguiendo una altura total de 1,10 metros. 
 
Las obras de ejecutarán en la sede de la Mancomunidad de Municipios de Medianías de 
Gran Canaria, situada en la Plaza Contra la Esclavitud Infantil, 1, en la Vega de San 
Mateo. 
 
 

 
   

X Y Z 
447.560 3.098.104 843 
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2.- OBJETO DEL PROYECTO 
 
El objeto del presente proyecto es definir, calcular y valorar todas y cada una de las obras 
necesarias para la correcta ejecución de las obras. Así mismo, que sirva de base para la 
tramitación de los permisos pertinentes por parte de otras administraciones, así como 
para la licitación de la obra y solicitud de subvenciones. 
 
3.- DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL 

 
Actualmente, tal y como se describió anteriormente, en la actualidad no existe ningún 
acceso a la cubierta última del edificio, siendo necesario una escalera de mano en caso 
de necesidad de hacerlo.    
 
Con el fin de poderse llevar a cabo un taller de formación de energía fotovoltaica, es 
necesario acometer dos acciones en la cubierta de la sede. Por un lado, facilitar el acceso 
seguro a la misma, y, por otro lado, dar cumplimiento al código técnico de la edificación en 
cuanto al desnivel existente, por lo que se debe recrecer la altura del pretil perimetral. 
 
El pretil perimetral existente en la cubierta de bloque de hormigón vibrado tiene una altura 
de 60 centímetros, y según el código técnico de la edificación debe tener una altura de 
1,10 metros. 
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3.1 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

Con el fin de poderse llevar a cabo un taller de formación de energía fotovoltaica, y 
realizar prácticas en la cubierta se debe favorecer el acceso seguro a la misma y, por otro 
lado, garantizar la seguridad de los alumnos mientras se encuentren en la misma 
aumentando la altura del pretil. 
 
4.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

Para la descripción de las obras, seguiremos el orden del presupuesto adjunto en este 
proyecto. 
 
4.1 DEMOLICIONES 
 
Se demolerán un metro lineal de pretil para poder acceder desde la escalera metálica a la 
cubierta. 
 
4.2 ESCALERA METÁLICA 
 
Escalera ejecutada de estructura metálica con acero S 275 JR, UNE-EN 10025, según 
diseño en planos, con huella de tramex y barandilla correspondiente en toda su longitud y 
mesetas según el Código Técnico de la Edificación. 
 
Los pilares metálicos sobre el cual se apoya la estructura descansarán sobre una chapa 
metálica de 1 centímetros de espesor, con el fin de repartir la carga y evitar cargas 
puntuales que puedan perjudicar el forjado de la cubierta. 
 
La escalera dispondrá de dos mesetas y los escalones tendrán una huella de 28 cm y 
contrahuella de 18 cm. 
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4.3 BARANDILLA (Perimetral de la Cubierta) 
 
Con el fin de conseguir la altura total deseada de 1,10 metros, debemos suplementar una 
barandilla de 50 centímetros de altura sobre el pretil de 60 centímetros existente, la cual 
estará formada por un pasamano de PVC color blanco y postes de acero de 60x60 mm 
cada 2 metros lineales, fijados al pretil con placas de 10x10 cm forrados con una 
protección de PVC color blanco, incluso pequeño material, anclajes, mano de imprimación 
antioxidante, recibido y colocación. 
 
4.4 ALBAÑILERÍA Y PINTURA 
 
Se enfoscará y pintará el acceso afectado, es decir, ambos laterales verticales del acceso.  
 
Se han tenido en cuenta la gestión de los residuos generados en la obra, así como una 
partida para las medidas a tener en cuenta de materia de Seguridad y Salud. 
 
 
5.- DISPONIBILIDAD DE TERRENOS 

 
Las obras se pueden ejecutar sin ningún problema, al disponerse del inmueble para la 
ejecución de estas. 

 
6.- GEOLOGÍA Y GEOTÉCNIA 
 
Dada la naturaleza de las obras no es necesario realizar un estudio geotécnico de las 
mismas.   
 
7.- SOLUCIONES AL TRÁFICO 
 
La ejecución de esta obra no alterará el funcionamiento normal de la zona.  
 
La sede de la Mancomunidad de Municipios de Medianías se encuentra de un espacio 
libre muy amplio destinado para el aparcamiento de la zona. En este caso, solo se 
ocupará un pequeño espacio para la colocación de una cubeta para escombros, la cual 
estará perfectamente señalizada. 
 
8.- OBRAS COMPLEMENTARIAS 
 
Para la ejecución de este proyecto no se ejecutará ningún tipo de obra complementaria. 

   
9.- ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

 
La ejecución de las obras no alterará la accesibilidad que actualmente tiene el inmueble, 
por lo que actualmente no existe barreras arquitectónicas que impida el acceso a una 
persona con movilidad reducida. 
 
 
 
 



                                                                                       Memoria Descriptiva                     

EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE  
DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA  

T. M. DE SAN MATEO 
 

 
10.- REVISIÓN DE PRECIOS 

 
Por tratarse de una obra cuyo plazo de ejecución no es superior a seis meses, y por su 
presupuesto, el Organismo Contratante no se podrá considerar en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas, las cláusulas de revisión de precios.  
 
11.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Para la ejecución completa de las obras proyectadas se han previsto una única etapa, que 
corresponden a la construcción de la totalidad de los elementos de obra proyectada y 
conectados íntimamente tanto por razones constructivas como para hacer posible la 
financiación prevista.  
 
El plazo previsto para la ejecución de las obras es de TRES (3) SEMANAS. Contando 
este plazo a partir del día de la firma del acta de replanteo de la obra o desde la fecha de 
inicio indicada por la Dirección facultativa. 

 
12.- SEGURIDAD Y SALUD 

 
En cumplimiento de Real Decreto 1627/1997 de octubre, se incluye en el anejo número 3 
a la presente Memoria, el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, por tratarse de 
un proyecto de Ingeniería Civil.  
 
13.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESÍDUOS 

 
Se adjunta en el proyecto el preceptivo estudio de gestión de residuos, en el anejo 
número 4. 

 
14.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

 
El presente Proyecto se encuentra plenamente bajo lo regulado en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por comprender obra susceptible de ser adscrita al 
uso para el que está prevista. 
 

15.- SERVICIOS AFECTADOS 
 

Por la naturaleza de las obras, no se va a ver afectado ningún servicio.  
 
16.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
Se ha redactado un Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares según Reglamento 
General de Contratación del Estado, en el que se recoge el objeto de este, las normas 
que son de aplicación, las disposiciones generales, las obras a ejecutar, inicio, desarrollo, 
control y responsabilidades, las condiciones que deben cumplir los materiales y el modo 
de ejecución de las obras, así como la forma de abono y disposiciones de aplicación. 
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17.- PLAN DE ENSAYOS 

 
Antes del comienzo de las obras, una vez firmada la correspondiente acta de 
comprobación de replanteo, la empresa adjudicataria junto con la dirección de obra 
asignada elaborarán un riguroso plan para realización de los ensayos, el cual quedará 
plasmado en un documento o en el libro de órdenes.  
 
18.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO 
 
Asciende el presupuesto general de la obra a la expresada cantidad de TREINTA Y 
NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS Y NUEVE CÉNTIMOS (39.176,09 €). 
 
19.- DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO 
 

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS 

 
1.1.- MEMORIA 
 
1.2.- ANEJOS A LA MEMORIA 
 
 ANEJO 1.- DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 ANEJO 2.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 ANEJO 3.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 ANEJO 4.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESÍDUOS 

 ANEJO 5.- PLAN DE OBRAS   

DOCUMENTO Nº2: PLANOS 

  
PLANO Nº1: SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

PLANO Nº2: PLANTA GENERAL CUBIERTA 

PLANO Nº3: DETALLES CONSTRUCTIVOS 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES 
 
DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTO 

 
 4.1.- PRECIOS UNITARIOS 

 4.2.- PRECIOS AUXILIARES 

4.3.- CUADRO DE PRECIOS 1 

 4.4.- CUADRO DE PRECIOS 2 

 4.5.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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 4.6.- RESUMEN DE PRESUPUESTO 

 
En Telde, abril de 2024. 

 
Autor del Proyecto: 

Moisés J. Melian Monzón 
 

 Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
N.º Colegiado: 12.925 
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1. OBJETO 
El presente documento de Reportaje Fotográfico corresponde al proyecto 

“EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA 
PERIMETRAL EN LA SEDE DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE 
LAS MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA”, con el objeto de visualizar donde se 

van a realizar las actuaciones. 

2. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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Telde, abril de 2024 

Autor del Proyecto: 

Moisés J. Melian Monzón 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas  

N.º Colegiado: 12.925 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    
01.01 m²  Demolición tabique bloque horm. 15 a 25 cm                      

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a 25 cm de espesor, con martillo eléctrico, incluso lim-
pieza y  acopio de escombros a pie de obra.

M01A0030     0,500 h   Peón                                                            15,81 7,91

QBC0010      0,300 h   Martillo eléctrico manual picador.                              5,84 1,75

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

Página 1



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 02 ESCALERA METÁLICA                                               
02.01 ud  Escalera Metálica de Acero Laminado                             

Escalera ejecutada de estructura metálica con acero S 275 JR, UNE-EN 10025, según diseño en planos, con hue-
lla de tramex  y  barandilla correspondiente en toda su longitud y  mesetas según el Código Técnico de la Edifica-
ción.

Sin descomposición

TOTAL PARTIDA..................................................... 19.600,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS EUROS

Página 2



CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 03 BARANDILLA                                                      
03.01 ml  Barandilla sobre pretil                                         

Barandilla de 50 centímetros de altura formada por un pasamano de PVC color blanco y  postes de acero de 60x 60
mm cada 2 metros lineales, fijados al pretil con placas de 10x 10 cm forrados con una protección de PVC color
blanco, incluso pequeño material, anclajes, mano de imprimación antiox idante, recibido y  colocación.

M01B0010     1,000 h   Oficial cerrajero                                               16,71 16,71

M01B0020     1,000 h   Ay udante cerrajero                                              15,84 15,84

E09EEC0020   1,000 m   Barandilla (Pasamanos + Postes)                                 84,59 84,59

E35LAD0160   1,540 l   Imprim. antiox idante fosfocromatante, PALVEROL METAL PRIMER  19,50 30,03

E09F0020     1,000 ud  Material PVC                                                    0,22 0,22

M01A0010     1,000 h   Oficial primera                                                 16,80 16,80

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,81 15,81

TOTAL PARTIDA..................................................... 180,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA EUROS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA                                                     
04.01 m²  Enfosc maestread fratasado vert exter.acabd mort 1:5            

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos v erticales ex teriores, con mortero 1:5 de cemento y  arena, acaba-
do con mortero de cemento y  arena fina, incluso p.p. de malla en unión de fábrica y  estructura, remate de huecos
y  aristas, limpieza y  humedecido del soporte.

M01A0010     0,620 h   Oficial primera                                                 16,80 10,42

M01A0030     0,620 h   Peón                                                            15,81 9,80

A02A0030     0,015 m³  Mortero 1:5 de cemento                                          123,87 1,86

A02D0030     0,005 m³  Mortero bastardo 1:2:10, cemento, cal y  arena fina              160,00 0,80

E37KB0030    0,200 m²  Malla fibra v idrio impregnada PVC, 10x 10 mm (precio medio)      3,03 0,61

E01E0010     0,005 m³  Agua                                                            2,21 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 23,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

04.02 m²  Pintura látex acrovinílica mate, int/ext, PINOPLAST EXTRA, PALCA

Pintura plástica lav able para ex terior e interior, PINOPLAST EXTRA de PALCANARIAS o equiv alente, prev ia impri-
mación con IMPACRIL BLANCO, lijado y  empaste, acabado a 2 manos, Color Blanco, mate.

M01B0090     0,150 h   Oficial pintor                                                  16,80 2,52

M01B0100     0,150 h   Ay udante pintor                                                 15,95 2,39

E35AB0150    0,220 l   Pintura acrílica bl mate p/int/ex t, PINOPLAST EXTRA             5,27 1,16

E35LAA0070   0,090 l   Imprimación acrílica, selladora blanca, IMPACRIL Blanco         5,47 0,49

TOTAL PARTIDA..................................................... 6,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 05.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
APARTADO 05.01.01 PROTECCIÓN PARA LA CABEZA                                       
05.01.01.01 ud  Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante, Würth                 

Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equiv alente, contra partículas sólidas y  líquidas nociv as,
con marcado CE.

E38AA0300    1,000 ud  Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante, 0899 110 520, Würth   5,80 5,80

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

05.01.01.02 ud  Mascarilla FFP2 autofiltrante, Würth                            

Mascarilla FFP2 autofiltrante, Würth o equiv alente, protección contra partículas sólidas y  líquidas de mediana tox ici-
dad, con marcado CE.

E38AA0310    1,000 ud  Mascarilla FFP2 autofiltrante, 0899 110 522, Würth              6,76 6,76

TOTAL PARTIDA..................................................... 6,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.01.01.03 ud  Tapones antirruidos , Würth                                     

Tapones antirruidos, Würth o equiv alente, v alor medio de protección 36dB, con marcado CE.

E38AA0340    1,000 ud  Tapones antirruidos, 0899 300 331, Würth                        0,67 0,67

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

05.01.01.04 ud  Casco seguridad SH 4, Würth                                     

Casco seguridad SH 4, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AA0370    1,000 ud  Casco seguridad SH 4, 0899 200 11x , Würth                       9,87 9,87

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

05.01.01.05 ud  Casco seguridad 6 Pro-tec, Würth                                

Casco seguridad 6 Pro-tec, Würth o equiv alente, con regulador roscado para ajustarlo a la cabeza, con marcado
CE.

E38AA0360    1,000 ud  Casco seguridad 6 Pro-tec, 0899 200 25X, Würth                  33,25 33,25

TOTAL PARTIDA..................................................... 33,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

APARTADO 05.01.02 PROTECCIÓN PARA LAS MANOS Y BRAZOS                              
05.01.02.01 ud  Guantes protección nitrilo amarillo, Würth                      

Guantes protección amarillo, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AB0200    1,000 ud  Guantes protección nitrilo amarillo, 0899 410 x x , Würth         3,40 3,40

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

05.01.02.02 ud  Guantes nylon/nitrilo gris, Würth                               

Guantes ny lon/nitrilo gris, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AB0210    1,000 ud  Guantes ny lon/nitrilo gris, 0899 442 x , Würth                   3,28 3,28

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

05.01.02.03 ud  Guantes Tigerflex anticorte, Würth                              

Guantes Tigerflex  anticorte, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AB0220    1,000 ud  Guantes Tigerflex  anticorte CUT5/300, 0899 451 3XX, Würth       11,25 11,25

TOTAL PARTIDA..................................................... 11,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

APARTADO 05.01.03 PROTECCIÓN PARA LAS PIERNAS Y PIÉS                              
05.01.03.01 ud  Botas Hercules S3, Würth                                        

Botas Hercules S3 (par), Würth o equiv alente, con puntera y  plantilla metálica, con marcado CE.

E38AC0110    1,000 ud  Botas Hercules S3, M422 149 XXX, Würth                          35,90 35,90

TOTAL PARTIDA..................................................... 35,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

05.01.03.02 ud  Zapatos Hercules S3, Würth                                      

Zapatos Hercules S3 (par), Würth o equiv alente, con puntera y  plantilla metálica, con marcado CE.

E38AC0120    1,000 ud  Zapatos Hercules S3, M418 016 XXX, Würth                        33,90 33,90

TOTAL PARTIDA..................................................... 33,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

05.01.03.03 ud  Zapatos Grus S1P, Würth                                         

Zapatos Grus S1P (par), Würth o equiv alente, con puntera y  plantilla metálica, con marcado CE.

E38AC0130    1,000 ud  Zapatos Grus S1P, M416 123 XXX, Würth                           33,90 33,90

TOTAL PARTIDA..................................................... 33,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y TRES EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

APARTADO 05.01.04 PROTECCIÓN PARA EL CUERPO                                       
05.01.04.01 ud  Cinturón portaherramientas                                      

Cinturón portaherramientas CE s/normativ a v igente.

E38AD0040    1,000 ud  Cinturón portaherramientas.                                     25,21 25,21

TOTAL PARTIDA..................................................... 25,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

05.01.04.02 ud  Cinturón encofrador con bolsa de cuero                          

Cinturón encofrador con bolsa de cuero CE, s/normativ a v igente.

E38AD0050    1,000 ud  Cinturón encofrador c/bolsa cuero                               11,36 11,36

TOTAL PARTIDA..................................................... 11,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.01.04.03 ud  Cinturón antilumbago, con velcro                                

Cinturón antilumbago, con v elcro, homologado CE, s/normativ a v igente.

E38AD0010    1,000 ud  Cinturón antilumbago, v elcro                                    17,74 17,74

TOTAL PARTIDA..................................................... 17,74

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

05.01.04.04 ud  Cinturón antilumbago, con hebillas                              

Cinturón antilumbago, con hebillas, homologado CE, s/normativ a v igente.

E38AD0020    1,000 ud  Cinturón antilumbago, hebillas                                  16,94 16,94

TOTAL PARTIDA..................................................... 16,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISEIS EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

05.01.04.05 ud  Cinturón antilumbago, con hombreras                             

Cinturón antilumbago, con hombreras, homologado CE, s/normativ a v igente.

E38AD0030    1,000 ud  Cinturón antilumbago, c/hombreras                               20,25 20,25

TOTAL PARTIDA..................................................... 20,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

05.01.04.06 ud  Mono algodón azulina, doble cremallera                          

Mono algodón azulina, doble cremallera, puño elástico CE, s/normativ a v igente.

E38AD0060    1,000 ud  Mono algodón azulina doble cremallera, puño elást.              15,50 15,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

05.01.04.07 ud  Traje antiagua chaqueta y pantalón PVC amarillo/verde           

Traje antiagua chaqueta y  pantalón PVC, amarillo/v erde, CE, s/normativ a v igente.

E38AD0070    1,000 ud  Traje antiagua chaqueta/pantalón PVC, amarillo/v erde            9,04 9,04

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

05.01.04.08 ud  Delantal en cuero, serraje especial soldador                    

Delantal en cuero, serraje especial soldador CE, s/normativ a v igente.

E38AD0080    1,000 ud  Delantal cuero serraje especial soldador                        10,85 10,85

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

05.01.04.09 ud  Delantal en neopreno, agua y abrasivos                          

Delantal en neopreno, agua y  abrasiv os CE, s/normativ a v igente.

E38AD0090    1,000 ud  Delantal neopreno, agua y  abrasiv os.                            20,80 20,80

TOTAL PARTIDA..................................................... 20,80

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

APARTADO 05.01.05 PROTECCIÓN ANTICAÍDAS                                           
05.01.05.01 ud  Arnés anticaídas Basic, Würth                                   

Arnés anticaídas Basic, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AE0100    1,000 ud  Arnés Basic anticaídas, 0899 032 029, Würth                     59,52 59,52

TOTAL PARTIDA..................................................... 59,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

05.01.05.02 ud  Arnés Conford anticaidas p/trabajos en susp, Würth              

Arnés Conford anticaidas de seguridad especial para trabajos en suspensión, Würth o equiv alente, con marcado
CE.

E38AE0130    1,000 ud  Arnés Conford anticaidas p/trabajos en susp. 08922032 004, Würth 222,50 222,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 222,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

05.01.05.03 ud  Anticaída c/absorbedor, pinza y mosq., Würth                    

Anticaída con absorbedor de energia con pinza y  mosquetón, Würth o equiv alente, especial para trabajos en anda-
mios, con marcado CE.

E38AE0140    1,000 ud  Anticaída c/absorbedor, pinza y  mosq., 0899 032 047, Würth      114,64 114,64

TOTAL PARTIDA..................................................... 114,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CATORCE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

05.01.05.04 ud  Línea de vida movil 20 m, Würth                                 

Línea de v ida mov il, distancia máx ima de trabajo de 20 m, Würth o equiv alente, con marcado CE.

E38AE0180    1,000 ud  Línea de v ida mov il 20 m, 0899 032 960, Würth                   316,00 316,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 316,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS DIECISEIS EUROS

SUBCAPÍTULO 05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

APARTADO 05.02.01 MALLAS Y REDES                                                  
05.02.01.01 m²  Red de seguridad vertical en perímetro de forjado, Würth        

Red de seguridad v ertical en perímetro de forjado, Würth o equiv alente, de malla de polipropileno # 100 mm, con D
de cuerda de malla 4,5 mm y  cuerda perimetral D 12 mm, (amortización = 30%) incluso colocación y  desmontado.

M01A0020     0,100 h   Oficial segunda                                                 16,40 1,64

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,81 1,58

E38BA0120    0,300 m²  Red seguridad anticaída 5 x  10 m, 0899 299 010, Würth           3,54 1,06

TOTAL PARTIDA..................................................... 4,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

05.02.01.02 m   Red de seguridad vert perímetro forjado, pescante tipo horca, Wü

Red de seguridad v ertical en perímetro de forjado, Würth o equiv alente, de malla de polipropileno # 100 mm, con D
de cuerda de malla 4,5 mm y  cuerda perimetral D 12 mm, (amortización = 30%), colocada con pescante metálico
tipo horca, anclaje de red a forjado, incluso colocación y  desmontado.

M01A0020     0,100 h   Oficial segunda                                                 16,40 1,64

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,81 1,58

E38BA0120    3,330 m²  Red seguridad anticaída 5 x  10 m, 0899 299 010, Würth           3,54 11,79

E38BA0040    0,010 ud  Pescante metál. tipo horca p/red seguridad                      154,35 1,54

E38BA0050    0,250 ud  Anclaje de pescante metálico a forjado.                         16,02 4,01

E38BA0060    2,000 ud  Anclaje de red de seguridad a forjado.                          0,63 1,26

TOTAL PARTIDA..................................................... 21,82

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

05.02.01.03 m²  Red de seguridad vertical p/protección de huecos, Würth         

Red de seguridad v ertical para protección de huecos, Würth o equiv alente, de malla de polipropileno # 100 mm,
con D de cuerda de malla 4,5 mm y  cuerda perimetral D 12 mm, (amortización = 30 %), incluso colocación y  des-
montado.

M01A0020     0,060 h   Oficial segunda                                                 16,40 0,98

M01A0030     0,060 h   Peón                                                            15,81 0,95

E38BA0120    0,300 m²  Red seguridad anticaída 5 x  10 m, 0899 299 010, Würth           3,54 1,06

E38BA0060    1,500 ud  Anclaje de red de seguridad a forjado.                          0,63 0,95

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,94

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

APARTADO 05.02.02 VALLAS Y BARANDILLAS                                            
05.02.02.01 m   Valla cerram obras malla electros de acero galv h=2 m           

Valla para cerramiento de obras y  cerramientos prov isionales, de h=2 m, realizado con paneles de malla electro-
soldada de acero galv anizado de 3,5x 2 m y  postes de tubo de ø=40 mm unidos a la malla mediante soldadura, y
bases de hormigón armado, i/accesorios de fijación, totalmente montada.

M01A0010     0,150 h   Oficial primera                                                 16,80 2,52

M01A0030     0,150 h   Peón                                                            15,81 2,37

E38BB0040    0,290 ud  Valla cerram obras malla electros de acero galv  de 3,5x 2 m i/pos 41,71 12,10

E38BB0050    0,290 ud  Base p/cerramiento de obras de hormigón armado                  9,86 2,86

TOTAL PARTIDA..................................................... 19,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

05.02.02.02 ud  Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50x1,10 m       

Valla metálica modular, tipo Ay untamiento, de 2,50 de largo y  1,10 m de altura, (amortización = 10 %), incluso co-
locación y  posterior retirada.

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,81 1,58

E38BB0010    0,100 ud  Valla metálica amarilla de 2,50x 1 m                             47,38 4,74

TOTAL PARTIDA..................................................... 6,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

05.02.02.03 m   Barandilla protec. realiz. c/sop. tipo sargento y 2 tablones mad

Barandilla de protección realizada con soportes metálicos tipo sargento y  dos tablones de madera de pino de 250 x
25 mm, (amortización = 30 %), incluso colocación y  anclaje.

M01A0020     0,100 h   Oficial segunda                                                 16,40 1,64

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,81 1,58

E38BB0030    0,150 ud  Anclaje metál. barandilla tipo sargento.                        26,43 3,96

E01IB0010    0,004 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 1,40

TOTAL PARTIDA..................................................... 8,58

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

APARTADO 05.02.03 MARQUESINAS Y VISERAS                                           
05.02.03.01 m   Marquesina protec. realiz. c/soportes de tubo y tablones madera 

Marquesina de protección realizada con soportes de tubo metálico de 3x 3 anclados a forjado y  plataforma realizada
con tablones de madera de 250 x  25 mm, incluso colocación y  desmontaje.

M01A0020     1,500 h   Oficial segunda                                                 16,40 24,60

M01A0030     1,500 h   Peón                                                            15,81 23,72

E01IB0010    0,020 m³  Madera pino gallego en tablas 25 mm                             350,00 7,00

E38BC0010    0,070 ud  Soporte metál. p/marquesina de tubo                             176,70 12,37

TOTAL PARTIDA..................................................... 67,69

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

APARTADO 05.02.04 PROTECCIÓN DE HUECOS                                            
05.02.04.01 m²  Protección de huecos con mallazo electrosoldado                 

Protección de huecos con mallazo electrosoldado # 15 x  15 cm y  D 5 mm, (amortización = 100 %), incluso colo-
cación y  desmontaje.

M01A0020     0,050 h   Oficial segunda                                                 16,40 0,82

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,81 0,79

E01AB0010    1,300 m²  Malla electros. cuadrícula 15x 15 cm, ø 5-5 mm                   2,46 3,20

E01MA0020    0,100 kg  Clav os 2"                                                       2,50 0,25

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SEIS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 05.03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD                               
APARTADO 05.03.01 SEÑALES Y CARTELES                                              
05.03.01.01 ud  Señal de cartel obras, PVC, sin soporte metálico                

Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), incluso colocación y  desmontaje.

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,81 3,16

E38CA0030    1,000 ud  Señal cartel obras, PVC, 45x 30 cm                               6,50 6,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.03.01.02 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, sin soporte metálico        

Cartel indicativ o de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), incluso colocación y  desmonta-
do.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,81 0,79

E38CA0020    1,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     2,64 2,64

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,43

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

05.03.01.03 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, con soporte metálico        

Cartel indicativ o de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortización = 100 %) incluso colocación,
apertura de pozo, hormigón de fijación, y  desmontado.

M01A0030     0,200 h   Peón                                                            15,81 3,16

E38CA0020    1,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     2,64 2,64

E38CA0010    1,000 ud  Soporte metálico para señal.                                    32,79 32,79

A03A0010     0,064 m³  Hormigón en masa de fck= 10 N/mm²                               106,68 6,83

A06B0020     0,064 m³  Ex cav ación manual en pozos.                                     74,53 4,77

TOTAL PARTIDA..................................................... 50,19

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS
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APARTADO 05.03.02 BALIZAS                                                         
05.03.02.01 m   Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y  blanco), (amortización = 100 %), incluso colocación y  desmontaje.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,81 0,79

E38CB0020    1,000 m   Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento                         0,07 0,07

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,86

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.03.02.02 m   Cinta de balizamiento con banderolas reflectantes i/soporte     

Cinta de balizamiento con banderolas reflectantes, incluso soporte metálico, (amortización = 100 %), colocación y
desmontaje.

M01A0030     0,100 h   Peón                                                            15,81 1,58

E38CB0040    1,000 m   Cordon balizam. c/banderolas reflectantes                       2,55 2,55

E38CA0010    0,330 ud  Soporte metálico para señal.                                    32,79 10,82

TOTAL PARTIDA..................................................... 14,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

05.03.02.03 ud  Cono de señalización reflectante                                

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y  posterior retirada.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,81 0,79

E38CB0060    1,000 ud  Cono de señalización reflectante 50 cm                          10,38 10,38

TOTAL PARTIDA..................................................... 11,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

05.03.02.04 ud  Lámpara para señalización de obras con soporte metálico         

Lámpara para señalización de obras con soporte metálico y  pilas, i/colocación y  desmontaje.

M01A0030     0,050 h   Peón                                                            15,81 0,79

E38CB0050    1,000 ud  Lámpara intermitente p/señaliz. obras                           26,65 26,65

TOTAL PARTIDA..................................................... 27,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

APARTADO 05.03.03 SEÑALIZACIÓN VIAL                                               
05.03.03.01 ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco reflectante CE s/normativ a v igente.

E38CC0020    1,000 ud  Chaleco reflectante                                             5,99 5,99

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 05.04 INSTALACIONES PROVISIONALES                                     
APARTADO 05.04.01 CASETAS                                                         
05.04.01.01 ud  Caseta prefabricada para oficina de obra                        

Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x  2,40 x  2,40 m con estructura metálica de perfiles conformados
en frio, con cerramiento y  techo a base de paneles sandw ich de 35 mm de espesor, prelacado a ambas caras, pi-
so de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de v entanas de hojas correderas de aluminio con rejas y  cristales
armados, 1 ud de puerta de aluminio de apertura ex terior con cerradura, incluso instalación eléctrica interior con
dos tomas de corriente, dos pantallas con dos tubos fluorescentes y  cuadro de corte.

E38DA0010    1,000 ud  Caseta tipo oficina, 6,0 x  2,4 x  2,4 m.                         3.525,55 3.525,55

TOTAL PARTIDA..................................................... 3.525,55

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS con CINCUENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

05.04.01.02 ud  Caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra   

Caseta prefabricada para v estuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x  2,40 x  2,40 m con estructura metálica
de perfiles conformados en frio, con cerramiento y  techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado
a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de v entanas de hojas correderas de aluminio
con rejas y  cristales armados, y  1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura ex terior con cerradura.

E38DA0020    1,000 ud  Caseta tipo v est., almacén o comedor, 6x 2,4x 2,4 m               3.350,72 3.350,72

TOTAL PARTIDA..................................................... 3.350,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS
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05.04.01.03 ud  Caseta prefabricada para sanitarios de obra                     

Caseta prefabricada sanitaria de 4,00 x  2,40 x  2,40 m con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con
cerramiento y  techo a base de paneles sandw ich de 35 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plan-
cha metálica acabado con PVC, 1 ud de v entana de hojas correderas de aluminio con rejas y  cristales armados, 1
ud de puerta de aluminio de apertura ex terior con cerradura, incluso plato de ducha, inodoro, calentador eléctrico y
lav abo, instalación eléctrica interior con dos tomas de corriente, dos pantallas con dos tubos fluorescentes y  cua-
dro de corte.

E38DA0025    1,000 ud  Caseta tipo sanitaria, 4,0 x  2,4 x  2,4 m.                       3.202,63 3.202,63

TOTAL PARTIDA..................................................... 3.202,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS DOS EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

05.04.01.04 ud  Transporte a obra, descarga y recogida caseta provisional obra. 

Transporte a obra, descarga y  posterior recogida de caseta prov isional de obra.

E38DA0030    1,000 ud  Transp., descarga y  post. recogida caseta obra                  204,00 204,00

M01A0030     2,000 h   Peón                                                            15,81 31,62

TOTAL PARTIDA..................................................... 235,62

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

APARTADO 05.04.02 EQUIPAMIENTO PARA CASETAS                                       
05.04.02.01 ud  Inodoro con cisterna, p/adaptar a caseta provisional obra       

Inodoro con cisterna, para adaptar a caseta prov isional de obra, incluso instalación de agua y  ev acuación al ex te-
rior, mampara y  puerta, instalado.

E38DB0010    1,000 ud  Inodoro p/adaptar a caseta obra                                 438,84 438,84

M01B0050     1,500 h   Oficial fontanero                                               16,71 25,07

TOTAL PARTIDA..................................................... 463,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y UN
CÉNTIMOS

05.04.02.02 ud  Plato ducha 80 cm, p/adaptar a caseta provisional obra          

Plato de ducha de 0,80 m, para adaptar a caseta prov isional de obra, incluso instalación de agua caliente y  fria,
termo eléctrico y  ev acuación al ex terior, mampara y  cortinas, instalado.

E38DB0020    1,000 ud  Plato ducha p/adaptar a caseta obra                             499,60 499,60

M01B0050     1,500 h   Oficial fontanero                                               16,71 25,07

TOTAL PARTIDA..................................................... 524,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

05.04.02.03 ud  Lavabo o fregadero c/grifería, p/adaptar caseta provisional obra

Lav abo o fregadero con grifería, para adaptar a caseta prov isional de obra, incluso instalación de agua y  ev acua-
ción al ex terior, instalado.

E38DB0030    1,000 ud  Lav abo o fregadero p/adaptar a caseta obra                      172,49 172,49

M01B0050     1,500 h   Oficial fontanero                                               16,71 25,07

TOTAL PARTIDA..................................................... 197,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.04.02.04 ud  Taquilla metálica inicial de 1800x300x500 mm, p/4 obreros       

Taquilla metálica inicial de dimensiones 1800x 300x 500 mm, para 4 obreros, instalada.

E38DB0040    1,000 ud  Taquilla metál. inicial 1,8x 0,3x 0,5 mm, p/4 obreros             181,00 181,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 181,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y UN EUROS

05.04.02.05 ud  Taquilla metálica sucesiva de 1800x300x500 mm, p/4 obreros      

Taquilla metálica sucesiv a de dimensiones 1800x 300x 500 mm, para 4 obreros, instalada.

E38DB0050    1,000 ud  Taquilla metál. sucesiv a 1,8x 0,3x 0,5 mm, p/4 obreros            159,00 159,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 159,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS
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SUBCAPÍTULO 05.05 PRIMEROS AUXILIOS                                               
05.05.01 ud  Botiquín metálico tipo maletín, con contenido sanitario         

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

E38E0010     1,000 ud  Botiquín metál. tipo maletín c/contenido                        49,88 49,88

TOTAL PARTIDA..................................................... 49,88

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

05.05.02 ud  Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario         

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

E38E0020     1,000 ud  Botiquín tipo bolso c/correa, c/contenido                       42,01 42,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 42,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y DOS EUROS con UN CÉNTIMOS

05.05.03 ud  Botiquín metálico tipo maletín, sin contenido sanitario         

Botiquín metálico tipo maletín con posibilidad de colgar en pared, sin contenido sanitario.

E38E0030     1,000 ud  Botiquín metál. tipo maletín s/contenido                        31,85 31,85

TOTAL PARTIDA..................................................... 31,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y UN EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 05.06 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD                                       
05.06.01 h   Hora de cuadrilla p/conservación y mantenimiento protecciones   

Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y  un peón, para conserv ación y  mantenimiento de pro-
tecciones.

M01A0020     1,000 h   Oficial segunda                                                 16,40 16,40

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,81 15,81

TOTAL PARTIDA..................................................... 32,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

05.06.02 h   Hora de peón, p/conservación y limpieza de inst. personal       

Hora de peón, para conserv ación y  limpieza de instalaciones de personal.

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,81 15,81

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
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CAPÍTULO 06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
SUBCAPÍTULO 06.01 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS                                       
06.01.01 m³  Clasificación en obra de residuos de la construcción            

Clasificación a pie de obra de residuos de construcción o demolición en fracciones según Real Decreto 105/2008,
con medios manuales.

M01A0030     1,000 h   Peón                                                            15,81 15,81

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 06.02 TRANSPORTE DE RESIDUOS                                          
06.02.01 m³  Transporte residuos a instalac. autorizada 20 km.               

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de Medio Ambiente), con ca-
mión de 15 t, con un recorrido hasta 20 km.

QAB0030      0,330 h   Camión basculante 15 t                                          38,42 12,68

TOTAL PARTIDA..................................................... 12,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 06.03 GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS                               
APARTADO 06.03.01 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN                              
06.03.01.01 t   Coste vertido de tierras y piedras a instalación de valorización

Entrega de tierras y  piedras sin sustancias peligrosas (tasa v ertido), con código 170504 según la Lista Europea de
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio
Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0050    1,000 t   Tasa gestor autorizado tierras y  piedras sin contaminar, LER 170 5,00 5,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 5,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS

APARTADO 06.03.02 RCDs DE NATURALEZA PÉTREA                                       
06.03.02.01 t   Coste entrega residuos de hormigón a instalación de valorización

Coste de entrega de residuos de hormigón limpios (tasa v ertido), con código 170101 según la Lista Europea de Re-
siduos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0010    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos hormigón, LER 170101     8,50 8,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 8,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

06.03.02.02 t   Coste entrega residuos de ladrillos a instalación de valorizació

Coste de entrega de residuos de ladrillos limpios (tasa v ertido), con código 170102 según la Lista Europea de Resi-
duos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0020    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos de ladrillos, LER 170102 10,50 10,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

06.03.02.03 t   Coste entrega residuos de tejas y mat cerám. a instalación de va

Coste de entrega de residuos de tejas y  materiales cerámicos limpios (tasa v ertido), con código 170103 según la
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Con-
sejería de Medio Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0030    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos tejas y  mat cerám., LER 1 10,50 10,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

06.03.02.04 t   Coste entrega residuos mezclados inertes a instalación de valori

Coste de entrega de residuos mezclados de hormigón, ladrillos, tejas y   materiales cerámicos limpios, sin residuos
de y eso o escay ola, sin asfalto y  sin hormigón armado, (tasa v ertido), con código 170107 según la Lista Europea
de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Me-
dio Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0040    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos mezclados inertes, LER 17 10,50 10,50

TOTAL PARTIDA..................................................... 10,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
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06.03.02.05 t   Coste entrega residuos hormigón armado, a instalación de valoriz

Coste de entrega de residuos de hormigón armado, (tasa v ertido), con código 170904 según la Lista Europea de
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio
Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0080    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización resid. hormigón armado, sin sust. 25,00 25,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 25,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS

06.03.02.06 t   Coste entrega residuos escombro sucio a instalación de valorizac

Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y  demolición distintos de los especificados en los códi-
gos 17 09 01, 17 09 02 y  17 09 03, que contengan restos de hormigón armado, y eso o similar (sin restos de pa-
pel, cartón, madera, plástico...), (tasa v ertido), con código 170904 según la Lista Europea de Residuos (LER) pu-
blicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para ope-
raciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0045    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos escombro sucio a granel, 15,00 15,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS

APARTADO 06.03.03 RCDs DE NATURALEZA NO PÉTREA                                    
06.03.03.01 t   Coste entrega residuos a partir de yesos, a instalación de valor

Coste de entrega de residuos a partir de y esos, limpios (tasa v ertido), con código 170802 según la Lista Europea
de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Me-
dio Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0070    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización y esos, escay ola, ... sin contamina 35,00 35,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 35,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS

06.03.03.02 t   Coste entrega residuos de mezclas bituminosas a instalación de v

Coste de entrega de residuos de mezclas bituminosas sin contenido en alquitrán de hulla (tasa v ertido), con código
170302 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos auto-
rizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008
y  la Ley  22/2011.

E41CA0090    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización resid. mez. bitum. asfalto sin con 14,00 14,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 14,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS

06.03.03.03 t   Coste entrega residuos de vidrio a instalación de valorización  

Coste de entrega de residuos de v idrio (tasa v ertido), con código 170202 según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente,
para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0120    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos v idrio, LER 170202       35,00 35,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 35,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS

06.03.03.04 t   Coste entrega residuos de madera a instalación de valorización  

Coste de entrega de residuos de madera (tasa v ertido), con código 170201 según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente,
para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0130    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos madera, LER 170201       260,00 260,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 260,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA EUROS

06.03.03.05 t   Coste entrega residuos de plástico a instalación de valorización

Coste de entrega de residuos de plástico (tasa v ertido), con código 170203 según la Lista Europea de Residuos
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente,
para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0140    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos plástico, LER 170203     750,00 750,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 750,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA EUROS
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06.03.03.06 t   Coste entrega residuos de papel y cartón a instalación de valori

Coste de entrega de residuos de papel y  cartón (tasa v ertido), con código 200101 según la Lista Europea de Resi-
duos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Am-
biente, para operaciones de v alorización o eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CA0150    1,000 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos papel y  cartón, LER 20010 550,00 550,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 550,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA EUROS

SUBCAPÍTULO 06.04 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS                                  
06.04.01 t   Coste entrega tierras y piedras contaminadas a gestor autorizado

Entrega de tierras y  piedras sin sustancias peligrosas (tasa v ertido), con código 170503 según la Lista Europea de
Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio
Ambiente, para operaciones de eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0010    1,000 t   Tasa gestor aut. tierras y  piedras contaminadas, LER 170503     560,00 560,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 560,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SESENTA EUROS

06.04.02 t   Coste entrega resid. mat aislamiento con amianto a gestor autori

Entrega de residuos de materiales de aislamiento que contienen amianto, (tasa v ertido), con código 170601 según
la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0020    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. mat aislamiento con amianto, LER 170601 1.500,00 1.500,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 1.500,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL QUINIENTOS EUROS

06.04.03 t   Coste entrega resid. envases plásticos contaminados a gestor aut

Entrega de residuos de env ases plásticos que contienen resto de sustancias peligrosas o están contaminados por
ellas, (tasa v ertido), con código 150110 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de elimi-
nación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0030    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. env ases plásticos contaminados, LER 1501 700,00 700,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 700,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS EUROS

06.04.04 t   Coste entrega resid. envases metálicos contaminados a gestor aut

Entrega de residuos de env ases metálicos que contienen resto de sustancias peligrosas o están contaminados por
ellas, (tasa v ertido), con código 150110 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de elimi-
nación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0040    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. env ases metálicos contaminados, LER 1501 600,00 600,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 600,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS EUROS

06.04.05 t   Coste entrega resid. hor, ladrillos, tejas y mat cerám contamina

Entrega de residuos de mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y  materiales cerámicos que
contienen sustancias peligrosas, (tasa v ertido), con código 170106 según la Lista Europea de Residuos (LER) pu-
blicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para ope-
raciones de eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0050    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. hor, ladrillos, tejas y  mat cerám contam 560,00 560,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 560,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SESENTA EUROS

06.04.06 t   Coste entrega resid. vidrio, plástico y madera contaminados a ge

Entrega de residuos de v idrio, plástico y  madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por
ellas, (tasa v ertido), con código 170204 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden
MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de elimi-
nación, según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0070    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. v idrio, plástico y  madera contaminados, 560,00 560,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 560,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SESENTA EUROS
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06.04.07 t   Coste entrega resid. pintura y barniz contaminados a gestor auto

Entrega de residuos de pintura y  barniz que contienen disolv entes orgánicos u otras sustancias peligrosas, (tasa
v ertido), con código 080111 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a
gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de eliminación, según RD
105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0080    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. pintura y  barniz contaminados, LER 08011 806,00 806,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 806,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS SEIS EUROS

06.04.08 t   Coste entrega resid. adhesivos y sellantes contaminados a gestor

Entrega de residuos de adhesiv os y  sellantes que contienen disolv entes orgánicos u otras sustancias peligrosas,
(tasa v ertido), con código 080409 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002,
a gestor de residuos autorizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de eliminación, según RD
105/2008 y  la Ley  22/2011.

E41CB0090    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. adhesiv os y  sellantes contaminados, , LE 820,00 820,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 820,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHOCIENTOS VEINTE EUROS

06.04.09 t   Coste entrega resid. granallado o chorreado contaminados a gesto

Entrega de residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas, (tasa v ertido), con código
120116 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos auto-
rizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de eliminación, según RD 105/2008 y  la Ley
22/2011.

E41CB0100    1,000 t   Tasa gestor aut. resid. granallado o chorreado contaminados, LER 550,00 550,00

TOTAL PARTIDA..................................................... 550,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA EUROS
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1 INTRODUCCIÓN. 
Este estudio se ha elaborado según REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 

se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, es la norma legal por 

la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer 

un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados 

de las condiciones de trabajo, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz. 

De acuerdo con el artículo 6 de dicha Ley, serán las normas reglamentarías las que fijarán y 

concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de normas mínimas 

que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se encuentran 

necesariamente las destinadas a garantizar la salud y la seguridad en las obras de construcción. 

Del mismo modo en el ámbito de la Unión Europea se han ido fijando, mediante las 

correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de 

seguridad y salud en determinados lugares de trabajo, así como criterios específicos referidos a 

medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la Directiva 

92/57/CEE, de 24 de junio, establece las disposiciones mínimas de seguridad y de salud que 

deben aplicarse en las obras de construcción temporales o móviles. Mediante el presente Real 

Decreto se procede a la transposición al Derecho español de la citada Directiva. 

Igualmente, España ha ratificado diversos Convenios de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) que guardan relación con esta materia y que forman parte de nuestro ordenamiento 

jurídico interno. En concreto, con carácter general, el Convenio número 155 de la OIT, relativo a 

la seguridad y salud de los trabajadores, de 22 de junio de 1981, ratificado por nuestro país el 26 

de julio de 1985, y, en particular, el Convenio número 62 de la OIT, de 23 de junio de 1937. 

relativo a las prescripciones de seguridad en la industria de la edificación, ratificado por España 

el 12 de junio de 1 958. 

El texto del Real Decreto 1627/1997 pretende, como es habitual en cualquier transposición de 

una Directiva comunitaria, la consecución de los objetivos pretendidos con su aprobación, a la 

vez que su integración correcta con las instituciones y normas propias del Derecho español. Así, 

el presente Real Decreto presenta algunas particularidades en relación con otras normas 

reglamentarias aprobadas recientemente en materia de prevención de riesgos laborales. 

En primer lugar, el Real Decreto tiene presente que en las obras de construcción intervienen 

sujetos no habituales en otros ámbitos que han sido regulados con anterioridad. En segundo 

lugar, el Real Decreto tiene en cuenta aquellos aspectos que se han revelado de utilidad para la 

seguridad en las obras y que están presentes en el Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero, 

por el que estableció la obligatoriedad de inclusión de un estudio de seguridad e higiene en los 

proyectos de edificación y obras públicas, modificado por el Real Decreto 84/1990, de 19 de 

enero, norma aquélla que en cierta manera inspiró el contenido de la Directiva 92/57/CEE. A 

diferencia de la normativa anterior, el presente Real Decreto incluye en su ámbito de aplicación 
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a cualquier obra, pública o privada, en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería 

civil. 

Por último, el Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en un sector de actividad tan peculiar 

como es el relativo a las obras de construcción. 

2 Coordinadores en Materia de Seguridad y Salud. 
En las obras objeto de este Proyecto, el promotor designará un coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la elaboración del mismo. En este sentido, y en aplicación de lo 

dispuesto en el Art. 3 del Real Decreto 1.627/1997, el Coordinador en materia de seguridad y de 

salud durante la elaboración del Proyecto han sido los Ingenieros que lo suscriben. 

Durante la ejecución de los trabajos reflejados en el presente proyecto, el promotor designará a 

un coordinador en materia de seguridad y salud. 

Los trabajos de coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de las obras tomarán un 

grado determinante, si en la ejecución de la obra interviene más de una empresa, o una empresa 

y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, por lo que el promotor y la 

contrata, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, 

informarán de este hecho al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 

de la obra. 

La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 

proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. La 

designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus responsabilidades. 

3 Objeto de este estudio.  
Este Estudio de Seguridad y Salud establece, tanto durante la construcción de esta obra como 

durante su puesta en marcha, las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y 

enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, 

conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y 

bienestar de los trabajadores. 

Este Estudio será de aplicación en la ejecución de las obras correspondientes al “EJECUCIÓN 

DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE DE 

LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA”, y servirá para 

dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el 

campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el control  de la 

Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que 

se establecen disposiciones de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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4 Características de las obras.  

4.1 Ubicación. 
Las obras se ubican en la sede de la Mancomunidad de Municipios de Medianías de Gran 

Canaria, en San Mateo. 

4.2 Características de las obras proyectadas.  
Las Obras se encuentran perfectamente descritas en la memoria descriptiva del proyecto. 

4.3 Plazo de ejecución. 
El plazo de ejecución se estima en 2 semanas. 

4.4 Personal previsto. 

4.4.1 Cálculo mensual del número de trabajadores a intervenir según la realización 
prevista, mes a mes, en el plan de ejecución de obra 

Para ejecutar la obra en un plazo de 2 semanas, se utiliza el cálculo global de la influencia en el 

precio de mercado, de la mano de obra necesaria. Se trata de una vía como otra cualquiera, que 

se ha escogido por ser de uso común entre los servicios de cálculo de ofertas de empresas 

constructoras. Este sistema evita la necesidad de entrar en cuantificaciones prolijas, en función 

de rendimientos teóricos. 

El número máximo de trabajadores, base para el cálculo de consumo de los "equipos de 

protección individual", así como para el cálculo de las "Instalaciones Provisionales para los 

Trabajadores", será 8. En este número que surge del cálculo efectuado en el plan de ejecución 

de obra de este estudio de Seguridad y Salud, quedan englobadas todas las personas que 

intervienen en el proceso, independientemente de su afiliación empresarial o sistema de 

contratación. 

Si el plan de seguridad y Salud efectúa alguna modificación de la cantidad de trabajadores que 

se ha calculado que intervengan en esta obra, deberá justificarlo técnica y documentalmente.  

4.4.2 INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES Y ÁREAS 
AUXILIARES DE EMPRESA 

Dado el volumen de trabajadores previsto, es necesario aplicar una visión global de los 

problemas que plantea el movimiento concentrado y simultáneo de personas dentro de ámbitos 

cerrados en los que se deben desarrollar actividades cotidianas, que exigen cierta intimidad o 

relación con otras personas. Estas circunstancias condicionan su diseño. 

Los problemas planteados, quedan resueltos según los planos de ubicación y plantas de estas 

instalaciones, que contiene este estudio de seguridad y Salud. 

Al diseñarlas, se ha intentado dar un tratamiento uniforme, contrario a las prácticas que permiten 

la dispersión de los trabajadores en pequeños grupos repartidos descontroladamente por toda la 

obra, con el desorden por todos conocido y que es causa del aumento de los riesgos de difícil 

control, falta de limpieza de la obra en general y aseo deficiente de las personas. 

Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 
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1. Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, con las 

mejoras que exige el avance de los tiempos.    

2. Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra industria fija; es 

decir, centralizarlas metódicamente.  

3. Dar a todos los trabajadores un trato igualitario de calidad y confort, independientemente de 

su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o 

subcontratadas, o se trate de personal autónomo o de esporádica concurrencia. 

4. Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de las 

instalaciones provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios. 

5. Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o 

formativo, con tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

6. Organizar de forma segura el ingreso, estancia en su interior y salida de la obra. 

4.4.2.1 Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados metálicos comercializados 
Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de módulos 

metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante térmico y acústico. 

Se montarán sobre una cimentación ligera de hormigón. Tendrán un aspecto sencillo pero digno. 

El pliego de condiciones, los planos y las mediciones aclaran las características técnicas de estos 

módulos metálicos, que han sido elegidos consecuencia de su temporalidad y espacio disponible. 

Deben retirarse al finalizar la obra. 

4.5 Unidades constructivas que componen la obra. 
Demoliciones. 

 Demoliciones de fábricas 

 Carpinterías 

 Estructura Metálica 

4.6 Equipos técnicos. 
A continuación, se relacionan algunos de los equipos técnicos a emplear en la obra, sin 

especificar el número de ellas, que estará en función del desarrollo de los trabajos: 

 Camión Basculante. 

 Pala Cargadora. 

 Retroexcavadora. 

 Maquinaria de elevación auxiliar. 

 Sierra Circular-Radial. 

 Equipo de soldadura. 
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 Compresor. 

5 Análisis de las principales unidades de obra. 
A continuación, se analizan las principales unidades constructivas desde el punto de vista de la 

seguridad laboral, identificando los principales riesgos y definiendo las metodologías de trabajo. 

De esta manera se alcanza un alto grado de definición en la ejecución posterior en obra de dichas 

unidades en condiciones de máxima seguridad. 

5.1 Zanjas, pozos Y PEQUEÑOS DESMONTES. 

5.1.1 Objeto. 
Las zanjas y pozos participan de la mayoría de los riesgos y medidas preventivas que se prevén 

para desmontes y excavaciones en general. Aun así, se considera oportuno ampliar más 

específicamente el estudio de Seguridad y Salud en lo referente a zanjas y pozos de manera que 

este apartado sirva de soporte para la realización en obra de Instrucciones de trabajo, p.p.i., 

procedimientos de trabajo, así como para complementar adecuadamente la realización del Plan 

de Seguridad. 

5.1.2 Identificación de riesgos. 
Del proceso de ejecución. 

 Desprendimiento de las paredes de terreno. 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Caídas de personas a distinto nivel. 

 Interferencia con conducciones eléctricas enterradas. 

 Inundaciones por rotura de tuberías o grandes lluvias. 

 Golpes por objetos o herramientas. 

 Caídas de objetos sobre los trabajadores. 

 Atrapamientos de personas por maquinaria. 

 Atropellos y golpes por vehículos de obra o maquinaria. 

Higiénicos. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Ruido. 

5.1.3 Equipos y medios auxiliares. 
Maquinaria. 

 Retroexcavadora. 



       46 

 

 Pala cargadora. 

 Camiones para el transporte de tierras. 

 Motovolquetes. 

 Máquinas herramientas. 

Medios Auxiliares. 

 Escaleras de mano. 

 Red tupida sobre camión contra desprendimientos de polvo u otras partículas 

 Pórtico de limitación de gálibo, donde exista posibilidad de contacto con líneas eléctricas 

aéreas. 

 Extintores de polvo polivalente. 

Elementos de protección colectiva. 

 Pasarelas estables con suficiente resistencia de paso, con barandillas y rodapiés. 

 Escaleras de acceso. 

Elementos de protección individual. 

 Casco de seguridad  

 Calzado de seguridad impermeable al agua y a la humedad 

 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos, (manipulación de materiales) 

 Gafas antiproyecciones 

 Mono de trabajo  

 Protección auditiva (en presencia de niveles sonoros elevados) 

 Protección respiratoria (en presencia de niveles de polvo elevados) 

 Faja lumbar 

 Chaleco reflectante 

Elementos de señalización. 

En zonas de trabajo: 

 Carteles de PVC, señalización de prohibición de paso a personas ajenas a la obra 

 Carteles de PVC, señalización de obligación sobre el “uso de EPI´s” 
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 Carteles de PVC, señalización de advertencia con indicación de  “riesgos” 

 Decálogo de seguridad  

En accesos a obra y zonas de interferencia con caminos: 

 Carteles de PVC, señalización de prohibición de paso a personas ajenas a la obra. 

 Carteles de PVC, señalización de “Maquinaria pesada en movimiento”. 

 Carteles de PVC, señalización de advertencia con indicación de  “riesgos”. 

 Malla naranja de polietileno para balizamiento de excavación.  

 Señalización acústica y luminosa en maquinaria móvil. 

 Jalones reflectantes o conos de señalización. 

 Balizas luminosas para señalización nocturna. 

 Dispositivos acústicos de marcha atrás en maquinaria. 

 Protecciones a terceros. 

 Además de las descritas en los apartados de protecciones colectivas y elementos de 

señalización: 

 Se utilizarán pictogramas de prohibido el paso a las zonas en obras, cinta de exclusión, 

malla stopper y barandillas; deberán cerrarse con vallado las zonas que puedan 

comprometer la seguridad de personas que puedan acceder a ellas, caso de 

instalaciones o maquinaria. 

 Valla metálica autónoma para contención de peatones. 

 Valla metálica normalizada de desviación de tráfico. 

5.1.4 Procedimiento de trabajo. 
La apertura de zanjas es una actividad origen de múltiples y muy graves accidentes, 

por lo que han de ser objeto de una vigilancia muy estrecha desde sus primeras fases. 

Cualquier entibación, por sencilla que sea, deberá ser realizada y dirigida por personal 

competente y con la debida experiencia y formación. 

En las zanjas que han de excavarse en toda su profundidad, realizando tramos 

sucesivos de las mismas, la sujeción del terreno de las paredes será realizada de una 

vez, utilizando el siguiente sistema de montaje de módulos metálicos de entibación: 

a) Montaje de los módulos arriostrados por codales adaptables al ancho de la zanja. 

b) Colocación del módulo en la zanja excavada. 
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c) Colocación del tramo de tubo o colector en la zona de zanja protegida. 

d) Relleno parcial de la zanja y recuperación del módulo correspondiente. 

e) Marcos cabeceros con paneles metálicos hincados, en el proceso siguiente: 

f) Montaje de los cabeceros acoplados al ancho de la zanja. 

g) Hinca de paneles protectores, simultánea con la excavación de la zanja. 

h) Excavación finalizada. Si es necesario, codales intermedios para evitar pandeos. 

i) Relleno de la zanja y retirada simultánea de los paneles metálicos. 

La anchura de las zanjas se realizará en función de su profundidad obedeciendo a los 

siguientes criterios: 

 Hasta 1,50 m de profundidad, anchura mínima de 0,65 m. 

 Hasta 2,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,75 m. 

 Hasta 3,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,80 m. 

 Hasta 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 0,90 m. 

 Para más de 4,00 m de profundidad, anchura mínima de 1,00 m. 

Si la profundidad de la excavación es igual o superior a 1,30 m se deben adoptar 

medidas de seguridad contra posibles hundimientos o deslizamientos de los 

paramentos. La profundidad máxima permitida sin entibar, desde la parte superior de 

la zanja, supuesto que el terreno sea suficientemente estable, no será superior a 1,30 

m. No obstante, siempre debe protegerse la zanja con un cabecero. 

En zanjas de profundidad mayor de 1,30 m, siempre que hayan operarios trabajando 

en su interior, se mantendrá uno de reten en el exterior, que podrá actuar como 

ayudante en el trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna emergencia. Se 

acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios dentro de la zanja, en 

función de las herramientas que empleen. 

Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo, 

tensando los codales cuando se hayan aflojado. Se comprobará, además, que estén 

expeditos los cauces de agua superficiales, en caso de existir. No se permitirá la 

retirada de las medidas de protección de una zanja mientras permanezcan operarios 

trabajando a una profundidad igual o superior a 1,30 m bajo el nivel del terreno. Se 

extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más de un 

día y/o de alteraciones atmosféricas de lluvia. 

Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación. Los codales o 

elementos de la misma no se utilizarán para el descenso o ascenso ni se usarán para 
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la suspensión de conducciones o cargas, debiendo suspenderse de elementos 

expresamente calculados y situados en la superficie. En general, las entibaciones o 

parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser necesarias y por franjas 

horizontales, empezando por la parte inferior del corte. 

La altura máxima sin entibar, en fondo de zanja (a partir de 1,30 m) no superará los 

0,70 m., aún cuando el terreno sea de buena calidad. En caso contrario, se debe bajar 

la tabla hasta ser clavada en el fondo de la zanja, utilizando a su vez pequeñas correas 

auxiliares con sus correspondientes codales para crear los necesarios espacios libres 

provisionales donde poder ir realizando los trabajos de tendido de canalizaciones, 

hormigonado, etc. o las operaciones precisas a que dio lugar la excavación de dicha 

zanja. 

Aún cuando los paramentos de una zanja sean aparentemente estables, se entibarán 

siempre que se prevea el deterioro del terreno, como consecuencia de una larga 

duración de la apertura. Siempre es necesario entibar a tiempo y el material previsto 

para ello debe estar a pie de obra en cantidad suficiente, con la debida antelación, 

habiendo sido revisado y con la garantía de que se encuentra en buen estado. 

El diámetro de los codales de madera (rollizos) no debe ser inferior a 10 cm en punta, 

para las excavaciones más estrechas, y entre 12 y 14 cm si la excavación está 

comprendida entre 0,80 y 1,80 m. Para anchuras superiores debe comprobarse la 

sección mediante el cálculo. Los puntales de madera, escuadrada y metálicos se 

usarán siempre que su resistencia sea igual o superior a la de los rollizos. Debe 

tenerse en cuenta que los codales de madera, a igualdad de sección, tiene mayor 

resistencia en forma de sección circular (rollizo) que cuadrada. Los codales no deben 

entrar a presión, sino que su colocación se realizará siempre mediante cuñas que se 

introducen entre la testa del codal y la correa o vela. 

En el entibado de zanjas de cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es 

flojo, el forrado se hará en sentido vertical y en pases de tabla nunca superiores a un 

metro. La tablazón de revestimiento de la zanja deberá ir provista de un rodapié, o 

sobresalir del nivel superior del terreno un mínimo de 20 cm, a fin de evitar la caída de 

materiales a la excavación. 

Toda excavación que supere los 1,60 m de profundidad deberá estar provista, a 

intervalos regulares, de las escaleras necesarias para facilitar el acceso de los 

operarios o su evacuación rápida en caso de peligro. Estas escaleras deben tener un 

desembarco fácil, rebasando el nivel del suelo en 1 m, como mínimo. 

La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no 

debe ser inferior a 1 m. 

No se consentirá bajo ningún concepto el subcavado del talud o paramento. 
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Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte, 

se dispondrán vallas móviles que se iluminarán cada diez metros con puntos de luz 

portátil y grado de protección no menor de IP.44 según UNE 20.324. 

5.1.5 Equipos de protección individual 
  Casco de seguridad. 

  Mascarilla antipolvo con filtro mecánico. 

  Guantes de seguridad. 

  Calzado de seguridad. 

  Botas de goma o P.V.C. 

  Traje para ambientes húmedos o lluviosos. 

  Protectores auditivos. 

5.1.6 Soluciones alternativas. 
Se analizarán en el caso de la imposibilidad de aplicación de los medios contemplados en este 

análisis y siempre para casos que requieran un estudio concreto y pormenorizado en función de 

la tipología constructiva y del nivel potencial de riesgo derivado de dicha tipología. 

Los criterios de aceptación estarán en concordancia con los sistemas diseñados y las 

características litoestratigráficas y estructurales zonales, así como, del estado de las medidas 

preventivas definidas en protecciones colectivas, individuales y a terceros. 

5.1.7 Normativa aplicable. 
 Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 R.D. 1627/97 Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 

construcción. 

 R.D. 485/97 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 R.D. 487/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas, que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los 

trabajadores. 

 R.D. 773/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 

 R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

 R.D. 286/2006 Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra los riegos 

relacionados con la exposición al ruido. 
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5.2 INSTALACION Y COLOCACION DE EQUIPOS ELECTRomecánicos 

5.2.1 OBJETO 
En este punto del presente Estudio de Seguridad y Salud se analizan los riesgos detectados para 

la colocación y puesta en marcha de los equipos electromecánicos proyectados en la solución 

descrita en la memoria del proyecto. 

5.2.2 EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS 
 Riesgos propios del lugar de ubicación 

 Electrocución por: 

 Penetrar en aéreas de seguridad en entorno a los hilos 

 Entrar en contacto directo con ellos 

 Incendios por interferencia con la protección aislante electrica. 

 Atrapamientos 

 Caidas a distinto nivel 

 Sobreesfuerzos 

 Otros derivados de la manipulación de elementos pesados 

5.2.3 PREVENCIONES PREVISTAS 
Se pedirá toda la información posible a la empresa eléctrica suministradora indicándoles los 

trabajos a realizar en esta obra para que determinen si podemos continuar con los trabajos que 

afectan a la línea. 

Como norma general: 

En todo trabajo con proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá permanecer fuera 

de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo permita. 

Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un trabajador cualificado 

(electricista con formación en prevención de riesgos laborales) determinará la viabilidad del 

trabajo. 

De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias para reducir al 

mínimo posible: 

- el número, tipo, zona y medición de los elementos en tensión 

- las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en tensión, 

mediante la colocación de protecciones aislantes cuyas características 

y forma de instalación garanticen su eficacia protectora. 
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- Limitación de distancias de seguridad sobre los elementos y línea en 

tensión localizados, según reglamentación para trabajos en proximidad 

de elementos en tensión. 

Definición y esquemas de Distancias con Líneas de Tensión: 

 

Dpel= Distancia de peligro. 

Figura 3 

 

 

 

 

 

Distancia límite de las zonas de trabajo (*) 
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Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

30 82 66 132 300 

Un = tensión nominal de la instalación (kV). 
DPEL-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando exista riesgo de 
sobretensión por rayo (cm). 
DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no exista el riesgo de 
sobretensión por rayo (cm). 
DPROX-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando resulte posible 
delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la 
realización del mismo (cm). 
DPROX-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad cuando no resulte posible 
delimitar con precisión la zona de trabajo y controlar que ésta no se sobrepasa durante la 
realización del mismo (cm). 

(*) Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación lineal. 

 

Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en tensión cuyas zonas de 

peligro son accesibles, se deberá: 

- delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro, realizando 

la delimitación con materiales adecuados (pértigas…siempre materiales 

aislantes) 

- informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los 

riesgos existentes, la situación de los elementos en tensión, los límites 

de la zona de trabajo y cuantas precauciones y medidas de seguridad 

deban adoptar para no invadir la zona de peligro, comunicándoles, 

además, la necesidad de que ellos, a su vez, informen sobre cualquier 

circunstancia que muestre la insuficiencia de las medidas adoptadas. 

Los trabajos serán realizados por trabajador autorizado (por el empresario y que tenga formación 

en prevención de riesgos laborales) o bajo la vigilancia de uno de éstos.  

Dichos trabajadores autorizados, velarán por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 

controlarán, el movimiento de los trabajadores y objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta 

sus características, sus posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra circunstancia que 

pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la planificación del trabajo. 

Como norma particular: 

Se informará a todos los trabajadores sobre el recorrido de la línea subterránea de media tensión 

existente en la cercanía de la zona de trabajo, el cual está identificado en plano adjunto a este 

Anexo I del Plan de Seguridad y Salud. 

Se evitará en la posible medida, que la línea en tensión sea alcanzada por alguno de los equipos, 

herramientas, trabajadores y viandantes delimitando la zona de trabajo respecto a las zonas de 

peligro con materiales aislantes e informando a los trabajadores directamente o indirectamente 

implicados. 
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Se indican a continuación equipos que pueden aumentar el riesgo de accidente eléctrico en los 

trabajos en proximidad de cables subterráneos: 

 máquinas excavadoras 

 máquinas perforadoras 

 martillos neumáticos 

Con máquinas excavadoras se prohibirá llegar a menos de un metro del cable y con martillos 

neumáticos hasta 0,5 metros, concluyendo los últimos centímetros con el auxilio de herramientas 

manuales, para reducir el riesgo de perforar el cable. 

 

Esta tareas serán vigiladas por trabajador autorizado correspondiente y recursos preventivos 

designados. 

La jefatura de obra junto con el trabajador autorizado, valorará la necesidad o no, de proceder a 

los cortes de las líneas de media tensión durante las tareas de movimiento de tierras, ejecución 

en zanjas y albañilería de la urbanización por no poder cumplir en algún momento determinado 

debido a la propia ejecución de obra, las distancias de seguridad mínimas definidas 

anteriormente, será comunicado a la compañía suministradora, propietaria de la línea de tensión, 

el corte provisional de tensión, por personal especializado en dichos trabajo en coordinación con 

la jefatura de la obra. 

5.2.4 PROTECCIONES COLECTIVAS A UTILIZAR 
 Vallas encadenadas de seguridad tipo “ayuntamiento”. 

 Utilización de detectores de líneas eléctricas enterradas. 

 Elementos que delimitan la zona de peligro, tipo pantallas con tableros de escayola; 
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 Pértigas aislantes, 

 Alfombras aislantes, 

 Señalización. 

5.2.4.1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Todos serán no conductores de la electricidad: 

 Casco, 

 Botas de seguridad dieléctricas, 

 Guantes dieléctricos, 

 Ropa de trabajo de algodón,  

 Chaleco reflectante en caso necesario. 

Además: 

 Casco protector de la cabeza. Los conductores cuando están protegidos por la cabina 

del vehículo pueden no usarlo, pero en el momento de abandonar la cabina protectora 

deben hacer uso de él. 

 Protección de los oídos, cuando la exposición al ruido no pueda evitarse por otros 

medios. 

 Ropa de trabajo, sin partes sueltas susceptibles de poder ser atrapadas por maquinaria 

o herramientas. 

 Guantes adecuados a las actividades a llevar a cabo. 

 Botas de seguridad antideslizantes para los conductores. 

 Gafas de seguridad contra proyecciones. 

 Mascarillas filtrantes 

 Cinturón abdominal antivibratorio para conductores y operadores. 

 Mandil y guantes de protección para aglomerado. 

5.2.4.2 SEÑALIZACIÓN 
 Se colocarán señales a lo largo de la línea eléctrica tal como: 

 Señalización de riesgos en el trabajo. 

 Peligro electricidad. 

5.2.5 MEDIDAS DE EMERGENCIA ANTE UN ACCIDENTE ELÉCTRICO 
Lo primero es eliminar el contacto con la corriente, para lo cual deberá cortarse la corriente si es 

posible. Si no es posible, se intentará desprender al accidentado, para lo cual habrá que actuar 
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con las debidas precauciones y aislarse debidamente (calzado y guantes aislantes, uso de 

pértiga aislante para intentar separarle, subirse a una tabla o banqueta aislante...) 

¡¡¡TENER PRESENTE QUE EL ELECTROCUTADO ES UN CONDUCTOR ELÉCTRICO, 

MIENTRAS A TRAVÉS DE ÉL PASE LA CORRIENTE¡¡¡¡¡ 

 

 Por lo general, la víctima sufre una repentina pérdida de conocimiento al recibir la 

descarga, el pulso es muy débil y probablemente sufra quemaduras. 

 El cuerpo está rígido.  Si existe personal con formación en primeros auxilios y si hay 

parada de la respiración y/o del corazón, debemos proceder a su reanimación: practicar 

respiración boca a boca y/o masaje cardíaco 

 

- Se deberá llamar inmediatamente a los servicios médicos de urgencia 112 y/o llevar al 

accidentado dependiendo de la gravedad al centro de salud más cercano: 

5.3 Extendido de firmes. 

5.3.1 Objeto. 
Servir de soporte para la realización en obra de  Instrucciones de trabajo, p.p.i., procedimientos 

de trabajo, así como para complementar adecuadamente la realización del Plan de Seguridad. 

5.3.2 Identificación de riesgos. 
Del proceso de ejecución. 
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 Atropello, colisiones, vuelcos y atrapamientos por maquinaria durante los trabajos de 

extendido. 

 Colisión entre vehículos por frenadas incontroladas el aproximarse a la zona ocupada 

por las obras. 

 Atropello a personal que realiza el balizamiento de la zona de obras. 

 Caídas de material desde la caja de los vehículos. 

 Caídas de personas al mismo y a distinto nivel en acceso / descenso de la maquinaria. 

 Contacto térmico con maquinaria o productos bituminosos. 

 Salpicaduras, proyección de partículas. 

 Incendios. 

 Contactos eléctricos. 

 Sobreesfuerzos. 

Higiénicos. 

 Exposición a niveles altos de ruido. 

Inhalación de contaminantes químicos: 

 Gases de combustión maquinaria (extendido en túneles, etc.). 

 Vapores asfálticos. 

 Vibraciones por maquinaria. 

 A terceros. 

 Atropellos y golpes por vehículos. 

 Caídas al mismo nivel. 

5.3.3 Equipos y medios auxiliares. 
 Maquinaria. 

 Camiones de transporte 

 Extendedoras 

 Compactadores de ruedas 

 Rodillos vibrante autopropulsados 

 Camión regador 
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 Bituminadora 

 Pequeños compactadores 

 Herramienta manual 

 Compresores 

 Martillos picadores 

 Elementos de protección colectiva. 

 Red de cubrición de materiales transportados 

 Pórticos de limitación de gálibo en cruces con líneas eléctricas aéreas 

 Vallas y barreras resistentes de desviación del tráfico 

 Equipos de protección individual. 

 Casco de seguridad homologado 

 Botas de seguridad 

 Traje y botas de agua 

 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (manipulación de materiales) 

 Protección de las vías respiratorias 

 Protectoras auditivos 

 Ropa de alta visibilidad (chaleco reflectante) 

 Faja lumbar 

 Elementos de señalización. 

 Cascada luminosa móvil en comienzo del tajo montada sobre vehículo, 

furgoneta ó camión de transporte 

 Balizas luminosas instaladas antes de llegar a la zona ocupada por la obra 

 Señalización de tráfico normalizada de acuerdo con la Instrucción de Carreteras 

8.3-IC y “Manual de ejemplos de señalización de obras fijas”. 

 Protección a terceros. 

 Las indicadas en protecciones colectivas y elementos de señalización 
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 Habilitar pasos peatonales provisionales en los lugares que corresponden 

durante y el periodo que se mantenga la señalización instalada (sobretodo en 

travesías y zonas urbanas) 

 Equipo de señalistas cuando sea preciso habilitar tráfico alternativo. 

5.3.4 Procedimiento de trabajo. 
Actuaciones previas. 

Los vehículos y maquinaria utilizados, serán revisados antes del comienzo de la obra 

y durante el desarrollo de ésta se llevarán a cabo revisiones periódicas a fin de 

garantizar su buen estado de funcionamiento y seguridad. 

Si aún hubiera interferencias con línea eléctricas aéreas, se atenderá a lo especificado 

a este respecto en las I.S.C del Grupo 8 “Movimiento de tierras”. 

Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de 

caminos y carreteras. 

Será obligatorio el mantenimiento de protecciones en cuantos niveles o zonas de 

riesgos existan. 

Ejecución. 

 

Aplicables al Trabajo. 

No se sobrepasarán las cargas especificadas para cada vehículo. 

Se regarán los tajos y caminos suficientemente y con la frecuencia necesaria para 

evitar la formación de ambiente pulvígeno. 

No se permitirá la presencia sobre la extendedora de asfalto o de hormigón en marcha, 

a otra persona que no sea el conductor. 

Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos, o de hormigones en 

la tolva, estarán dirigida por un especialista en previsión de riesgos por impericia. 

Para el extendido de aglomerado o de hormigón con extendedora, el personal auxiliar 

de estas maniobras utilizará única y exclusivamente, las plataformas de que la 

máquina dispone, manteniéndose en perfecto estado las barandillas y protecciones 

que evitan el contacto con el tornillo sin fin de reparto de aglomerado o de hormigón. 

El resto de personal quedará situado en la cuneta o aceras de las calles en 

construcción por delante de la máquina, durante las operaciones de llenado de la tolva, 

en prevención de riesgos de atrapamientos y atropello. 
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Los bordes laterales de la extendedora estarán señalizados con bandas pintadas de 

colores negro y amarillo alternativamente. 

Se prohíbe expresamente el acceso del personal a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido de aglomerado o de hormigón. 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con riesgo específico se 

colocarán las siguientes señales: 

“Peligro, sustancias calientes”. 

“No tocar, alta temperatura”. 

Se vigilará permanentemente la existencia de extintores de incendios adecuados en 

la máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede 

garantizado. 

Todas las arquetas, pozos de registro o similares, existentes, se mantendrán con su 

tapa puesta o en su defecto con tapas provisionales, barandillas o cuando menos 

delimitada la zona con cordón de balizamiento. 

Aplicables a maquinaria. 

La maquinaria estará en perfecto estado de funcionamiento. 

Los accesos y circulación interna se efectuarán por los lugares indicados, con mención 

especial al cumplimiento de las Normas de Circulación y la señalización dispuesta. 

El ascenso y descenso de la máquina se realizará por los lugares habilitados al efecto 

(escalerillas metálicas, etc.). 

Queda prohibido transportar personas en la maquinaria. 

Se controlará el buen funcionamiento de las luces, dispositivos luminosos y dispositivo 

acústico de marcha atrás. 

Se prohíbe fumar en las operaciones de carga de combustible y mantenimiento. 

Queda prohibido permanecer o realizar trabajos dentro del radio de acción o zona de 

influencia de la maquinaria. 

 

5.3.5 Protecciones colectivas 
 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

 Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 

 Todo lo concerniente a las máquinas de afirmado. 
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 Los vehículos dispondrán de elementos de seguridad propios y elementos de 

balizamiento. 

5.3.6 Equipos de protección individual 
 Casco protector de la cabeza. Los conductores cuando están protegidos por la 

cabina del vehículo pueden no usarlo, pero en el momento de abandonar la 

cabina protectora deben hacer uso de él. 

 Protección de los oídos, cuando la exposición al ruido no pueda evitarse por 

otros medios. 

 Ropa de trabajo, sin partes sueltas susceptibles de poder ser atrapadas por 

maquinaria o herramientas. 

 Guantes adecuados a las actividades a llevar a cabo. 

 Botas de seguridad antideslizantes para los conductores. 

 Gafas de seguridad contra proyecciones. 

 Mascarillas filtrantes 

 Cinturón abdominal antivibratorio para conductores y operadores. 

 Mandil y guantes de protección para aglomerado. 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las 

condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y 

siempre será imprescindible que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo 

efectivo en la obra se incluirá siempre en el plan de seguridad y salud. 

5.3.7 Soluciones alternativas. 
Se analizará en cada caso de la imposibilidad de aplicación de los medios contemplados en este 

análisis y donde sea preciso habrá que solicitar la presencia de los cuerpos de seguridad que 

correspondan para poder llevar a buen fin y sin riesgos para los propios trabajadores el corte y 

paralización de los vehículos en la vía pública, si ello fuese necesario, antes de colocar las 

señales. 

5.3.8 Normativa aplicable. 
 Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales. 

 R.D. 1627/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción 

 R.D. 485/97 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo 
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 R.D. 487/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores 

 R.D. 773/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual 

 R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo 

 R.D. 286/2006 Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra 

los riegos relacionados con la exposición al ruido. 

 Norma de Carreteras 8.3. I.C. del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 

Medio Ambiente (Dirección General de Carreteras) Año 1989. 

 Manual de ejemplos de señalización de obras fijas del Ministerio de Fomento 

(Dirección General de Carreteras) Año 1997. 

 Norma de Carreteras 8.2. I.C. del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 

Medio Ambiente (Dirección General de Carreteras) Año 1987. 

 Señalización móvil de obras del Ministerio de Fomento (Dirección General de 

Carreteras) Año 1997. 

 

 

 

 

5.4 Hormigonados. 

5.4.1 Objeto. 
Los trabajos de hormigonado contenidos en el presente proyecto son principalmente los 

encaminados a la ejecución de muros y el pilotaje en cimentación de estos. Este apartado tiene 

la finalidad de servir de soporte para la realización en obra de Instrucciones de trabajo, p.p.i., 

procedimientos de trabajo, así como para complementar adecuadamente la realización del Plan 

de Seguridad. 

5.4.2 Identificación de riesgos. 
 Del proceso de ejecución. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Cortes y golpes en las extremidades. 
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 Aplastamiento por caída de encofrados o armadura. 

 Atropellos por maquinaria. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Proyección de partículas a los ojos. 

 Interferencia con conducciones de electricidad, agua, gas, etc. 

 Higiénicos. 

 Dermatosis por contacto con el hormigón. 

 Ruidos. 

 A terceros. 

 Los derivados por la interferencia en las conducciones de electricidad, agua, gas 

y teléfono. 

5.4.3 Equipos y medios auxiliares. 
 Maquinaria. 

 Herramientas manuales. 

 Herramientas eléctricas portátiles. 

 Hormigonera. 

 Mesa de cierra circular. 

 Radial. 

 Compresor. 

 Vibrador. 

 Grupo electrógeno. 

 Minidumper. 

 Medios auxiliares. 

 Cubilote. 

 Encofrados. 

 Equipos de protección colectiva. 

 Barandilla de protección compuesta de pasamanos a 90 cm. de altura como 

mínimo, barra intermedia y rodapié. 
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 Equipos de protección individual. 

 Casco de seguridad. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Botas de goma. 

 Guantes de lona contra riesgos mecánicos. 

 Guantes de goma para el contacto con el hormigón. 

 Ropa impermeable. 

 Protectores auditivos. 

 Gafas antiproyecciones. 

 Mascarillas de filtro mecánico. 

 Elementos de señalización. 

 Malla naranja de polietileno para acotamiento de zonas. 

 Carteles de PVC, señalización de obligación de uso de los EPI’s. 

 Carteles de PVC, señalización de advertencia con indicación de riesgos. 

5.4.4 Procedimiento de trabajo. 
 Actuaciones previas. 

 Localizar las instalaciones subterráneas. 

 Aislar los tajos de obra a personas ajenas ala obra. 

 Ensayos previos del terreno. 

 Elección de la maquinaria más adecuada, acceso ala obra, lugares de acopio, 

zonas de circulación. 

 Ejecución. 

 Es obligatorio la utilización de protecciones auditivas a partir de 85 dBA. 

 Se utilizaran todos los equipos de protección individual para evitar daños a los 

trabajadores. 

 Se utilizaran todas las medidas de protección colectivas con el fin de evitar 

riesgos. 

5.4.5 Equipos de protección individual 
   - Casco de seguridad. 
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   - Guantes de seguridad. 

   - Guantes impermeabilizados. 

   - Calzado de seguridad. 

   - Gafas de seguridad antiproyeciones. 

   - Trajes impermeables para tiempo lluvioso. 

   - Mandil. 

   - Cinturón antivibratorio. 

   - Protectores auditivos. 

5.4.6 Soluciones alternativas. 
Se analizará en cada caso de la imposibilidad de aplicación de los medios contemplados en este 

análisis y siempre para casos que requieran un estudio concreto y pormenorizado en función de 

la tipología constructiva y el nivel potencial de riesgo derivado de dicha tipología.  

5.4.7 Normativa aplicable. 
 Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales. 

 R.D. 1627/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

 R.D. 485/97 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 R.D. 487/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

 R.D. 773/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 286/2006 Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra los 

riegos relacionados con la exposición al ruido. 

 Manual de ejemplos de señalización de obras fijas del Ministerio de Fomento 

(Dirección General de Carreteras) Año 1997. 

 Señalización móvil de obras del Ministerio de Fomento (Dirección General de 

Carreteras) Año 1997. 
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5.5 Servicios afectados. 

5.5.1 Objeto. 
En este apartado se pretende describir los riesgos existentes en las operaciones de reposición 

de servicios, como son los de líneas eléctricas, telefonía, abastecimiento y con otras vías, así 

como de establecer las debidas medidas preventivas para eliminar los riesgos. También servir 

de soporte para la realización en obra de  Instrucciones de trabajo, p.p.i, procedimientos de 

trabajo, así como para complementar adecuadamente la realización del Plan de Seguridad. 

5.5.2 Identificación de riesgos. 
 En Conducciones 

 Líneas aéreas de transporte de energía eléctrica. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Líneas subterráneas de transporte de energía eléctrica. 

 Rotura de la canalización. 

 Contactos eléctricos directos e indirectos. 

 Caídas en profundidad. 

 Sobreesfuerzos. 

 Conducciones subterráneas de agua. 

 Rotura de la canalización. 

 Inundaciones. 

 Caídas en profundidad. 

 Corrimientos de tierras. 

 Sobreesfuerzos. 

 Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, etc.). 

 Atropellos. 

 Inhalación de gases tóxicos desprendidos por las pinturas. 
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 Invasión de la calzada con herramientas o elementos. 

 Heridas con herramientas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Ambiente pulvígeno. 

 Ruido. 

5.5.3 Equipos de Protección  
 Protecciones colectivas 

 Escaleras de mano. 

 Equipos de protección individual 

 Botas/zapatos de seguridad con plantilla de acero y puntera reforzada. 

 Casco de seguridad homologado. 

 Gafas de seguridad antipartículas y antipolvo. 

 Guantes de cuero. 

 Mascarilla antipolvo 

 Guantes de riesgo eléctrico. 

 Botas de seguridad de protección eléctrica. 

Esta relación de equipos y prendas de protección personal se ampliará siempre que las 

condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección no reseñados en este capítulo y 

siempre será imprescindible que dispongan del marcado CE. Su previsión de dotación y empleo 

efectivo en la obra se incluirá siempre en el plan de seguridad y salud. 

5.5.4 Procedimiento de trabajo. 
Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos que 

puedan atravesar la traza, tales como agua, electricidad, saneamiento, etc. Conocidos estos 

servicios, es preciso contactar con los departamentos a los que pertenecen y proceder en 

consecuencia. 

Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser correctamente 

ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero en aquellas ocasiones 

en que sea necesario trabajar sin dejar de dar determinado servicio, se adoptarán las siguientes 

medidas preventivas, entre otras que puedan ser dispuestas en el plan de seguridad y salud y 

aceptadas por el coordinador y por el director de la obra. 

Líneas aéreas de transporte de energía eléctrica. 
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Las normas que a continuación se contemplan son válidas para todos los trabajos 

ejecutados por medio de maquinaria de elevación y máquinas de obra en la proximidad 

de conductores desnudos bajo tensión. 

Los riesgos de las líneas eléctricas aéreas son diferentes según estas líneas 

atraviesen la zona de la obra o estén más o menos próximas a la misma. En el primer 

caso, no debe comenzarse a trabajar hasta que la Compañía de electricidad haya 

modificado dicha línea de energía, al objeto de que se cumplan las distancias mínimas 

de seguridad que se fijan en el Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico y según el contenido de la Norma Técnica del Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo en esta materia. 

Ante el riesgo de contacto directo entre el trabajador y los útiles, herramientas, 

materiales de construcción y máquinas con los elementos conductores habitualmente 

en tensión, las medidas de seguridad que deben adoptarse son las siguientes: 

 En el caso de las líneas de baja tensión, se podrán utilizar recubrimientos 

aislantes de protección. Estos recubrimientos estarán constituidos por fundas 

especiales de caucho o materiales plásticos y serán utilizados contra contactos 

eléctricos involuntarios, no pudiéndose instalar cuando la línea esté en tensión. 

 Se solicitará siempre a la Compañía eléctrica, por escrito, que proceda al 

descargo de la línea o, en caso necesario, a su elevación. En caso de que no 

se pueda realizar lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas, medidas 

entre el punto más próximo con tensión y la parte más cercana del cuerpo o 

herramienta del obrero o de la máquina considerando siempre la situación más 

desfavorable, teniendo en cuenta, entre otras cosas, el alargamiento de los 

cables por incremento de temperatura. 

 En cualquier caso, la distancia de seguridad mínima es función de la tensión de 

la línea y del alejamiento de los soportes de ésta. Cuando aumenta la 

temperatura, los conductores se alargan y, por este hecho, disminuye la 

distancia con respecto al suelo, que puede reducirse en varios metros en caso 

de fuerte aumento de la temperatura.  

 El viento, con frecuencia, provoca un balanceo de los conductores cuya amplitud 

también puede alcanzar varios metros. Debe considerarse siempre la 

posibilidad más desfavorable. 

El cálculo de la proximidad máxima del elemento de altura a la línea, en función del 

trabajo a realizar y tipo de actuación, se realizará en cada uno de los siguientes 

supuestos: 

 Proximidad inmediata (I), siempre que el elemento o la carga transportada hayan 

de invadir la zona de prohibición de la línea. 
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 Proximidad media (M), cuando la invasión de la zona de prohibición no es 

precisa por el tipo de trabajo a realizar, pero sí probable, a causa de maniobras 

esperables de la máquina o del equipo. 

 Proximidad remota (R), cuando el elemento de altura y la carga transportada 

están lejos de la línea, no pudiéndose producir una invasión de la zona de 

prohibición durante el trabajo, pero pudiendo ello ocurrir en condiciones de 

desplazamiento de la máquina sobre el terreno, ya que no existen obstáculos 

físicos que limiten su movimiento. 

 La Norma del Instituto de Seguridad e Higiene del Trabajo permite la fijación de 

la duración de los trabajos a realizar, según uno de los siguientes tipos: 

 Trabajo ocasional (O), operación aislada o pequeño conjunto de operaciones 

aisladas y realizadas en un emplazamiento determinado y con supervisión 

permanente por parte del responsable del trabajo, tales como las siguientes: 

 Colocación de una sola viga con grúa automotora. 

 Carga de un camión con máquina con brazo hidráulico 

articulado. 

 Descarga de un volquete de árido o piedra. 

 Trabajo temporal (T) o conjunto de operaciones realizadas en un emplazamiento 

determinado durante un tiempo limitado, pero largo, como: 

 Movimientos de tierra con pala cargadora y camión volquete. 

 Obra de construcción con grúa torre instalada. 

 Apertura de zanjas mediante retroexcavadora. 

 Trabajo permanente (P) o conjunto de operaciones que se realizan durante un 

periodo de tiempo largo e indefinido, como son los siguientes ejemplos: 

 Almacenamientos de material cerca de líneas electrificadas. 

 Demoliciones. 

 Tras el proceso de definición de los trabajos, y en función de la zona de 

protección de la línea y de los tipos de máquinas y equipos que habrán de 

utilizarse en la obra, con sus respectivas zonas de alcance, el plan de seguridad 

y salud determinará la clase de riesgo existente y definirá las medidas 

preventivas a disponer en la obra. 

 Conducciones subterráneas de agua. 
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 Cuando deban realizarse trabajos sobre conducciones de agua, tanto de 

abastecimiento como de saneamiento, se tomarán las medidas precisas que 

eviten que accidentalmente se dañen estas tuberías y, en consecuencia, se 

suprima el servicio. En caso de no estar disponibles los planos de los servicios 

afectados, se solicitarán a los Organismos encargados, a fin de poder conocer 

exactamente el trazado y profundidad de la conducción. Una vez localizada la 

tubería, se procederá a señalizarla, marcando con piquetas su dirección y 

profundidad y adoptando las siguientes normas básicas: 

 No deben realizarse excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0.50 m 

de la tubería en servicio. Por debajo de esta cota se utilizará la pala manual. 

 Una vez descubierta la tubería, en el caso de que la profundidad de la 

excavación sea superior a la situación de la conducción, se suspenderá dicha 

excavación y se apuntalará la tubería, a fin de que no rompa por flexión en 

tramos de excesiva longitud, y se protegerá y señalizará convenientemente para 

evitar que sea dañada por maquinaria o herramientas. 

 Se instalarán sistemas de señalización e iluminación a base de balizas, hitos 

reflectantes, etc., cuando el caso lo requiera, a juicio de la jefatura de obra y del 

coordinador de seguridad y salud. 

 Estará totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la 

conducción en servicio si no es con la autorización de la Compañía Instaladora. 

 No se almacenará ni adosará ningún tipo de material sobre la conducción. 

 En casos de roturas o fugas en la canalización, se comunicará tal circunstancia, 

inmediatamente, a la compañía propietaria o instaladora y se paralizarán los 

trabajos hasta que la conducción haya sido reparada. Se tendrá especial 

cuidado de desalojar aquellos lugares que se vean amenazados por 

corrimientos de tierras o hundimientos inducidos por la presión o humedad 

derivadas de la fuga. Del mismo modo, se atenderán con celeridad las posibles 

afecciones a vías públicas o privadas derivadas del encharcamiento y/o 

hundimiento. 

5.5.5 Soluciones alternativas. 
Se analizarán en cada caso los sistemas contemplados en este análisis, y siempre para casos 

que requieran un estudio concreto y pormenorizado, estudiándose en profundidad las medidas 

en materia de prevención y del nivel potencial de riesgo que entrañe cada operación. 

5.5.6 Normativa aplicable. 
 Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales. 

 R.D. 1627/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 
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 R.D. 485/97 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 R.D. 487/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

 R.D. 773/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 286/2006 Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra los 

riegos relacionados con la exposición al ruido. 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

 Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 

5.6 Análisis de riesgos y medidas preventivas en los diferentes oficios, 
unidades especiales y montajes. 

5.6.1 Albañilería en general. 
5.6.1.1 Riesgos detectables 
   - Caída de personas a distinto nivel. 

   - Caídas de personas al mismo nivel. 

   - Caída de objetos o materiales. 

   - Golpes por o contra objetos. 

   - Cortes por objetos, máquinas y herramientas manuales. 

   - Dermatitis por contactos. 

   - Proyecciones de partículas. 

   - Sobreesfuerzos. 

   - Contacto con la corriente eléctrica. 

   - Atrapamientos. 

   - Riesgos higiénicos en ambientes pulverulentos. 

5.6.1.2 Normas preventivas 
   - Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de 

caídas. 
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   - Los huecos de una vertical, (bajante, por ejemplo), serán destapados para el 

aplomado correspondiente, concluído el cual, se comenzará el cerramiento definitivo 

del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de 

protecciones en el suelo. 

   - Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada 

alternativamente cada dos plantas, para la prevención de caídas. 

   - No se desmontarán las redes horizontales de protección de grandes huecos hasta 

estar concluídos en toda su altura los antepechos de cerramiento de los dos forjados 

que cada paño de red protege. 

   - Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 

instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

   - Se peldañearán las rampas de escalera de forma provisional con peldaños de 

dimensiones: 

 Anchura: mínima 60 cm. 

 Huella: mayor de 23 cm. 

 Contrahuella: menor de 20 cm. 

   - Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla 

sólida de 90 cm. de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 

cm. 

   - Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido 

elemento estructural) en los que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad 

durante las operaciones de replanteo e instalación de miras. 

   - Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 

De utilizarse portátiles estarán alimentadas a 24 V., en prevención del riesgo 

eléctrico. 

   - A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. Se prohíben 

expresamente los "puentes de un tablón". 

   - Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en 

prevención del riesgo de caídas al vacío. 

   - El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes (o envoltura de P.V.C.) 

con que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

   - El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar 

emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el 

transporte. 
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   - La cerámica paletizada transportada con grúa se gobernará mediante cabos 

amarrados a la base de la plataforma de elevación, nunca directamente con las 

manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la 

carga. 

   - Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en 

el tramo necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar 

reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga. 

   - Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de paletas se 

realizará próximo a cada pilar, para evitar las sobrecargas de la estructura en los 

lugares de menor resistencia. 

   - Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada para 

anclar a ellos los mosquetones de los cinturones de seguridad durante las 

operaciones de ayuda a la carga y descarga en las plantas. 

   - Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 

montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 

   - Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, 

se palearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad 

y se descenderán para su vertido mediante la grúa. 

   - Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes (pueden 

derribarlos sobre el personal). 

   - Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 

48 h. si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden 

derrumbarse sobre el personal. 

   - Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes 

no se ha procedido a proteger el hueco o al menos a instalar la red de seguridad, en 

prevención del riesgo de caída de altura. 

5.6.1.3 Equipos de protección individual 
   - Casco de seguridad. 

   - Guantes de P.V.C. o de goma. 

   - Guantes de seguridad. 

   - Calzado de seguridad. 

   - Cinturón de seguridad (clases A o C, si no existen medidas de protección colectiva). 

   - Botas de goma o P.V.C. 

   - Trajes de agua para tiempo lluvioso. 
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5.6.2 Enfoscados y enlucidos. 
5.6.2.1 Riesgos detectables. 
   - Cortes por herramientas manuales, máquinas o materiales. 

   - Golpes por o contra objetos. 

   - Caída a distinto nivel. 

   - Caída al mismo nivel. 

   - Cuerpos extraños en los ojos. 

   - Dermatosis por contacto. 

   - Contactos eléctricos. 

   - Sobreesfuerzos. 

5.6.2.2 Normas preventivas 
   - En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de 

apoyo para realzar los trabajos de enfoscado y evitar los accidentes por resbalón. 

   - Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de 

techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y 

huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

   - Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. 

   - Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones o terrazas sin protección contra las 

caídas desde altura. 

   - Se colgarán de elementos firmes de la estructura cables en los que amarrar el fiador 

del cinturón de seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con 

riesgo de caída desde altura, según detalle en planos. 

   - Para la utilización de borriquetas en balcones o terrazas, se instalarán redes tensas 

de seguridad entre el forjado superior y el que sirve de apoyo, en evitación del riesgo 

de caídas desde altura. 

   - Para la utilización de borriquetas en balcones o terrazas se instalará un cerramiento 

provisional, formado por "pies derechos" acuñados en suelo y techo, a los que se 

amarrarán tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas 

desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de 

pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

   - Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre 

el suelo en torno a los 2 m. 
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   - La iluminación mediante portátiles se hará con "portalámparas estancos con mango 

aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 

24 V. 

   - Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 

   - Las "miras" (reglas, tablones) se cargarán a hombro, en su caso, de tal forma que, al 

caminar, el extremo que va por delante se encuentre por encima de la altura del 

casco de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios. 

   - El transporte de "miras" sobre carretillas se efectuará atando firmemente el paquete 

de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

   - El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos dentro de las plantas se realizará 

preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

   - Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 

proyección de "garbancillo" sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros 

de prohibido el paso. 

   - Los sacos de aglomerantes o de aglomerados (cementos diversos o de áridos) se 

acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, 

lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 

   - Los sacos aglomerantes o de aglomerados (cementos diversos o áridos) se 

dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes 

por tropiezo. 

   - Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que 

amarrar el fiador del cinturón de seguridad, para realizar los enfoscados (y 

asimilables) desde andamios colgados en fachadas, patios y huecos de ascensores. 

5.6.2.3 Equipo de protección individual 
   - Casco de seguridad. 

   - Guantes de P.V.C. o goma. 

   - Guantes de seguridad. 

   - Calzado de seguridad. 

   - Gafas de protección contra gotas de mortero y asimilables. 

- Cinturón de seguridad (clases A, B o C, si no existen medios de protección colectiva). 

 



       76 

 

5.6.3 Carpintería de madera. 
5.6.3.1 Riesgos detectables 
   - Caída al mismo nivel. 

   - Cortes por herramientas, máquinas o materiales. 

   - Caída a distinto nivel. 

   - Golpes por o contra objetos. 

   - Atrapamiento. 

   - Pisadas sobre objetos punzantes. 

   - Afecciones respiratorias por trabajos dentro de atmósferas pulverulentas. 

   - Contactos eléctricos. 

   - Sobreesfuerzos. 

5.6.3.2 Normas preventivas 
   - Los precercos (cercos, puertas de paso, tapajuntas, rodapiés) se descargarán en 

bloque perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del gancho 

de la grúa torre. 

   - El ángulo superior, al nivel de la argolla de cuelgue, que forman los dos estribos 

componentes de una eslinga en carga, debe ser igual o inferior a 90o. 

   - Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares exteriores (o 

interiores), definidos en los planos, para evitar accidentes por interferencias. 

   - En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 

interior y exterior de la obra. 

   - Los precercos (cercos directos, etc.) se izarán a las plantas en bloques flejados (o 

atados), suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta 

de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. Anclado por "pies 

derechos" acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones (o barras) 

formando una barandilla de 90 cm. de altura, medida desde la superficie de trabajo 

sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y 

rodapié. 

   - Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a 

ellos los fiadores de los cinturones de seguridad durante las operaciones de 

instalación de hojas de ventana (o de las lamas de persianas). 

   - Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una 

altura sobre el pavimento en torno a 2 m. 
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   - La iluminación mediante portátiles se efectuará con portalámparas estancos con 

mango aislante" previstos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 V. 

   - Se prohíbe la conexión de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 

   - Los andamios para ejecutar el chapado de techos (independientemente de su altura), 

tendrán la plataforma de trabajo perfectamente nivelada y cuajada de tablones de tal 

forma, que no existan escalones ni huecos en ella, que puedan originar accidentes 

por tropiezos y caídas. 

   - Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y 

de cadenilla limitadora de apertura. 

   - El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor 

de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de "peligro 

de incendio" y otra de "prohibido fumar" para evitar posibles incendios. 

   - Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas-

herramienta si no están dotadas de doble aislamiento. 

5.6.3.3 Equipo de protección individual 
   - Casco de seguridad. 

   - Guantes de P.V.C. o de goma. 

   - Guantes de seguridad. 

   - Calzado de seguridad. 

   - Gafas antiproyecciones. 

   - Mascarilla de seguridad con filtro específico recambiable para polvo de madera y 

para disolventes o colas. 

 

6 Análisis de los equipos de trabajo. 
Un elemento muy importante a la hora de establecer la seguridad laboral en una obra de este 

tipo, es conocer perfectamente los equipos de trabajo que se van a utilizar, identificando los 

riesgos más frecuentes en el uso de la maquinaria, y su modo de prevención.  

A continuación se analiza de un modo general el manejo de la maquinaria desde el punto de vista 

de la seguridad laboral, identificando los principales riesgos y definiendo las metodologías de 

trabajo. Mediante estas mejoras propuestas se alcanza un alto grado de definición en la ejecución 

posterior en obra de las unidades constructivas que impliquen el uso de esta maquinaria, en 

condiciones de máxima seguridad. 
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6.1 Objeto. 
Establecer los requisitos mínimos exigibles en cumplimiento del marco legal vigente para poder 

planificar y realizar los trabajos en que se requiera el uso de equipos de trabajo (maquinaria), así 

como para complementar adecuadamente la realización del Plan de Seguridad. 

6.2 Requisitos previos. 
A continuación se describen los requisitos generales previos al uso de las diferentes máquinas a 

escala general. En el Plan de seguridad de la obra se establecerán los criterios particulares para 

cada maquinaria. 

6.2.1 Maquinaria pesada de movimiento de tierras. Equipos móviles. 
La totalidad de las máquinas puestas al servicio de la obra requerirán: 

 Si están en uso antes del 05/12/1998, adaptación al R.D. 1215/97 antes del 

05/12/2002 y posesión de Certificado CE de adaptación expedido por el 

fabricante o Declaración de adaptación a la normativa vigente antes del 01/01/93 

si la máquina se ha puesto en uso antes de esta fecha. 

Las máquinas cuya fabricación sea posterior al 01/01/1993 han de tener marcado CE. 

El personal encargado del manejo de las máquinas dispondrá de Autorización y 

cualificación (formación específica). 

Todas las máquinas y vehículos cuya cabina no sea giratoria o no queda garantizada 

la total visibilidad en la zona posterior, deberá disponer de dispositivo acústico de 

marcha atrás. 

Dispondrán de cabina y/o pórtico de protección antivuelco. 

Para garantizar su perfecta visibilidad en cualquier momento, dispondrán de luz de 

gálibo o rotativo luminoso. 

Aquellas máquinas y equipos móviles que circulen por vía pública deberán estar 

matriculados. 

Relación no exhaustiva de maquinaria afectada: 

 Retroexcavadora 

 Pala Cargadora 

 Camión dumper 

 Rodillos compactadores 

 Compactadores “Pata de cabra” 

 Hormigoneras 
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6.2.2 Maquinaria de elevación. 
Cada máquina dispondrá de la documentación que acredite el cumplimiento del 

establecido en las disposiciones legales vigentes: 

 Grúas autopropulsadas: 

1. Las grúas nuevas fabricadas con posterioridad al 01/01/93, dispondrán de 

certificado CE e Instrucciones de uso y mantenimiento. 

2. Las grúas usadas fabricadas con anterioridad al 01/01/93, dispondrán de Certificado 

de revisión por O.C.A. (Organismo de Control Autorizado) de acuerdo a la ITC MIE AEM-

4 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. 

 Montacargas: 

1. Certificado de Montaje 

2. Camiones grúa (caja / plataforma y grúa de autocracia): 

3. Certificado de última ITV realizada 

4. Ficha Técnica del vehículo y de la grúa 

 Maquinilla: 

1. Ficha Técnica del Equipo. 

Todas las máquinas darán cumplimiento a las disposiciones especificadas en el R.D. 

1215/97 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

Los gruístas deberán estar en posesión de la documentación que garantice el 

conocimiento y aptitud para el manejo de la máquina. 

6.2.3 Maquinaria auxiliar. 
Dispondrán de Marcado CE y Declaración de Conformidad correspondiente al 

marcado, o Certificado de adaptación al R.D. 1215/97 (avalado por fabricante). 

Se recepcionarán en obra, para verificar que los equipos se corresponden con las 

características requeridas. 

Recabar del fabricante o suministrador las Instrucciones de manejo y conservación. 

Para el uso del equipo será necesaria autorización escrita y previa formación 

específica para su manejo. 

Se hará entrega al personal autorizado de las instrucciones de uso correspondientes. 

Relación de maquinaria y equipos afectados: 

 Sierra Circular 
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 Hormigoneras (eléctricas o gasoil) 

 Cortadora de material cerámico 

 Bombas de hormigonar 

 Equipos de soldadura eléctrica 

 Grupos electrógenos 

 Bombas sumergibles 

 Tronzadoras y dobladoras 

 Compresores 

 

6.3 Otros requisitos. 
Las máquinas o instalaciones auxiliares accionadas eléctricamente dispondrán de 

tomas de tierra (interna o mediante pica) de sus bastidores o carcasas. 

El dumper o motovolquete estará matriculado cuando vaya a circular por vía pública y 

tendrá pórtico de protección y gálibo luminoso.  

En la soldadura oxi-corte las botellas se mantendrán sobre carros portabotellas, con 

válvulas antirretroceso, manorreductoras y las mangueras estarán en buen estado. 

En la soldadura eléctrica la carcasa del grupo irá siempre conectada al circuito de 

puesta a tierra a través del conductor de protección de la manguera. Los bornes 

estarán protegidos con sus fundas correspondientes. 

Las herramientas manuales eléctricas deberán estar provistas de doble aislamiento y 

clavija de conexión normalizada. 

Las máquinas y equipos llevarán colocadas en su carcasa y en zona visible, pegatinas 

de información básica de riesgos y normas de uso elaborados al efecto. 

Para evitar la creación de nubes de polvo, por sobrepresiones, el suministro de 

cemento de cisterna a silo se realizará a presiones inferiores a 200 KPa (2 atm.) 

Se instalarán filtros para evitar las nubes de cemento en la chimenea del silo y su 

salida al exterior. 

6.4 Normativa aplicable. 
 Ley 31/95 Prevención de Riesgos Laborales. 

 R.D. 1627/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 
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 R.D. 485/97 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 R.D. 487/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

 R.D. 773/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Reglamento de Aparatos Elevadores y Manutención. 

 ITC MIE AEM2, sobre Grúas Torre. 

 ITC MIE AEM4, sobre Grúas Autopropulsadas usadas. 

 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Título II, Capítulo VI. 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (ITC aplicables). 

7 riesgos y medidas preventivas en los medios auxiliares. 
El plan de seguridad y salud debe contener las exigencias de montaje, inspección y revisión de 

los medios auxiliares por el personal cualificado. 

Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial, es decir, 

omitiendo el uso de uno o varios de los componentes con los que se comercializan para su 

función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos se hará siguiendo 

estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso 

editado por su fabricante. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en la obra tendrán incorporados sus 

propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe 

expresamente la introducción en el recinto de la obra de medios auxiliares, máquinas y equipos 

que no cumplan la condición anterior. 

Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos ofrece productos con la marca CE 

se utilizaran con este registro, en caso contrario será exigible una adecuación de la misma al 

R.D. 1215/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo y el RD 2177/2004 que modifica al 

RD 1215/1997 en materia de trabajos temporales de altura. 
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De acuerdo con el artículo 41 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, se obtendrán 

de los fabricantes y proveedores todas las especificaciones técnicas, normas y material impreso 

que incluyan las correspondientes características técnicas de toda la maquinaria, equipos, 

herramientas, dispositivos y equipos de protección personal a utilizar en la obra. 

 

 

 

7.1 Andamios. 

7.1.1 Identificación de riesgos.  
 Caídas a distinto nivel. 

 Caídas de materiales. 

 Vuelcos. 

7.1.2 Procedimiento de trabajo. 
El plan de seguridad y salud de la obra definirá las características y condiciones de 

montaje y uso de los andamios  a disponer en la ejecución de la obra, previo el cálculo 

de todos sus elementos de sujeción y respondiendo a la normativa vigente. 

El personal dedicado al montaje de andamios deberá poseer la formación adecuada y 

poseer las instrucciones de montaje suministradas por el fabricante. 

Se balizará la zona de influencia mientras duran las operaciones de montaje y 

desmontaje de los andamios. 

Se construirán siempre según la normativa en vigor. Anexo IV, parte C, apartado 5 del 

R.D. 1627/97. 

Cumplirán con la UNE 76-502-90 “Andamios de servicio y de trabajo, con elementos 

prefabricados. Materiales, medidas, cargas de proyecto y requisitos de seguridad”. 

Es deseable que sean de plataforma metálica sólidos y resistentes. 

Previamente a su montaje se habrán de examinar en obra que sus elementos no 

tengan defectos apreciables a simple vista, calculando su montaje con un coeficiente 

de seguridad igual o superior a 4 veces la carga máxima prevista de utilización. 

Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje, estarán dirigidas por personal 

técnico competente para desempeñar esta tarea. 

En el andamio tipo "MUNDUS" no se deberá aplicar a los pernos un par de apriete 

superior al fijado por el fabricante, a fin de no sobrepasar el límite elástico del acero 

restando rigidez al nudo. 
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Se comprobará especialmente que los módulos de base queden perfectamente 

nivelados, tanto en sentido transversal como longitudinal. El apoyo de las bases de los 

montantes se realizará sobre bases sólidas, que repartan uniformemente la carga del 

andamio sobre el suelo. 

Durante el montaje se comprobará que todos los elementos verticales y horizontales 

del andamio estén unidos entre sí y arriostrados con las diagonales correspondientes. 

Se comprobará durante el montaje la verticalidad de los montantes y la horizontalidad 

de los largueros. La distancia vertical máxima entre largueros consecutivos no será 

superior a 2 m. 

Los montantes y largueros estarán fijados sólidamente a la estructura, tanto horizontal 

como verticalmente, cada 3 m como mínimo. Únicamente pueden instalarse 

aisladamente los andamios de estructura tubular cuando la plataforma de trabajo esté 

a una altura no superior a cuatro veces el lado más pequeño de su base.  

En el andamio de pórticos, se respetará escrupulosamente las zonas destinadas a 

albergar las zancas interiores de escaleras así como las trampillas de acceso al interior 

de las plataformas. 

En el caso de tratarse de algún modelo antiguo o tipo "MUNDUS", carente de 

escaleras interiores, se dispondrá lateralmente y adosada, una torre de escaleras 

completamente equipada, o en último extremo una escalera 'de gato" adosada al 

montante del andamio, equipada con aros salvacaídas o sirga de amarre tensada 

verticalmente para anclaje del dispositivo de deslizamiento y retención del arnés 

anticaídas de los operarios. 

Las plataformas de trabajo serán las normalizadas por el fabricante para sus andamios 

y no se depositarán cargas sobre los mismos salvo en las necesidades de uso 

inmediato y con las siguientes limitaciones: 

Quedará una zona de paso mínima de 0,60 m libre de todo obstáculo (anchura mínima 

de la plataforma con carga 0,80 m). 

El peso sobre la plataforma de los materiales, máquina, herramientas y personas, será 

inferior a la carga de trabajo prevista por el fabricante. 

El reparto de cargas deberá ser uniforme. 

La barandilla perimetral dispondrá de todas las características reglamentarias de 

seguridad. 

El piso de la plataforma de trabajo sobre los andamios tubulares de pórtico, será el 

normalizado por el fabricante. 

Bajo las plataformas de trabajo se señalizará o balizará adecuadamente la zona 

prevista de caída de materiales u objetos. 
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Se inspeccionará semanalmente el conjunto de los elementos que componen el 

andamio, así como después de un período de mal tiempo o interrupción importante de 

los trabajos. 

No se permitirá trabajar en los andamios sobre ruedas, sin la previa inmovilización de 

las mismas, ni desplazarlos con persona alguna o material sobre la plataforma de 

trabajo. 

El espacio horizontal entre un paramento vertical y la plataforma de trabajo, no podrá 

ser superior a 0,30 m, distancia que se asegurará mediante el anclaje adecuado de la 

plataforma de trabajo al paramento vertical. Excepcionalmente la barandilla interior del 

lado del paramento vertical podrá tener en este caso 0,60 m de altura como mínimo. 

Las escaleras que comuniquen los diferentes pisos del andamio habrán de salvar cada 

una la altura de dos pisos seguidos. La distancia que han de salvar no sobrepasará 

1,80 m. 

7.2 Pasarelas. 

7.2.1 Identificación de riesgos. 
 Caída de personal. 

 Desplome de la plataforma. 

 Cortes por rebabas y similares. 

7.2.2 Procedimientos de trabajo. 
El paso del personal sobre pequeños desniveles y obstáculos, originados por los 

trabajos, se realizará mediante pasarelas. Serán preferiblemente prefabricadas de 

metal, o en su defecto, realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, dotada en 

sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: la plataforma será capaz de 

resistir 300 Kg/m2 de peso y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si 

se encuentra afectando a vías de circulación. 

Su anchura útil mínima será de: 0,80 m. 

Dispondrá de barandillas completas a alturas de acceso con diferencias de nivel 

superiores a 2 m 

La nivelación transversal debe estar garantizada. 

Su superficie debe ser lisa y antideslizante. 
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7.3 Escaleras. 

7.3.1 Identificación de riesgos. 
 Caídas al mismo y distinto nivel. 

 Deslizamiento por apoyo incorrecto. 

 Rotura. 

7.3.2 Procedimientos de trabajo. 
Para su uso se atenderá a lo establecido en el R.D. 486/97, Anexo 1, apartado 9. 

Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser metálicas, estarán 

dotadas de zapatas antideslizantes, sujetas en la parte superior, y sobrepasarán en 

un metro el punto de apoyo superior. 

Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera a utilizar, en función a la 

tarea a que esté destinado. 

Las escaleras de mano deberán de reunir las necesarias garantías de solidez, 

estabilidad y seguridad. No se emplearán escaleras excesivamente cortas o largas, ni 

empalmadas. 

Como mínimo deberán reunir las siguientes condiciones: 

 Largueros de una sola pieza. 

 Peldaños bien ensamblados o soldados a los montantes. 

 Estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, grapas u otro mecanismo 

antideslizante y de ganchos de sujeción en la parte superior. 

 Espacio igual entre peldaños y distanciados entre 25 y 35 cm. Su anchura 

mínima será de 50 cm. 

Las escaleras de mano nunca se apoyarán sobre materiales sueltos, sino sobre 

superficies planas y resistentes. 

Se apoyarán sobre los montantes. 

El ascenso y descenso se efectuará siempre frente a las mismas. 

Si la escalera no puede amarrarse a la estructura, se precisará un operario auxiliar en 

su base. 

Una escalera nunca se transportará horizontalmente sobre el hombro, sino de forma 

que la parte delantera vaya a más de 2 m por encima del suelo. Esta norma no es de 

aplicación cuando el peso de la escalera requiera dos personas para su transporte. 

Para acceder a las alturas superiores a 4 m se utilizará criolina (aros guardaespaldas) 

a partir de 2 m ó subsidiariamente se colocará una sirga paralela a uno de los 
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montantes, que sirva de enganche a un elemento anticuadas para amarrar el arnés 

durante el ascenso o descenso. 

1. Escaleras de mano de un solo cuerpo. 

No deberán salvar más de 5 m de altura, a no ser que estén reforzadas. La longitud 

máxima de la escalera sin rellano intermedio no podrá ser superior a 7 m. 

La inclinación de la escalera apoyada deberá estar en torno a los 75 grados. 

Los dos montantes deben reposar en el punto superior de apoyo y estar sólidamente 

fijados a él. La parte superior de los montantes debe sobrepasar en un metro su punto 

superior de apoyo. 

2. Escaleras de mano telescópicas. 

Dispondrán como máximo de dos tramos de prolongación, además del de base, cuya 

longitud máxima total del conjunto no superará los 12 m. 

Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas que permitan fijar 

la longitud de la escalera en cualquier posición, de forma que coincidan siempre los 

peldaños sin formar dobles escalones. 

La anchura de su base no podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo aconsejable el 

empleo de estabilizadores laterales que amplíen esta distancia. 

3. Escaleras de tijeras. 

Estarán provistas de cadenas ó cables que impidan su abertura al ser utilizadas, así 

como topes en su extremo superior. 

Su altura máxima no deberá rebasar los 5,5 m. 

8 Formación. 
Todo personal debe recibir al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y los 

riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá 

emplear. 

Se impartirá información en materia de seguridad e higiene en el trabajo, al personal de la obra. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y primeros auxilios, 

de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 
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9 Medicina preventiva y primeros auxilios. 

9.1 Botiquines. 
Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la Ordenanza General de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, en zonas de instalaciones, oficinas, almacenes, etc. y 

estratégicamente en zonas de acumulación de trabajadores. 

9.2 Asistencia a accidentados. 
Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los  diferentes  Centros  Médicos  (Servicios 

propios,  Mutuas  Patronales,  Mutualidades Laborales,  Ambulatorios,  etc.)  dónde  debe 

trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio  bien visible, de una lista con  los teléfonos y 

direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar 

un rápido transporte de los posibles accidentados a los Centros de Asistencia. 

El centro de salud más cercano es: 

Centro de Salud de San Mateo 

C. del Agua, s/n 

35328 – San Mateo 
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Hospital Insular 

Avenida Marítima del Sur, s/n   

35016 – Las Palmas de Gran Canaria 

9.3 Reconocimiento Médico.  
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un reconocimiento médico 

previo al trabajo, y que será repetido en el periodo de un año. 

10 Principios Generales aplicables durante la Ejecución de la 
Obra (RD 1627/1997, de 24 de Octubre). 

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios de la acción 

preventiva que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la ejecución de la obra y, en 

particular, en las siguientes tareas o actividades: 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra con objeto de corregir los 

defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

distintos materiales, en particular si se trata de materiales o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 

g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
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h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 

habrá de dedicarse a los distintos trabajados o fases de trabajo. 

i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que 

se realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

11 Obligaciones de los Contratistas y Subcontratistas (Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre). 

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas 

en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que 

se refiere el artículo 7. 

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 

en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el 

artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones 

mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia del 

coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, 

de la dirección facultativa. 

Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas 

preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les 

correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos 

contratados. Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las 

consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los 

términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán 

de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

12 Obligaciones de los trabajadores autónomos 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas 
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en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

b) Cumplir las disposiciones mínimas de Seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 

Real Decreto 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 

establecido. 

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 

Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 

seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Libro de incidencias (Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre): 

a) En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad 

y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

b) El libro de incidencias será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico 

que haya aprobado el plan de seguridad y salud o la Oficina de Supervisión de Proyectos u 

órgano equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones públicas. 

c) El libro incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera 

necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro 

tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los 

trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 

prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y 

los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 

Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, 

relacionadas con los fines que al libro se le reconocen en el apartado 1. 

d) Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 

la dirección facultativa, estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia 
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a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 

Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores de éste. 

13 Paralizaciones de los trabajos (Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre) 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador en materia de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la dirección facultativa 

observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, 

dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 13, y quedando facultado para, en 

circunstancias de riesgos grave e inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, 

disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la paralización 

deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad social 

correspondiente, a los contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la 

paralización, así como a los representantes de los trabajadores de éstos. 

Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa sobre contratos 

de las administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión de obras. 

14 Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud 
Asciende el presente presupuesto de ejecución material en materia de seguridad y salud de la 

obra a la expresada cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS Y VEINTIOCHO 

CÉNTIMOS (345,28 €). 

En Telde, abril de 2024. 

Autor del Proyecto: 

Moisés J. Melian Monzón 

 

 (Ingeniero Técnico de Obras Públicas) 

N.º Colegiado: 12.925 
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1 OBJETO 
 

El presente Pliego de Condiciones Particulares de Seguridad y Salud, es un documento 
contractual de esta obra, que tiene por objeto: 

 Separar claramente, la legislación general de aplicación a la obra, de las condiciones 

que deben cumplir los elementos de protección y las medidas de seguridad. 

 En coherencia con la Memoria, en la que se ha agrupado los riesgos por fases de 

ejecución de la obra, maquinaria, medios auxiliares y protecciones colectivas, se 

especifican las condiciones de seguridad a cumplir por éstos, así como las condiciones 

de seguridad relativas a los equipos de protección individual e instalaciones 

provisionales. De esta forma el pliego de condiciones particulares se constituye en un 

cuerpo normativo de obligado cumplimiento, sumamente operativo. 

En concreto, el pliego de condiciones particulares define: 

 Condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección colectiva. 

 Condiciones a cumplir por los equipos de protección individual. 

 Condiciones de seguridad y salud de los medios auxiliares, máquinas y equipos. 

 Condiciones técnicas de las instalaciones provisionales. 

 Condiciones técnicas que deben cumplir otros elementos de seguridad a utilizar en la 

obra. 

 Incluir las acciones a considerar en caso de accidente laboral, así como las medidas de 

emergencia a tomar si fuera necesario. 

 Incluir el perfil humano deseable del responsable de Prevención que deba permanecer 

en la obra en función de las exigencias legislativas. 

Todo ello con el objetivo global de conseguir la ejecución de la obra, sin accidentes ni 
enfermedades profesionales. 

 

2 NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS APLICABLES. 
A continuación, se detalla la relación no exhaustiva de las normas legales y reglamentarias que 
regulan la ejecución de la obra objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, cuyo 
cumplimiento será obligatorio para todas las partes implicadas. 

 

2.1 GENERAL 

Ley 8/1988 de 7 de abril.(Jef. Est., BOE 15.4.1988). Infracciones y sanciones en el orden social 

Modificada por:  

· Ley 31/1991 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1991)  
· Ley 11/1994 de 19.5. (Jef. Est. BOE 22.5., rect. 15.6.1994)  
· Real Decreto-legislativo 1/1995 de 24.3. (M. Trab. y S.S., BOE 29.3.1995)  
· Ley 13/1996 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1996)  
· Ley 42/1997 de 14.11. (Jef. Est., BOE 15.11.1997)  
· Ley 50/1998 de 30.12. (Jef. Est., BOE. 31.12.1998 rect. 7.5.1999) desarrollada por:  

Desarrollada por: 

· Real Decreto 396/1996 de 1.3. (M. Trab. y S.S., BOE 2.4., rect. 23.5.1996)  
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Derogada por:  

· Ley 31/1995 de 8.11. (Jef. Est., BOE 10.11.1995). Deroga arts. 9-11, 36.2, 39 y 40 
párrafo2º  

· Real Decreto 928/1998 de 14.5. (M. Trab. y As. Soc., BOE 3.6., rect. 25.6.1998)  
· Real Decreto legislativo 5/2000 de 4.8. (M. Trab. y As. Soc., BOE 8.8., rect. 22.9.2000) 

Sin perjuicio de los dispuesto en la disposición adicional 2ª. Modificado. Véase R.D.Leg.  
 

Ley 14/1994 de 1 de junio. (Jef. Est., BOE 2.6.1994). Regula las empresas de trabajo temporal.  

Desarrollada por:  

· Real Decreto 4/1995 de 13.1. (M. Trab. y S.S., BOE 1.2, rect. 13.4.1995)  
Modificada por:  

· Ley 63/1997 de 26 de diciembre (Jef. Est., BOE 30.12.1997)  
· Ley 50/1998 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1998 rect. 7.5.1999)  
· Ley 29/1999 de 16.7. (Jef. Est., BOE 17.7.1999)  
· Ley 14/2000 de 29.12. (Jef. Est., BOE 30.12.2000, rect. 29.6.2001)  
· Ley 12/2001 de 9.7. (Jef. Est., BOE 10.7.2001)  
· Real Decreto-ley 10/2010, de 16.6 (Jef. Est., BB.OO.E 17.6; rect. 18.6.2010). De medidas 

urgentes para la reforma del mercado de trabajo. Modifica art. 8 párrafo b), art. 11.1, e 
introduce Disposiciones Adicionales 2ª y 4ª.  

· Ley 35/2010, de 17.9 (Jef. Est., BOE 18.9.2010). De medidas urgentes para la reforma del 
mercado de trabajo. Art. 8 b) y 11., y Disp. Adic. 2ª.  

Derogados algunos artículos por:  

· Real Decreto legislativo 5/2000 de 4. 8. (M. Trab. y As. Soc., BOE 8.8., rect. 22.9.2000). 
Deroga los arts. 18 a21 a partir del 1.1.2001.Modificado. Véase R.D.Leg.  

 

Real Decreto-legislativo 1/1994 de 20.6. (M. Trab. y S.S., BOE 29.6.1994). Texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social (versión consolidada),  

Modificado por, entre otras:  

· Ley 42/1994 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1994)  
· Real Decreto-legislativo 1/1995 de 24.3.(M. Trab. y S.S., BOE 29.3.1995)  
· Ley 13/1996 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1996)  
· Ley 24/1997 de 15.7. ( Jef. Est., BOE 16.7.1997)  
· Ley 42/1997 de 14.11. (Jef. Est., BOE 15.11.1997)  
· Ley 63/1997 de 26.12. (Jef. Est., BOE 30.12.1997)  
· Ley 66/1997 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1997)  
· Real Decreto-ley 15/1998 de 27.11. (Jef. Est., BOE 28.11.1998)  
· Ley 50/1998 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1998 rect. 7.5.1999)  
· Real Decreto-ley 5/1999 de 9.4. (Jef. Est., BOE 10.4.1999)  
· Ley 39/1999 de 5.11. (Jef. Est., BOE 6.11., rect. 12.11.1999)  
· Ley 55/1999 de 30.12. (Jef. Est, BOE 30.12.1999, rect. 3.3.2000)  
· Ley 14/2000 de 29.12. (Jef. Est., BOE 30.12.2000, rect. 29.6.2001)  
· Ley 12/2001 de 9.7. (Jef. Est., BOE 10.7.2001)  
· Ley 24/2001 de 27.12.(Jef. Est., BOE 31.12.2001, rect. 24.5. y 2.7.2002)  
· Ley 53/2002 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.2002, rect. 4.4.2003)  
· Ley 36/2003 de 11.11. (Jef. Est., BOE 12.11.2003)  
· Ley 51/2003 de 2.12. (Jef. Est. BOE 3.12.2003)  

Modificada por:  

· Ley 49/2007, de 26.12 (Jef. Est.. BOE 27.12.2007). Régimen de infracciones y sanciones 
en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad  

Modificada por:  

· Resolución de 26.3.2008 (21.4.2007).  
· Ley 52/2003 de 10.12. (Jef. Est, BOE 11.12.2003, rect. 27.2.2004)  
· Ley 62/2003 de 30.12 (Jef. Est., BOE 31.12.2003, rect. 3.1. y 1.4.2004)  
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· Ley Orgánica 3/2007, de 22.3 (Jef. Est., BOE 23.3.2007)  
· Ley 40/2007, de 4.12 (Jef. Est., BOE 5.12.2007). De medidas en materia de Seguridad 

Social. Arts. 128.1, 177.1 y 222.1.  
· Ley 51/2007, de 26.12 (BOE 27.12.2007). Presupuestos Generales del Estado para el año 

2008  
(modificaciones: art. 7; Disp. Adic. Cuadragésima, párrafo 2º, nuevas redacciones: art. 
68.3 a; 87.3 párrafo 1º; art. 200; art. 201.1 y 3; y añade apartados: art. 76.4).  

Desarrollado por:  

· Orden TAS/76/2008, de 22.1 (M. Trab. y As. Soc., BOE 28.1; rect. 11.2.2008).  
· Ley 2/2008, de 23.12 (Jef. Est., BOE 24.12.2008). Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2009. Ver punto 5: normas específicas en materia de AATT y EEPP.  
· Ley 26/2009, de 23.12 (Jef. Est., BOE 24.12.2009).  
· Ley 39/2010, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2010). Presupuestos Generales del Estado 

para el año 2011.  
· Real Decreto 1596/2011, de 4.11 (M. Trab. E Inm., BOE 2.12.2011). Empleados de Hogar. 

Desarrolla la Disposición adicional 53ª.  
 

Ley 42/1994 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1994, rect. 16.2.1995). Medidas fiscales, 
administrativas y de orden social,  

Desarrollada por:  

· Real Decreto 1300/1995 de 21.7. (M. Presid., BOE 19.8.1995)  
· Orden de 18.1.1996 (M. Trab. y S.S., BOE 26.1., rect. 9.2.1996)  

Derogados diversos artículos por:  

· Real Decreto-legislativo 1/1995 de 24.3. (M. Trab. y S.S. BOE 29.3.1995)  
· Ley 13/1996 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1996)  
· Ley 60/1997 de 19.12. (BOE 20.12.1997)  
· Ley 66/1997 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1997)  
· Real Decreto legislativo 1/2001 de 20.7. (M. M. Amb., BOE 24.7.2001).  

 

Real Decreto-legislativo 1/1995 de 24 de marzo. (M. Trab. y S.S., BOE 29.3.1995). Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, (versión consolidada)  

Modificado por:  

· Ley 31/1995 de 8.11. (Jef. Est., BOE 10.11.1995). En disp. adic. 11ª, añade art. 37 f).  
· Ley 13/1996 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1996)  
· Ley 60/1997 de 19.12. (BOE 20.12.1997)  
· Ley 63/1997 de 26.12. (Jef. Est., BOE 30.12.1997)  
· Real Decreto 1659/1988 de 24.7. (M. Trab. y As. Soc., BOE 12.8.1998)  
· Real Decreto-ley 15/1998 de 27.11. (Jef. Est., BOE 28.11.1998)  
· Ley 50/1998 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1998 rect. 7.5.1999)  
· Ley 24/1999 de 6.7. (Jef. Est., BOE 7.7.1999)  
· Ley 39/1999 de 5.11. (Jef. Est., BOE 6.11., rect. 12.11.1999)  
· Ley 55/1999 de 30.12. (Jef. Est. BOE. 30.12.1999, rect. 3.3.2000)  
· Ley 14/2000 de 29.12. (Jef. Est., BOE 30.12.2000, rect. 29.6.2001)  
· Ley 12/2001 de 9.7. (Jef. Est., BOE 10.7.2001)  
· Ley 33/2002 de 5.7. (Jef. Est., BOE 6.7.2002)  
· Real Decreto 1424/2002, de 27.12 (M. Trab,. y As. Soc., BOE 19.2.2003). Regula la 

utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 
General del Estado. Art. 16.1.  

· Ley 62/2003 de 30.12 (Jef. Est., BOE 31.12.2003, rect. 3.1. y 1.4.2004)  
· Ley 43/2006, de 29.12 (Jef. Est., BOE 30.12.2006). Da nueva redacción a los apartados 

4, 8 y 9 del art. 42.  
· Ley Orgánica 3/2007, de 22.3 (Jef. Est., BOE 23.3.2007).  
· Ley 38/2007, de 16.11 (Jef. Est., BOE 17.11.2007). En materia de información y consulta 

de los trabajadores y en materia de protección de los trabajadores asalariados en caso de 
insolvencia del empresario.  
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· Ley 9/2009, de 6.6 (BOE 7.10.2009). Ampliación duración permiso de paternidad...(art. 48 
bis).  

· Real Decreto-ley 10/2010, de 16.6 (Jef. Est., BB.OO.E 17.6; rect. 18.6.2010).  
· Ley 36/2011, de 10.10 (Jef. Est., BOE 11.10.2011). Reguladora de la jurisdicción social. 

Disp. Adic. 17ª.  
· Real Decreto-ley 3/2012, de 10.2 (Jef. Est., BOE 11.2., rect 18.2.2012). De medidas 

urgentes para la reforma del mercado laboral.  
Derogados algunos artículos por:  

· Real Decreto legislativo 5/2000 de 4.8. (M. Trab. y As. Soc., BOE 8.8., rect. 22.9.2000). 
Deroga los artículos 93 a97 a partir del 1.1.2001. Modificado. Véase R.D.Leg.  

 

Ley 31/1995 de 8.11. (Jef. Est., BOE 10.11.1995). Ley de prevención de riesgos laborales 
(versión consolidada),  

Modificada por:  

· Ley 50/1998 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1998, rect. 7.5.1999). Arts. 45, 47-49  
· Ley 39/1999 de 5.11. (Jef. Est., BOE 6.11., rect. 12.11.1999). Art. 26  
· Ley 54/2003 de 12.12. (Jef. Est., BOE 13.12.2003). Modifica los arts. 9,14,16,23,24,31,39 

y 43. Añade art. 32 bis ,y disposiciones adicionales 14 y 15  
Aplicada por :  

· Real Decreto 604/2006 de 19.5. (M. Trab. y As. Soc., BOE 29.5.2006)  
· Ley 30/2005 de 29.12. (Jef. Est., BOE 30.12.2005). Modifica Disp. Adic. 5 Fundación por 

Disp. Adic. 47.  
· Ley 31/2006 de 18.10. (Jef. Est., BOE 19.10.2006). Sobre implicación de los trabajadores 

en las sociedades anónimas y cooperativas europeas (modifica ap. 1 y 2 del art. 3)  
· Real Decreto legislativo 5/2000 de 4.8. (M. Trab. y As. Soc., BOE 8.8., rect. 22.9.2000). 

Deroga los apartados 2, 4 y 5 del art.. 42 y los arts. 45-52 a partir del 1.1.2001.Modificada, 
véase R.D.Leg (cuantía sanciones).  

· Ley Orgánica 3/2007, de 22.3 (Jef. Est., BOE 23.3.2007).  
· Real Decreto 597/2007, de 4.5 (M. Trab. y As. Soc., 5.5.2007).Sobre publicación de las 

sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.  
· Ley 25/2009, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2009). Añade aptdo 5 en art. 5; aptdo 2 bis 

en art. 16; aptdo 7 en art. 30; aptdo 6 en art. 3 y la Disposición adicional decimosexta. 
.Modifica el art. 30.5; 31.3 y 5; art. 39.1 a).  

· Ley 32/2010, de 5.8 (Jef. Est., BOE 6.8.2010). Por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. Modifica el 
artículo 32.  

Cumplimentada por:  

· Real Decreto 39/1997 de 17.1. (M. Trab. y As. Soc., BOE 31.1.1997) y sus modificaciones  
Desarrollada por:  

· Real Decreto 1879/1996 de 2.8. (M. Trab. y As. Soc., BOE 9.8., rect. 18.10.1996). Art.13.  
· Real Decreto 216/1999 de 5.2. (MTAS., BOE 24.2.1999) Art. 28  
· Real Decreto 171/2004 de 30.1. (M. Trab. y As. Soc., BOE 31.1., rect. 10.3.2004). Art. 24 

y diversas disposiciones específicas, referenciadas en los diversos apartados del sumario,  
Aplicada por:  

· Instrucción de 26.2.1996 (Secr. Est. Adm. Púb., BOE 8.3.1996). Administración del 
Estado  

· Real Decreto 1488/1998 de 10.7. (M. Presid., BOE 17.7., rect. 31.7.1998). 
Administración del Estado,  

Aplicado por:  

 Resolución de 17.2.2004 (M. Adm. Púb., BOE 5.3.2004)  
Derogado por:  

 Real Decreto 67/2010, de 29.1 (M. Presid., BOE 10.2.2010).  
· Resolución de 23.7.1998 (Secr. Est. Adm. Púb., BOE 1.8.1998) Administración General 

del Estado  
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· Real Decreto 1932/1998 de 11.9. (M. Presid., BOE 18.9.1998). Adaptación de los 
capítulos III y V al ámbito de los centros y establecimientos militares.  

Modificado por:  

 Real Decreto 67/2010, de 29.1 (M. Presid., BOE 10.2.2010).  
· Resolución de 4.3.1999 (Dir. Gral. Trab., BOE 24.3, rect. 2.6.1999). Instituto Nacional de 

Salud.  
· Orden TAS/3623/2006 (MTAS, BOE 29.11.2006).  
· Resolución de 5.11.2010, (Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social., 

BOE 6.11.2010). Por la que se dictan instrucciones a las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en relación con la aplicación del 
artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en la redacción dada por la disposición final sexta de la Ley 32/2010, de 5 agosto.  

 

Ley Orgánica 10/1995 de 23.11. (Jef. Est., BOE 24.11.1995, rect. 2.3.1996). Código Penal,  

Modificada, entre otras, por:  

· Ley Orgánica 11/1999 de 30.4. (Jef. Est., BOE 1.5.1999). Modificación del art. 184  
· Ley Orgánica 15/2003 de 25.11. (Jef. Est., BOE 26.11.2003, rect. 16.3. y 2.4.2004)  
· Ley Orgánica 4/2005 de 10.10. (Jef. Est., BOE 11.10.2005). Modificación art. 348 (en 

materia de delitos de riesgo provocados por explosivos).  
· Ley Orgánica 5/2010, de 22.6 (Jef. Est., BOE 23.6.2010). A destacar: Añaden 2º y 3º 

párrafo al apto 1 del art. 173 (Acoso laboral); Modifica arts 343, 345 y art. 348 aptdos 1 y 
3.  

 

Real Decreto legislativo 1993/1995 de 7.12. (MTSS, BOE 12.12.1995). Aprueba el Reglamento 
sobre colaboración en la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social,  

Modificado por (entre otras):  

· Real Decreto 250/1997 de 21.2. (MTAS, BOE 11.3.1997)  
· Real Decreto 576/1997 de 18.4. (MTAS., BOE 24.4.1997)  
· Real Decreto 428/2004 de 12.3. (MTAS., BOE 30.3.2004). Incluye a trabajadores por 

cuenta propia  
· Real Decreto 688/2005 de 10.6. (MTAS., BOE 11.6.2005). Art. 13 y 37.  
· Real Decreto 1041/2005 de 5.9. (MTAS., BOE 16.9.2005). Art. 5 modifica los arts. 61, 80 

y 87.  
· Real Decreto 1765/2007, de 28.12 (MTAS., BOE 29.12.2007).  
· Real Decreto 328/2009, de 13.3 (M. Trab. e Inm., BOE 28.3.2009).  
· Real Decreto 38/2010, de 15.1 (M. Trab. e Inm., BOE 16.01.2010).  
· Real Decreto 1622/2011, de 14. 11 (BOE 17.11.2011).  

Aplicado por:  

· Orden TAS/3859/2007, de 27.12 (MTAS, BOE 29.12.2007). Por la que se regula la 
contraprestación a satisfacer por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la seguridad social por los servicios de administración complementaria 
de la directa.  

Modificada por:  

· Orden TAS/401/2008, de 15.2 (MTAS, BOE 20.2.2008). 
Derogado parcialmente por:  

· Real Decreto 1630/2011, de 14.11 (BOE 22.11.2011). Por el que se regula la prestación 
de servicios sanitarios y de recuperación por las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social. Art. 12 apartados 3 y 4.  

 

Real Decreto 39/1997 de 17.1. (M. Trab. y As. Soc., BOE 31.1.1997). Reglamento de los 
servicios de prevención (versión consolidada),  

Modificado por:  
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· Real Decreto 780/1998 de 30.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 1.5.1998)  
· Real Decreto 688/2005 de 10.6. (M. Trab. y As. Soc., BOE 11.6.2005). Art. 22  
· Real Decreto 604/2006 de 19.5. (M. Trab. y As. Soc., BOE 29.5.2006). Art 1, modifica arts. 

1, 2, 7,16, 19-21, 29-32, 35, 36. Añade arts. 22bis, 31bis, 33bis y disp. adic. 10-12.  
· Real Decreto 298/2009, de 6.3 (M. Presid., BOE 7.3.2009). En relación con la aplicación 

de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia. Modifica el 
párrafo b) del art. 4.1 del R.D. 39/1997; y añade Anexos VII y VIII (Transposición de los 
Anexos I y II de la Directiva 92/85/CEE).  

· Real Decreto 337/2010, de 19.3 (M. Trab. e Inm., BOE 23.3.2010). Varios artículos y 
disposiciones.  

desarrollado por:  

 Real Decreto 843/2011, de 17.6 (M. Presid., BOE 4.7.2011). Por el que se 
establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para 
desarrollar actividad sanitaria de los servicios de prevención. Disp. Final 1ª.  

Desarrollado por:  

· Orden de 27.6.1997 (MTAS, BOE 4.7.1997).  
· Orden TIN/2504/2010 de 20.9 (M. Trab. e Inm., BOE 28.9; 22.10 y 18.11.2010). 

Acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de 
actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema 
de prevención de las empresas.  

 

Ley 10/1997 de 24.4. (Jef. Est., BOE 25.4.1997). Derechos de información y consulta de los 
trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria,  

Modificada por:  

· Ley 44/1999de 29.11. (Jef. Est. BOE 30.11.1999).  
Derogada parcialmente por:  

 Real Decreto legislativo 5/2000de 4.8. (M. Trab. y As. Soc., BOE 8.8., rect. 
22.9.2000). Deroga los arts. 30 a34 a partir del 1.1.2001  

Actualizado por:  

 Resolución de 16.10.2001 (M. Trab. y As. Soc., BOE 30.10.2001) 
Conversión a euros de las cuantías de las sanciones.  

 Real Decreto 306/2007, de 2.3 (M. Trab. y As. Soc., BOE 19.3.2007). 
Actualización de las cuantías de las sanciones.  

 

Real Decreto 949/1997 de 20.6. (M. Trab. y As. Soc., BOE 11.7.1997). Establece el certificado 
de profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales.  

 

Ley 42/1997 de 14.11. (Jef. Est., BOE 15.11.1997). Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social,  

Desarrollada por:  

· Orden de 12.2.1998 (MTAS, BOE 14.2.1998)  
· Resolución de 11.4.2006 (ITSS., BOE 19.4., rect. 26.4.2006). Libro visitas  

Desarrollada por:  

 Resolución de 25.11.2008, (M. Trab. y As. Soc., BB.OO.E 2.12, rect. 
13.12.2008). Libro de Visitas electrónico.  

Completada por:  

· Real Decreto 138/2000 de 4.2. (M. Presid., BOE 16.2.2000)  
Modificado por:  

· Real Decreto 1125/2001 de 19.10. (M. Presid., BOE 31.10.2001).  
Modificada por:  
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· Ley 25/2009, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2009). Añade aptdo 12 bis en art. 7; aptdo 4 
en art. 10 y modifica el art. 14 y el 18.3.2.  

 

Ley 45/1999, de 29-11-1999, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una 
prestación de servicios transnacional. (Derogados los artículos 10, 11, 12 y 13 por RD 5/2000 

 

Real Decreto 138/2000 de 4.2. (M Presid., BOE 16.2.2000). Aprueba el reglamento de la 
inspección y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,  

Modificado por:  

· Real Decreto 1125/2001 de 19.10 (M. Presid., BOE 31.10.2001)  
· Sentencia del T.S. de 10.2.2003. Anula el apartado 3 del art. 3  
· Real Decreto 689/2005 de 10.6. (M. Trab. y As. Soc., BOE 23.6., rect. 27.8. y 17.10.2005) 

Añade el título IV, arts. 58-67.  
· Real Decreto 107/2010, de .2 (M. Presid., BOE 16.2.2010).  

 

Real Decreto legislativo 1/2000 de 9.6. (M. Defensa, BOE 14.6.2000).Aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.  

 

Real Decreto legislativo 5/2000 de 4.8. (MTAS., BOE 8.8., rect. 22.9.2000). Aprueba el 
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,  

Modificado por 

· Ley 14/2000 de 29.12. (Jef. Est., BOE 30.12.2000, rect. 29.6.2001)  
· Ley 12/2001 de 9.7. (Jef. Est., BOE 10.7.2001)  
· Ley 24/2001 de 27.12. (Jef. Est., BEE 31.12.2001, rect. 24.5. y 2.7.2002)  
· Ley 54/2003 de 12.12. (Jef. Est., BOE 13.12.). Modifica los arts. 2,5,12,13,19,39,42,50,52 

y 53.  
· Ley 52/2003 de 10.12. (Jef. Est., BOE 11.12.2003, rect. 27.2.2004). Modifica los arts. 21-

23.  
· Ley 62/2003 de 30.12 (Jef. Est., BOE 31.12.2003, rect. 3.1 y 1.4.2004). Modifica, entre 

otros, los arts 8 y 16.  
· Ley 31/2006 de 18.10. (Jef. Est., BOE 19.10.2006). Sobre implicación de los trabajadores 

en las sociedades anónimas y cooperativas europeas  
· Ley 32/2006 de 18.10. (Jef. Est., BOE 19.10.2006). Regula la subcontratación en el sector 

de la construcción (modifica arts. 8,11, 12 y 13)  
· Ley 43/2006, de 29.12 (Jef. Est., BOE 30.12.2006). Entre otras modificaciones, añade un 

apartado 12 al art. 7 del R.D. Legislativo 5/2000.  
· Ley Orgánica 3/2007, de 22.3 (Jef. Est., BOE 23.3.2007).  
· Real Decreto 597/2007, de 4.5 (M. Trab. y As. Soc., 5.5.2007).Sobre publicación de las 

sanciones por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales.  
· Ley 38/2007, de 16.11 (Jef. Est., BOE 17.11.2007).  
· Real Decreto-ley 10/2010, de 16.6 (Jef. Est., BOE 17.6; rect. 18.6.2010). Art. 16.1 y 2; art. 

17.1 y2; 18.3 b); 19.3 b); 24.3 a) y 25.4.  
· Ley 35/2010, de 17.9 (Jef. Est., BOE 18.9.2010). De medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo. Arts. 18.3 b) y 19.3b.  
Aplicado por:  

· Real Decreto 604/2006 de 19.5. (M. Trab,. y As. Soc., BOE 29.5.2006). Art. 1.20  
Actualizado por: 

· Resolución de 16.10.2001 (M. Trab. y As. Soc., BOE 30.10.2001). Convierte en euros las 
cuantías de las sanciones.  

· Real Decreto 306/2007, de 2.3 (M. Trab. y As. Soc., BOE 19.3.2007). Actualización de las 
cuantías de las sanciones.  

 



       154 

 

Real Decreto 1161/2001, de 26.10. (MECD, BOE 21.11.2001). Establece el título de 
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales, y las correspondientes 
enseñanzas mínimas  

Desarrollado por:  

· Real Decreto 277/2003, de 7.3 (M. Educ., Cult. y Deporte, BOE 27.3.2003). Establece el 
currículo del ciclo formativo.  

 

Real Decreto 707/2002 de 19.7. (MTAS, BOE 31.7.2002). Aprueba el Reglamento sobre 
el procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 
materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del 
Estado,  

 

Modificado por:  

· Real Decreto 464/2003 de 25.4. (MTAS, BOE 11.6.2003).  
 

Real Decreto 171/2004 de 30.1. (M. Trab. y As. Soc., BOE 31.1., rect. 10.3.2004). Por el 
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.  

 

Real Decreto 688/2005 de 10.6. (M. Trab. y As. Soc., BOE 11.6.2005). Regula el régimen 
de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno,  

Aplicado por:  

· Resolución de 3.11.2005 (Inter., Gral. Seg. Social, BOE 19.11.2005)  
· Orden TAS/4053/2005 de 27.12. (M. Trab. y As. Soc., BOE 28.12.2005).  

 

Orden TAS/1974/2005de 15 de junio (M. Trab. y As. Soc., BOE 27.6.2005). Crea el 
Consejo Tripartito para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia 
de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social,  

Modificada por:  

· Orden TAS/2383/2006 de 14.7. (M. Trab. y As. Soc., BOE 24.7.2006).  
 

Ley 28/2005 de 26.12. (Jef. Est., BOE 27.12.2005). Medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo la publicidad de los 
productos del tabaco,  

Modificada por, entre otras:  

· Real Decreto-Ley 2/2006, de 10.2. (Jef. Est., BOE 11.2.2006)  
· Real Decreto-Ley 1/2007, de 12.1 (Jef. Est., BOE 13.1.2007).  
· Ley 42/2010, de 30.12 (Jef. Est., BOE 31.12.2010; rect. 12.1.2011).  

Aplicada por:  

· Resolución de 28.12.2005 (M. Adm. Púb., BOE 29.12.2005). Centros de trabajo de la 
Administración General del Estado y los Organismos Públicos dependientes o vinculados.  

Desarrollada por:  

· Resolución 20.9.2006 (M. Econ. y Hac., BOE 26.9.2006).  
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Orden TAS/3623/2006 de 28.11. (M. Trab. y As. Soc., BOE 29.11.2006). Regula las 
actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la 
Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales,  

Modificada por:  

· Orden TIN/442/2009, de 24.2 (M. Trab. e Inm., BOE 28.2.2009).  
Complementada por:  

· Resolución de 26.3.2007 (M. Trab. y As. Soc., BOE 11.4.2007).  
· Resolución de 7.4.2008 (M. Trab. y As. Soc., BOE 17.4.2008).  
· Resolución de 9.3.2009, (M. Trab. e Inm., BOE 12.3.2009).  

Modificada por:  

 Resolución de 24.4. 2009, (MTI, BOE 11.5.2009).  
Completada por:  

 Resolución de 28.5.2008 (Secret. Est. Seg. Social., BOE 6.6.2008). Publica 
la Addenda.  

· Resolución de 8.3.2010, (M. Trab. e Inm., BOE 15.3.2010). Por la que se publica el 
Acuerdo de encomienda de gestión con el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, para el desarrollo, durante el año 2010, de determinadas actividades de prevención 
correspondientes al ámbito de la Seguridad Social. 

Desarrollada por:  

· Resolución de 2.4.2007 (M. Trab. y As. Soc., BOE 12.4.2007).  
· Resolución de 31.7.2008, (M. Trab. e Inm., BOE 20.8.2008).  
· Resolución de 30.06.2009, (M. Trab. e Inm., BOE 3.7.2009).  
· Resolución de 9.6.2010, (M. Trab. e Inm., BOE 19.6.2010).  
· Resolución de 10.6.2011, (M. Trab. e Inm., BOE 22.6.2011). Por la que se establecen los 

criterios y prioridades a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social en la planificación de sus actividades preventivas para 
el año 2011.  

· Resolución de 5 de septiembre de 2012, (M. Trab. e Inm., BOE 14.09.2012).de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se establecen los criterios y 
prioridades a aplicar por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social en la planificación de sus actividades preventivas para el año 2012.  

 

Ley Orgánica 3/2007, de 22.3 (Jef. Est., BOE 23.3.2007). Para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres,  

Aplicada por:  

· Real Decreto 1729/2007, de 21.12 (M. Presidencia, BOE 12.1.2008).Por el que se regula 
la elaboración del Informe periódico relativo a la efectividad del principio de Igualdad entre 
mujeres y hombres.  

Desarrollada por:  

· Real Decreto 293/2009, de 6.3 (M. Def., BOE 14.4.2009).Aprueba las medidas de 
protección de la maternidad en el ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas. Arts. 
14, 51 y 65.  

· Real Decreto 1615/2009, de 26.10 (M. Presid., BOE 3.11.2009).Por el que se regula la 
concesión y utilización del distintivo "Igualdad en la Empresa". Art. 50.  

Aplicado por:  

 Orden IGD/3195/2009, de 12.12 (M. Igualdad., BOE 27.11.2009).Logotipo y 
representación grafica.  

Derogada parcialmente por:  

· Ley 9/2009, de 6.10 (Jef. Est., BOE 7.10.2009). De ampliación de la duración del permiso 
de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida (suprime Disp. Trans. 9ª).En 
vigor 1.1.2011.  

 

Real Decreto 505/2007, de 20.4 (M. Presid., BOE 11.5.2007). Por el que se aprueban 
las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
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discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones,  

Modificado por:  

· Real Decreto 173/2010, de 19.2 (M. Viv., BOE 11.3.2010).  
Desarrollado por:  

· Orden VIV/561/2010, de 1.1 (M. Viv., BOE11.03.2010).Por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.  

 

Ley 20/2007, de 11.7 (Jef. Est., BO.E 12.7., rect. 25.9.2007). Del Estatuto del trabajo 
autónomo,  

Desarrollada por:  

· Real Decreto 1382/2008, de 1.8 (M. Trab. e Inm., BOE 10.9.2008).  
· Real Decreto 197/2009, de 23.2 (M. Trab. e Inm., BOE 4.3., rect. 22.5.2009). Se desarrolla 

el Estatuto del Trabajo Autónomo en materia de contrato del trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su registro y se crea el Registro Estatal de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos.  

Aplicada por:  

· Real Decreto 1613/2010, de 7.12 (M. Trab. e Inm., BOE 28.12.2010). Por el que se crea y 
regula el Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores 
autónomos en el ámbito estatal y se establece la composición y régimen de funcionamiento 
y organización del Consejo del Trabajo Autónomo. Art. 9 e).  

Modificada por:  

· Ley 36/2011, de 10.10 (Jef. Est., BOE 11.10.2011). Reguladora de la jurisdicción social. 
Aptdo 1 del art. 17, entre otros.  

 

Real Decreto 1494/2007, de 12.11 (M. Presid., BOE 21.11.2007). Por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social.  

 

Real Decreto 221/2008, de 15.2 (M. Trab. y As. Soc., BOE 29.2.2008). Por el que se crea 
y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas,  

Modificado por:  

· Real Decreto 1469/2008, de 5.9 (M. Trab. e Inm., BOE 22.9.2008). 
 

Real Decreto 295/2009, de 6.3 (M. Trab. e Inm., BOE 21.3.2009). Por el que se regulan 
las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad, 
paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural.  

 

Orden TIN/971/2009, de 16.4 (M. Trab. e Inm., BOE 21.4.2009). Por la que se establece 
la compensación de gastos de transporte en los casos de asistencia sanitaria derivada 
de riesgos profesionales y de comparecencias para la realización de exámenes o 
valoraciones médicas,  

Aplicada por:  

· Resolución de 21.10.2009, (Secret. Est. Seg. Social, BOE 4.11.2009).  
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Ley 25/2009, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2009). De modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.  

 

Orden TIN/1071/2010, de 27.4 (M. Trab. e Inm., BOE 1.5.2010). Sobre los requisitos y 
datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades 
en los centros de trabajo.  

 

RD 640/2011 de 9 de mayo, por el que se modifica el RD 1755/2007, de 28 de diciembre, de 
prevención de riesgos laborales del Personal Militar de las Fuerzas Armadas y de la organización 
de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa.. 

 

Ley 35/2010, de 17.9 (Jef. Est., BOE 18.9.2010). De medidas urgentes para la reforma 
del mercado de trabajo. Disposición Adicional 13ª y 20ª.  

 

Ley 36/2011, de 10.10 (Jef. Est., BOE 11.10.2011). Reguladora de la jurisdicción social.  

 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14.11 (M. Econ. y Hac., BOE 16.11.2011). Por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Art. 60.1 c) 
(Prohibiciones de contratar) y art. 119.  

 

2.2 Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales 

Decreto de 22.6.1956 (M. Trab., BOE 15.7., rect. 18.7. y 3.9.1956). Texto refundido de la 
legislación de accidentes de trabajo y su reglamento de aplicación, y sus diversas 
modificaciones.  

 

Decreto 792/1961de 13.4. (M. Trab., BOE 30.5.1961, rect. 3.4.1963). Organiza el Fondo 
Compensador del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 
Diagnóstico y calificación de las enfermedades profesionales (Cuadro derogado por R.D. 
1995/1978),  

Completado por:  

· Orden de 9.5.1962 (M. Trab., BOE 22.5.1962, rect. 25.1.1963).  
 

Orden de 12.1.1963(M. Trab., BOE 13.3.1963). Normas reglamentarias médicas para 
reconocimientos, diagnósticos y calificación de las enfermedades profesionales,  

Completada por:  

· Orden de 15.12.1965 (M. Trab., BOE 17.1.1966).  
 

Orden de 15.4.1969 (M. Trab., BOE 8.8.1969). Prestaciones por invalidez,  

Modificada por:  

· Orden de 5.4.1974 (M. Trab. y S.S., BOE 18.4., rect. 11.5.1974). Baremo  
· Orden de 11.5.1988 (M. Trab. y S.S., BOE 7.6.1988)  
· Orden TAS/1040/2005 de 18.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 22.4.2005). Actualiza las 

cantidades a tanto alzado de las indemnizaciones por accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales de carácter definitivo y no invalidantes.  
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Orden de 16.12.1987(M. Trab. y S. S., BOE 29.12.1987, rect. 7.3.1988). Establece 
nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para 
su cumplimentación y tramitación.  

Continuará siendo de aplicación en lo que no se oponga a lo previsto en la Ley 31/1995, 
de 8.11. (Jef. Est., BOE 10.11.1995) y hasta que se dicten los Reglamentos a los que se 
refiere el art. 6 de dicha Ley,  

Actualizada por:  

· Orden TAS/2926/2002 de 19.11. (BOE 21.11., rect. 9.12.2002).  
 

Real Decreto-legislativo 1/1994de 20.6. (M. Trab. y S.S., BOE 29.6.1994). Texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

Véase el apartado de “Generalidades”  

 

Real Decreto 575/1997de 18.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 24.4.1997). Regula 
determinados aspectos de la gestión y control de la prestación económica de la Seguridad 
Social por incapacidad temporal,  

Modificado por:  

· Real Decreto 1117/1998 de 5.6. (M. Trab. y As. Soc., BOE 28.6.1998)  
· Ley 24/2001 de 27.12.(Jef. Est., BOE 31.12.2001, rect. 24.5. y 2.7.2002).  

Desarrollado por:  

· Orden de 19.6.1997 ( M. Trab. y As. Soc., BOE 24.06.1997). Partes.  
Modificada por:  

· Orden de 18.9.1998 (M. Trab. y As. Soc., BOE 25.9.1998).  
 

Resolución de 23.11.1999(M. Trab. y As. Soc. BOE 4.12.1999). Se dictan instrucciones 
con el fin de incluir en la estructura presupuestaria de la Seguridad Social para 1999 la 
nueva prestación de “Riesgo durante el embarazo”  

 

Real Decreto 1971/1999 de 23.12. (M. Trab. y As. Soc. BOE 21.1., rect. 13.3.2000). 
Procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía.  

Modificado por diversas disposiciones.  

 

Orden de 2.11.2000 (M. Trab. y As. Soc., BOE 17.11.2000). Determina la composición y 
funciones de los equipos de valoración y orientación del Instituto de Migraciones y 
Servicios Sociales y se desarrolla el procedimiento de actuación para la valoración del 
grado de minusvalía dentro del ámbito de la Administración General del Estado.  

 

Orden TAS/2926/2002 de 19.11. (BOE 21.11., rect. 9.12.2002 y 7.2.2003). Se establecen 
nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su 
transmisión por procedimiento electrónico,  

Aplicada por:  

· Resolución de 26.11.2002 (M. Trab. y As. Soc., BOE 19.12.2002). 
 

Real Decreto 1273/2003 de 10.10. (M. Trab. y As. Soc., BOE 22.10.2003). Regula la 
cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y 
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la ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta 
propia. (Art. 3 definición de accidente de trabajo y de enfermedad profesional),  

Aplicado por:  

· Resolución de 4.2.2004 (INSS, BOE 18.2.2004)  
· Resolución de 22.3.2004 (ISM, BOE 6.4., rect. 21.4.2004) 

Modificado por:  

· Real Decreto 753/2005 de 24.6. (M. Trab. y As. Soc., BOE 7.7.2005). Nuevo plazo.  
 

Orden APU/3554/2005 de 7.11. (M. Ad. Púb., BOE 17.11.2005). Regula el procedimiento 
para el reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de 
accidente en acto de servicio en el ámbito del mutualismo administrativo gestionado por 
MUFACE.  

 

Real Decreto 1299/2006 de 10.11. (M. Trab. y As. Soc., BOE 19.12.2006). Aprueba el 
cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se 
establecen criterios para su notificación y registro,  

Desarrollado por:  

· Orden TAS/1/2007 de 2.1. (M. Trab. y As. Soc., BOE 4.1.2007). Establece el modelo de 
parte de enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración y transmisión y se 
crea el correspondiente fichero de datos personales.  

 

Ley 42/2006, de 28.12 (Jef. Est., BOE 29.12.2006). De Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007. Disposición Adicional cuarta: Tarifa de primas para la cotización 
a la Seguridad Social por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

 

Resolución de 19.9.2007, (Secretaría de Estado de la Seguridad Social., BOE 
22.9.2007). Sobre determinación de la contingencia causante en el ámbito de las 
prestaciones por incapacidad temporal y por muerte y supervivencia del sistema de la 
Seguridad Social. 

 

Orden TAS/2947/2007, de 8.10 (M. Trab. y As. Soc., BOE 11.10.2007). Por la que se 
establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en 
caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la 
seguridad social.  

Aplicada por:  

· Resolución de 27.08.2008 (Secretaría Estado de la Seg. Social., BOE 10.9.2008). Por la 
que se dictan instrucciones para la aplicación de la Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre.  

 

Ley 40/2007, de 4.12 (Jef. Est., BOE 5.12.2007). De medidas en materia de Seguridad 
Social. Disp. Adic. 6ª.  

 

Real Decreto 1696/2007, de 14.12 (M. Trab. y As. Soc., BOE 31.12.2007). Por el que se 
regulan los reconocimientos médicos de embarque marítimo.  

 

Real Decreto 404/2010, de 31.3 (M. Trab. e Inm., BOE 1.4.2010). Por el que se regula el 
establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y 
prevención de la siniestralidad laboral,  
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Desarrollado por:  

· Orden TIN/1448/2010, de 2.6 (M. Trab. e Inm., BOE 4.6.2010).  
· Orden TIN/1512/2011,de 6.6 (M. Trab. e Inm., BOE 7.6.2011). Prórroga plazo.  

 

Real Decreto 800/2011, de 10.6 (M. Fom., BOE 11.6 y 6.7.2011). Por el que se regula la 
investigación de los accidentes e incidentes marítimos y la Comisión permanente de 
investigación de accidentes e incidentes marítimos.  

2.3 Condiciones de Trabajo 

Decreto 26.7.1957 (M. Trab., BOE 26.8., rect. 5.9.1957). Fija los trabajos prohibidos a 
mujeres y menores por peligrosos e insalubres,  

Derogado parcialmente por:  

· Ley 31/1995 de 8.11. (Jef. Est., BOE 10.11.1995). Deroga los aspectos relativos al trabajo 
de las mujeres.  

 

Decreto 2414/1961 de 30.11. (Presid., BOE 7.12., rect. 30.12.1961 y 7.3.1962). 
Reglamento de industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas  

Véase el apartado “Actividades sectoriales”.  

Orden de 9.3.1971 (M. Trab., BOE 16 y 17.3., rect. 6.4.1971). Ordenanza general de 
seguridad e higiene en el trabajo,continúa en vigor únicamente:  

- Capítulo I, artículo 24 (puertas y salidas) y Capítulo VII del Título II, artículos 71-82, 
(prevención y extinción de incendios) para los lugares de trabajo que estaban excluidos del 
ámbito de aplicación de las “NBE-CPI” y son anteriores al Real Decreto 2267/2004 y no 
tengan regulación específica a no ser, que por su carácter, la Administración competente lo 
determine.  

 - Para los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de trabajo así como 
para los lugares de trabajo situados dentro de los medios de transporte y para los campos 
de cultivo, bosques y otros terrenos que forman parte de una empresa o centro de trabajo 
agrícola o forestal pero que estén situados fuera de la zona edificada de los mismos.  

 

Real Decreto 1407/1992 de 20.11. (M. Relac. Cortes, BOE 28.12.1992, rect. 24.2.1993). 
Regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual,  

Modificado por:  

· Orden de 16.5.1994 (M. Ind. y E., BOE 1.6.1994)  
· Real Decreto 159/1995 de 3.2. (M. Presid., BOE 8.3., rect. 22.3.1995)  

Modificado por:  

· Orden de 20.2.1997 (M. Ind. y E., BOE 6.3.1997)  
Completado por:  

· Resolución de 25.4.1996 (Dir. Gral. Cal. y Seg. Ind., BOE 28.5.1996)  
Modificada por:  

· Resolución de 27.5.2002 (Dir. Gral. Pol. Tec., BOE 4.7.2002).  
 

Real Decreto 1561/1995 de 21.9. (M. Trab. y S.S., BOE 26.9.1995). Jornadas especiales 
de trabajo,  

Modificado por:  

· Real Decreto 285/2002 de 22.3. (M. Trab. y As. Soc., BOE 5.4., rect. 26.4.2002). Trabajo 
en el mar  

· Real Decreto 294/2004 de 20.2. (M. Presid., BOE 27.2.2004). Trabajo en aviación civil.  
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· Real Decreto 902/2007, de 6.7 (M. Presid., BOE 18.7.2007). Actividades móviles de 
transporte por carretera.  

· Real Decreto 1579/2008, de 26.9 (M. Presid., BOE 4.10.2008). Trabajadores móviles que 
realizan servicios de interoperabilidad transfronteriza en el sector del transporte ferroviario.  

· Real Decreto 1635/2011, de 14.11 (M. Presid., BOE 17.12.2011). Tiempo de presencia en 
los transportes por carretera.  

 

Real Decreto 485/1997 de 14.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 23.4.1997). Disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.  

 

Real Decreto 486/1997 de 14.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 23.4.1997). Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo,  

Modificado por:  

· Real Decreto 2177/2004 de 12.11. (M. Presid., BOE 13.11.2004). Anexo I, A.9.  
 

Real Decreto 487/1997 de 14.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 23.4.1997). Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.  

 

Real Decreto 488/1997 de 14.4. (M. Trab. y As. Soc., BOE 23.4.1997). Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización.  

 

Real Decreto 773/1997 de 30.5. (M. Presid., BOE 12.6., rect. 18.7.1997). Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual.  

 

Ley 39/1999 de 5.11. (Jef. Est. BOE 6.11., rect. 12.11.1999). Promoción de la conciliación 
familiar y laboral de las personas trabajadoras,  

aplicada por, entre otras:  

· Real Decreto 1251/2001 de 16.11. (M. Trab. y As. Soc., BOE 17.11.2001). Regula las 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad y riesgos 
durante el embarazo. Derogado por R.D. 295/2009, de 6.3.  

 

Real Decreto 525/2002 de 14.6. (M. Fom., BOE 26.6.2002). Control de cumplimiento del 
Acuerdo comunitario relativo a la ordenación del tiempo de trabajo de la gente de mar.  

 

Real Decreto 681/2003 de 12.6. (M. Presid., BOE 18.6.2003). Protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los riegos derivados de atmósferas explosivas 
en el lugar de trabajo.  

 

Real Decreto 290/2004 de 20.2. (M. Trab. y As. Soc., BOE 21.2., rect. 7.4.2004). Regula 
los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con 
discapacidad.  

derogado parcialmente por:  

· Ley 43/2006, de 29.12 (Jef. Est., BOE 30.12.2006). Deroga en lo referente a las 
bonificaciones en cuotas empresariales y cuotas de recaudación conjunta.  
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Real Decreto 1311/2005 de 4.11. (M. Trab. y As. Soc., BOE 5.11.2005). Protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.  

Modificado por:  

· Real Decreto 330/2009, de 13.3 (M. Presid., BOE 26.3.2009). Ampliación plazos.  
 

Real Decreto 396/2006 de 31.3.2006 (M. Presid., BOE 11.4.2006). Establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto.  

Véase el apartado de “Sustancias y productos”  

 

Real Decreto 486/2010, de 23.4 (M. Trab. e Inm., BO.E 24.4; rect. 6.5.2010). Sobre la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a radiaciones ópticas artificiales.  

 

Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo.  

 

2.4 Construcción 

Orden de 20.5.1952(M Trab., BOE 15.6.1952). Reglamento de seguridad del trabajo en 
la industria de la construcción y obras públicas,  

Modificada por:  

· Orden de 10.12.1953 (M. Trab., BOE 22.12.1953)  
· Orden de 23.9.1966 (M. Trab., BOE 1.10.1966)  

Derogada parcialmente por, entre otras:  

· Real Decreto 2177/2004 de 12.11. (M. Presid., BOE 13.11.2004). Capítulo III derogado a 
partir del 4.12.2004.  

 

Orden ministerial de 31-8-1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 
terminación de obras fijas en vías fuera de poblado 

 

Real Decreto 1513/1991, de 11.10 (BOE 22.10.1991). Por el que se establecen las 
exigencias sobre los certificados y las marcas de los cables, cadenas y ganchos. 

 

Norma 8.3-I.C. Señalización de obras 

 

Real Decreto 1630/1992 de 29.12. (M. Relac. Cortes, BOE 9.2.1993). Dicta las 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE,  

Modificado por:  

· Real Decreto 1328/1995 de 28.7. (M. Presid., BOE 19.8., rect. 7.10.1995)  
Desarrollado por:  

· Orden de 1.8.1995 (M. Pres., BOE 10.8., rect. 4.10.1995)  
· Orden de 29.11.2001 (M. Ciencia y Tec., BOE 7.12.2001)  

modificada por, entre otras:  
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· Resolución de 9.11.2005 (Dir. Gral. Des. Ind., BOE 1.12.2005).  
· Resolución de 13.5.2008 (Dir. Gral. Des. Ind., BOE 1.6.2008).  
· Resolución de 4.3.2011(Dir. Gral. Ind., BOE 29.3.2011).  
Amplían los Anexos I, II y III.  

· Orden CTE/2276/2002 de 4.9. (BOE 17.9.2002)  
actualizada y ampliada por: diversas Resoluciones.  

 

Real Decreto 1627/1997 de 24.10. (M. Presid., BOE 25.10.1997). Establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción,  

Completado por:  

· Resolución de 8.4.1999 (Secr. Est. Aguas y Costas, BOE 16.4.1999). Delegación de 
facultades en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. (Facultades sobre 
designación de coordinadores de seguridad)  

· Resolución de 8.4.1999 (Secr. Est. Aguas y Costas, BOE 16.4.1999). Delegación de 
facultades en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. (Delegación para 
la designación de coordinadores de seguridad y de avisar a la autoridad laboral)  

Modificado por:  

· Real Decreto 2177/2004 de 12.11. (M. Presid., BOE 13.11.2004). Anexo IV apartado C.5.  
· Real Decreto 604/2006 de 16.5. (M. Trab. y As. Soc., BOE 29.5.2006). Art. 2, añade Disp. 

Adic. Única.  
· Real Decreto 1109/2007, de 24.8 (M. Trab. y As. Soc., BB.OO.E 25.8; rect. 12.9.2007). 

Modifica el aptdo. 4 del art.13 y el aptdo 2. del art. 18.  
Modificado por:  

· Real Decreto 327/2009, de 13.3 (M. Trab. e Inm., BOE 14.3.2009).  
· Real Decreto 337/2010, de 19.3 (M. Trab. e Inm., BOE 23.3.2010).  

 

Real Decreto 212/2002 de 22.2. (M. Presid., BOE 1.3.2002). Regula las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.  

Véase el apartado de “Agentes Físicos”  

 

Real Decreto 315/2006 de 17.3. (M. Viv., BOE 28.3.2006). Crea el Consejo para la 
Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación,  

Modificado por:  

· Real Decreto 410/2010, de 31.3 (M. Vivienda., BOE 22.4.2010).  
 

Real Decreto 396/2006 de 31.3.2006 (M. Presid., BOE 11.4.2006). Establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto.  

Véase el apartado de “Sustancias químicas”  

 

Ley 32/2006, de 18.10. (Jef. Est., BOE 19.10.2006). Regula la subcontratación en el 
sector de la construcción,  

Aplicada y desarrollada por:  

· Real Decreto 1109/2007, de 24.8 (M. Trab. y As. Soc., BOE 25.8; rect. 12.9.2007).  
modificado por:  

 Real Decreto 327/2009, de 13.3 (M. Trab. e Inm., BOE 14.3.2009).  
 Ley 25/2009, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2009). Art. 4. Aptdo 2 b) y 4.  
 Real Decreto 337/2010, de 19.3 (M. Trab. e Inm., BOE 23.3.2010).  
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Real Decreto 105/2008, de 1.2 (M. Presidencia., BOE 13.2.2008). Por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.  

Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el V Convenio Colectivo del sector de la construcción (BOE 64; 
15.3.12). 

 

2.5 ELECTRICIDAD 

Decreto 3151/1968 de 28.11. (M. Ind., BOE 27.12.1968 rect. 8.3.1969). Reglamento de 
líneas aéreas de alta tensión.  

Derogado por:  

· Real Decreto 223/2008, de 15.2 (M. Ind. Tur. y Com., BO.E 19.3; rect. 17.5.2008 y 
19.7.2008).  

 

Real Decreto 3275/1982 de 12.11. (M. Ind. y E., BOE 1.12.1982 rect. 18.1.1983). 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, 
subestaciones y centros de transformación,  

Completado por:  

· Orden de 6.7.1984 (M. Ind. y E., BOE 1.8.1984). Instrucciones Técnicas Complementarias 
MIE-RAT, con posteriores modificaciones.  

 

Real Decreto 7/1988 de 8.1. (M. Ind. y E., BOE 14.1.1988). Exigencias de seguridad del 
material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión,  

Desarrollado por:  

· Orden de 6.6.1989 (M. Ind. y E., BOE 21.6.1989)  
actualizada por:  

 Resolución de 7.10.2005 (Dir. Gral. Des. Ind., BOE 10.11.2005). Anexo I y 
II .  

derogada parcialmente por:  

 Resolución 3.4.2008 (Direcc. Gral. Desarrollo 
Industrial, BOE 23.4.2008). Anexo I.  

Modificado por:  

· Real Decreto 1505/1990 de 23.11. (M. Ind. y E., BOE 28.11.1990). Deroga disposiciones 
incluidas en el ámbito de aplicación del R.D. 7/1988.  

· Real Decreto 154/1995 de 3.2. (M. Ind. y E., BOE 3.3., rect. 22.3.1995).  
 

Real Decreto 614/2001 de 8.6. (M. Presid., BOE 21.6.2001). Disposiciones mínimas para 
la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

 

Real Decreto 842/2002 de 2.8. (M. Ciencia y Tec., BOE 18.9.2002). Reglamento 
electrotécnico para baja tensión,  

modificado por:  

· Real Decreto 560/2010, de 7.5 (BOE nº 125, de 22.5; rects. 19.6 y 26.8.2010). Adaptación 
a Directiva omnibus  

derogado parcialmente por:  

· Sentencia de 17.2.2004 del Tribunal Supremo (BOE 5.4.2004). Anula el inciso 4.2..c.2 de 
la ITC-BT-03.  
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Real Decreto 1890/2008, de 14.11 (M. Ind. Tur. y Com., BOE 19.11.2008). Por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 
sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.  

 

2.6 Equipos de trabajo e Instalaciones 

Real Decreto 1244/1979de 4.4. (M. Ind. y E., BOE 29.5, rect. 28.6.1979). Reglamento de 
aparatos a presión,  

Modificado por diversas disposiciones y completado por 18 Instrucciones Técnicas 
Complementarias MIE-AP.  

Derogado parcialmente por:  

· Real Decreto 769/1999de 7.5. (M. Ind. y E., BOE 31.5.1999).  
· Real Decreto 2060/2008, de 12.12 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 5.2.2009). Por el que se 

aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. Derogará a partir del 5.8.2009 el Reglamento y sus ITC (a excepción 
de la ITC MIE-AP3).  

modificado por:  

Real Decreto 1388/2011, de 14.10 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 
15.10.2011).  

 

Real Decreto 2291/1985de 28.11. (M. Ind. y E., BOE 11.12.1985). Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención,  

Completado por:  

· Real Decreto 474/1988de 30.3. (M. Ind. y E., BOE 20.5.1988)  
Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-AEM. Hasta el momento han aparecido 4. 
Mientras, se seguirá aplicando la Orden de 23.5.1977  

· Real Decreto 836/2003 de 27.6. (M. Ciencia y Tecn., BOE 17.7.2003, rect. 23.1.2004). 
Nueva MIE-AEM 2, en vigor el 17.10.2003.  

modificado por:  

 Real Decreto 560/2010, de 7.5 (BOE nº 125, de 22.5; rects. 19.6 y 
26.8.2010).  

· Real Decreto 837/2003de 27.6. (M. Ciencia y Tecn., BOE 17.7.2003). Nueva MIE-
AEM 4, en vigor el 17.10.2003 con excepciones.  

modificado por:  

 Real Decreto 560/2010, de 7.5 (BOE nº 125, de 22.5; rects. 19.6 y 
26.8.2010).  

Modificado por:  

· Real Decreto 560/2010, de 7.5 (BOE nº 125, de 22.5; rects. 19.6 y 26.8.2010). 
Adaptación a Directiva omnibus.  

Derogado parcialmente por:  

· Real Decreto 1314/1997de 1.8. (M. Ind. y E., BBOOE 30.9.1997 rect. 28.7.1998). 
Deroga las materias objeto del presente Real Decreto, salvo arts. 10-15, 19 y 23.  

 

Real Decreto 473/1988 de 30.3. (M. Ind. y E., BOE 20.5.1988). Dicta disposiciones en aplicación 
de la Directiva del Consejo 76/767/CEE sobre aparatos a presión.  

Derogado por:  
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· Real Decreto 222/2001, de 2.3 (M. Ciencia y Tecnol., BOE 3.3.2001). Deja sin 
contenido sin perjuicio de su aplicación a los aparatos acogidos a la disposición 
transitoria primera.  

modificado por:  

 Real Decreto 1388/2011, de 14.10 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 
15.10.2011).  

 

Real Decreto 474/1988 de 30.3 (M. Ind. y E., BOE 20.5.1988). Dicta disposiciones en aplicación 
de la Directiva del Consejo 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de manejo mecánico.  

 

Real Decreto 1495/1991de 11.10. (M. Ind., Com. y Tur., BOE 15.10, rect. 25.11. 1991). Dicta las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
87/404/CEE sobre recipientes a presión simples,  

modificado por:  

· Real Decreto 2486/1994 de 23.12. (M. Ind. y E., BOE, 24.1.1995)  
desarrollado por:  

· Resolución de 2.9.2008 (Dirección General de Industria., BOE 22.9.2008).  
 

Real Decreto 1428/1992de 27.11. (M. Ind., Com. y Tur., BOE 5.12.1992, rect. 23.1. y 27.1.1993). 
Dicta las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 
90/936/CEE sobre aparatos de gas,  

Modificado por:  

· Real Decreto 276/1995de 24.2(M. Ind. y E., BOE 27.3.1995)  
Desarrollado por:  

· Resolución de 1.6.1996(Dir. Gral. Tec. y Seg. Ind., BOE 27.6.1996).  
 

Real Decreto 1435/1992de 27.11. (M. Relac. Cortes, BOE 11.12.1992). Dicta las disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas,  

Modificado por:  

· Real Decreto 56/1995de 20.1. (M. Presid. BOE 8.2.1995)  
Completado por:  

· Resolución de 5.3.1996 (Dir. Gral. Cal. y Seg. Ind., BOE 22.3.1996)  
· Resolución de 5.7.1999 ( Dir. Gral. Ind. y Tecn., BOE 18.8.1999).  

Derogado por:  

· Real Decreto 1644/2008, de 10.10 (M. Presid., BOE 11.10.2008). Por el que se 
establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  

 

Real Decreto 1215/1997de 18.7. (M. Presid., BOE 7.8.1997). Se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo,  

modificado por:  

· Real Decreto 2177/2004de 12.11. (M. Presid., BOE 13.11.2004). Da nueva redacción 
al apartado 1.6. del Anexo I y añade apartado 4 en el Anexo II y un nuevo párrafo a la 
disposición derogatoria única.  
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Real Decreto 769/1999 de 7.5. (M. Ind. y E., BOE 31.5.1999). Dicta disposiciones de aplicación 
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos de presión 
y se modifica el Real Decreto 1244/79 de 4.4., que aprobó el reglamento de aparatos a presión,  

Completado por:  

· Resolución de 11.5.2005 (Dir. Gral. Des. Ind., BOE 2.6.2005).  
· Resolución de 13.6.2006 (Dir. Gral. Des. Ind., BOE 28.9.2006).  
· Resolución de 2.9. 2008, (Dir. Gral. de Industria., BOE 24.9.2008). Publica relación 

de normas armonizadas.  
Derogado por:  

· Real Decreto 2060/2008, de 12.12 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 5.2.2009). A partir del 
5.8.2009 deroga el Reglamento y sus ITC (a excepción de la ITC MIE-AP3).  

modificado por:  

 Real Decreto 1388/2011, de 14.10 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 
15.10.2011).  

Real Decreto 1849/2000 de 10.11. (M. Ciencia y Tecn., BOE 2.12.2000). Deroga diferentes 
disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales.  

 

Real Decreto 222/2001 de 2.3. (M. Ciencia y Tecn., BOE 3.3.2001). Dicta las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29.4., relativa a equipos de presión 
transportables,  

Modificado por:  

· Orden CTE/2723/2002 de 28.10 (BOE 5.11.2002)  
· Real Decreto 2097/2004de 22.10. (M. Ind., Tur. y Com, BOE 9.11.2004). Nuevos 

plazos de aplicación.  
 

Real Decreto 212/2002 de 22.2. (M. Presid., BOE 1.3.2002). Regula las emisiones sonoras en 
el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.  

Véase el apartado de “Ruido”  

 

Real Decreto 919/2006de 28.7. (M. Ind. Com. y Tur., BOE 4.9.2006). Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias 
ICG 01 a 11.  

modificado por:  

· Real Decreto 560/2010, de 7.5 (BOE nº 125, de 22.5; rects. 19.6 y 26.8.2010). 
Adaptación a Directiva omnibus  

 

Real Decreto 1580/2006, de 22.12 (M. Ind. Com. y Tur., BOE 17.1; rect. 28.6.2007 y 25.5.2010). 
Por el que se regula la compatibilidad electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos.  

Desarrollado por:  

· Orden ITC/2045/2010, de 22.7 (BOE nº 183, de 29.7.2010). Se regula el procedimiento 
para la designación de organismos notificados para equipos de telecomunicación. Art. 
13.3.  

 

Real Decreto 1507/2008, de 12.9 (BOE 13.9.2008) de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor.  

Derogada parcialmente por:  
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· Ley 18/2009, de 23.11 (Jef. Est., BOE 24.11.2009). Art. 14.3.  
 

Real Decreto 1644/2008, de 10.10 (M. Presid., BOE 11.10.2008). Por el que se establecen las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  

Real Decreto 2060/2008, de 12.12 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 5.2.2009.,rect. 28.10.2009). Por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. Derogará a partir del 5.8.2009 el Reglamento y sus ITC (a excepción de la ITC 
MIE-AP3).  

Modificado por:  

· Real Decreto 560/2010, de 7.5 (BOE nº 125, de 22.5; rects. 19.6 y 26.8.2010). 
Adaptación a Directiva ómnibus  

· Real Decreto 1388/2011,de 14.10 (M. Ind. Tur, y Com., BOE 15.10.2011). Por el que 
se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 sobre equipos a presión transportables 
y por la que se derogan las Directivas 76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 
84/527/CEE y 1999/36/CE.  

 

Real Decreto 1381/2009, de 28.8 (M. Ind. Tur. y Com., BOE 23.9.2009). Por el que se establecen 
los requisitos para la fabricación y comercialización de los generadores de aerosoles.  

 

Real Decreto 750/2010, de 4.6 (M. Ind. Tur. y Com., BOE 24.6.2010). Por el que se regulan los 
procedimientos de homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas 
autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de 
dichos vehículos.  

Resolución de 29 de octubre de 2012, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas armonizadas en el ámbito del 
Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE relativa a los equipos a presión.  

 

2.7 TRACTORES 

Resolución de 10.12.1965 (Dir. Gral. Transp. Terr., BOE 21.12.1965). Tarjeta de transporte para 
tractores.  

Orden de 27.7.1979 (M. Agric., BOE 11.8.1979). Equipamiento de los tractores agrícolas con 
estructuras de protección para el caso de vuelco. Homologación de bastidores y cabinas,  

Modificada por:  

· Resolución de 15.1.1981 (Dir. Gral. Prod. Agraria, BOE 22.1.1981)  
· Resolución de 6.2.1992 (Dir. Gral. Prod. Agraria, BOE 21.2.1992)  
· Resolución de 21.3.1997 (Dir. Gral. Prod. Agraria, BOE 11.4.1997).  
· Real Decreto 1013/2009 (M. M. Amb. y M. Rural y Marino., BOE 15.7.2009).  

modificado por:  

 Real Decreto 346/2012, de 10.2 (M. Agric. Alim. Y M. Amb., BOE 
22.2.2012).  

 

Orden de 11.6.1984(Presid., BOE 16.6.1984). Homologación en lo que se refiere al frenado de 
los tractores.  
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Resolución de 11.7.1984 (Dir. Gral. Prod. Agraria, BOE 19.7.1984). Tipos de estructuras de 
protección de los tractores de cadenas y espacio mínimo de supervivencia.  

Real Decreto 2028/1986 de 6.6. (Presid., BOE 2.10.1986). Normas para aplicación de Directivas 
comunitarias relativas a la homologación de tipos de vehículos, remolques, semirremolques y 
sus partes y piezas,  

Modificado por, entre otras:  

· Orden ITC/3124/2010, de 26.11 (M. Ind. Tur. y Com., BOE 3.12.2010). Actualiza los 
Anexos I y II.  

 

Real Decreto-legislativo 339/1990 de 2.3. (M. Int., BOE 14.3., rect. 3.8.1990). Aprueba el texto 
articulado de la Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial,  

Modificado por, entre otras disposiciones:  

· Real Decreto 2822/1998 de 23.12 (M. Presid., BOE 26.1., rect. 13.2.1999),  
modificado parcialmente por:  

 Orden PRE/43/2007, de 16.1 (BOE., 23.1.2007).  
 Orden PRE/52/2010, de 21.1 (BOE 23.01.2010).  
 Orden PRE/629/2011, de 22.3 (BOE 25.3.2011).  

· Ley Orgánica 15/2007, de 30.11 (Jef. Est., BOE 1.12.2007). Reforma del Código 
Penal en materia de seguridad vial. Art. 68, 80 y 82.  

· Real Decreto 818/2009, de 8.5 (M. Int., BOE 8.6.2009).  
· Ley 18/2009, de 23.11 (Jef. Est., BOE 24.11.2009). La modifica en materia 

sancionadora.  
aplicado por:  

· Real Decreto 170/2010, de 19.2 (M. Presid., BOE 3.3.2010). Aprueba el Reglamento 
de centros de reconocimiento destinados a verificar las aptitudes psicofísicas de los 
conductores.  

 

2.8 Contaminación, Residuos y Vertidos 

 

Decreto 833/1975de 6.2. (M. Plan. y Desar., BOE 22.4, rect. 9.6.1975). Desarrollo de la Ley 
38/1972 de 22.12.1972, de protección del ambiente atmosférico,  

modificado por:  

· Real Decreto 547/1979 de 20.2.(M. Ind. y E., BOE 23.3.1979)  
· Real Decreto 1613/1985 de 1.8. (Presid., BOE 12.9.1985)  
· Real Decreto 1154/1986 de 11.4. (Presid., BOE 19.6.1986)  
· Real Decreto 717/1987 de 27.5. (M. Relac. Cortes, BOE 6.6.1987)  
· Real Decreto 1321/1992 de 30.10. (M. Relac. Cortes, BBOOE 2.12.1992, rect. 

3.2.1993)  
· Real Decreto 1494/1995 de 8.9. (M. Presid., BOE 26.9.1995)  
· Real Decreto 952/1997 de 5.7. (M. M. Amb., BOE 5.7.1997)  
· Real Decreto 430/2004 de 12.3. (M. Presid., BOE 20.3.2004). Anexo IV, ap. 7.  

completado por:  

· Orden ITC/1389/2008, de 19.5 (BOE 22.5.2008).  
aplicada por:  

 Resolución de 8.7.2009, (BOE 30.7.2009).  
derogado parcialmente por:  

· Ley 34/2007, de 15.11 (Jef. Est., BOE 16.11.2007). De calidad del aire y protección de 
la atmósfera. Deroga los Anexos II y III.  
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· Real Decreto 102/2011, de 28.1 (M. Presid., BOE 29.1.2011).Relativo a la mejora de 
la calidad del aire.  

 

Orden de 18.10.1976(M. Ind. y E., BBOOE 3.12.1976, rect. 23.2.1977). Prevención y corrección 
de la contaminación atmosférica de origen industrial,  

derogada parcialmente por:  

· Orden de 25.2.1980 (M. Ind. y E., BOE 24.3.1980). Deroga el Capítulo VII  
modificada por:  

 Orden de 22.10.1981 (M. Ind. y E., BOE 18.11.1981).  
 

Real Decreto 849/1986de 11.4. (M. Obr. Púb. y Urb., BOE 30.4., rect. 27.7.1986). Reglamento 
del Dominio Publico Hidráulico que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 
29/1985 de Aguas,  

modificado por:  

· Real Decreto 1315/1992 de 30.10. (M. Obr. Púb. y Transp., BOE 1.12.1992)  
· Real Decreto 419/1993 de 26.3. (M. Obr. Púb. y Transp., BOE 14.4.1993)  
· Real Decreto 995/2000 de 2.6. (M. M. Amb., BOE 20.6.2000)  
· Real Decreto 606/2003 de 23.5. (M. M. Amb., BOE 6.6.2003)  

desarrollado por:  

 Orden MAM/1873/2004 de 2.6. (BOE 18.6, rect. 12.8.2004)  
· Sentencia de 18.10.2006 (Sala 3ª T.S., BOE 4.12.2006). Declara nulo el art. 245.2.  

desarrollado por:  

· Real Decreto 484/1995 de 7.4. (M. Obr. Púb. Y Transp. y M. Amb., BOE 21.4., rect. 
13.5.1995)  

actualizado por:  

· Resolución de 21.11.2001 (M. M. Amb., BOE 12.12.2001). Conversión a euros del 
importe de las sanciones.  

Téngase en cuenta que el Real Decreto legislativo 1/2001 deroga la anterior Ley 29/1985 de 
Aguas. 

 

Orden de 12.11.1987(M. Obr. Púb., BOE 23.11.1987, rect. 18.4.1988). Normas sobre emisión, 
objetivos de calidad y métodos de medición de referencia, relativos a determinadas sustancias 
nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas residuales,  

completada por:  

· Orden de 13.3.1989 (M. Obr. Púb., BOE 20.3.1989)  
· Orden de 27.2.1991 (M. Obr. Púb., BOE 2.3.1991)  
· Orden de 9.5.1991 (M. Obr. Púb., BOE 15.5.1991)  
· Orden de 28.6.1991 (M. Obr. Púb. y Transp., BOE 8.7.1991)  
· Orden de 25.5.1992 (M. Obr. Púb. y Transp., BOE 29.5.1992)  

derogada por:  

· Real Decreto 60/2011, 21.1 (M. Amb, y Medio Rural y Marino., BOE 22.1.2011). 
Normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas.  

 

Real Decreto 833/1988de 20.7. (M. Obr. Púb. y Urb., BOE 30.7.1988). Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986 de residuos tóxicos y peligrosos,  

modificado por:  
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· Real Decreto 1771/1994 de 5.8. (M. Obr. Púb. y Urb., BOE 19.8.1994). Art. 12.3. 
modificado por Anexo III  

· Real Decreto 952/1997 de 20.6. (M. M. Amb., BOE 5.7.1997)  
derogado parcialmente por:  

· Ley 10/1998 de 21.4. (Jef. Est., BOE 22.4.1998).  
derogada por:  

 Ley 22/2011, de 28.7 (Jef. Est., BOE 29.7.2011).  
 

Real Decreto 927/1988 de 29.7. (M. Obr. Púb. y Urb., BOE 31.8., rect. 29.9.1988). Reglamento 
de la Administración Pública del Agua y de Planificación Hidráulica, en desarrollo de los títulos II 
y III de la Ley 29/1985 de Aguas,  

modificado por:  

· Real Decreto 117/1992 de 14.2. (M. Econ. y Hac., BOE 20.2.1992)  
· Real Decreto 1541/1994 de 8.7. (M. Obr. Púb., BOE 28.7.1994)  
· Real Decreto 2068/1996 de 13.9. (M. M. Amb., BOE 1.10.1996).  

Téngase en cuenta que el Real Decreto legislativo 1/2001, deroga la anterior Ley 29/1985 de 
Aguas.  

 

Real Decreto 258/1989 de 10.3. (M. Obr. Púb y Urb.., BOE 16.3.1989). Normativa general sobre 
el vertido de sustancias peligrosas desde tierra al mar,  

completado por:  

· Orden de 31.10.1989 (M. Obr. Púb. y Urb., BOE 11.11.1989)  
modificado por:  

 Orden de 9.5.1991 (M. Obr. Púb. y Transp., BOE 15.5.1991)  
aplicado por:  

 Orden de 28.10.1992 (M. Obr. Púb. y Transp., BOE 6.11.1992).  
derogada por:  

· Ley 16/2002 de 1.7. (Jef. Est., BOE 2.7.2002). Deroga art. 4  
· Real Decreto 60/2011, 21.1 (M. Amb, y Medio Rural y Marino., BOE 22.1.2011). 

Normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas.  
 

Orden de 13.10.1989 (M. Obr. Púb. y Urb., BOE 10.11.1989). Determina los métodos de 
caracterización de los residuos tóxicos y peligrosos.  

 

Real Decreto 108/1991 de 1.2. (M. Relac. Cortes, BOE 6.2., rect. 19.2.1991). Prevención y 
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto,  

parcialmente superado por:  

· Real Decreto 396/2006 de 31.1.2006 (M. Presid., BOE 11.4.2006). Valores límite y 
método de recuento. 

 

Resolución de 28.4.1995 (M. Obr. Púb., Transp.. y M. Amb., BOE 13.5.1995). Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 17.2.1995 por el que se aprueba el Plan Nacional de Residuos 
Peligrosos.  
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Real Decreto-ley 11/1995 de 28.12. (Jef. Est., BOE 30.12.1995). Establece las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas,  

desarrollado por:  

· Real Decreto 509/1996 de 15.3. (M. Obr. Púb., Transp. y M. Amb., BOE 29.3.1996)  
modificado por:  

 Real Decreto 2116/1998 de 11.10. (M. M. Amb., BBOOE 20.10., 
rect. 30.11.1998)  

· Resolución de 25.5.1998 (Secr. Est. Aguas y Costas, BOE 30.6., rect. 8.8.1998).  
 

Real Decreto 45/1996 de 19.1. (M. Presid., BOE 24.2.1996). Regula diversos aspectos 
relacionados con las pilas y los acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas,  

modificado por:  

· Orden de 25.10.2000 (M. Presid., BOE 27.10.2000). Anejo 1.  
derogado por:  

· Real Decreto 106/2008, de 1.2 (M. Presid., BOE 12.2.2008).  
 

Real Decreto 85/1996 de 26.1. (M. Presid., BOE 21.2.1996). Establece normas para la aplicación 
del Reglamento (CEE) 1836/93 del Consejo, de 29.6., por el que se permite que las empresas 
del sector industrial se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambiental [actualmente Reglamento (CE) 761/2001del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 19.3.2001, por el que se permite que las organizaciones se adhieran con carácter 
voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoria medioambientales (EMAS)].  

 

Ley 11/1997 de 24.4. (Jef. Est., BOE 25.4.1997). Ley de envases y residuos de envases,  

modificada por:  

· Ley 66/1997 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1997, rect. 2.7.1998)  
· Ley 10/1998, de 21.4. (Jef. Est., BOE 22.4.1998)  
· Real Decreto 782/1998, de 30.4. (M. Presid., BOE 1.5.1998  

modificado por:  

 Real Decreto 252/2006 de 3.3. (M. Presid., BOE 4.3., rect. 
22.4.2006). Arts 4,5,9,15-17 y anejo 4  

 Orden MAM/3624/2006 de 17.11. (M. M. Amb., BOE 
29.11.2006)  

· Ley 50/1998 de 30.12. (Jef. Est., BOE 31.12.1998, rect. 7.5.1999)  
· Ley 14/2000 de 28.12. (Jef. Est., BOE 30.12.2000)  
· Real Decreto 1416/2001 de 14.12. (M. Presid., BOE 28.12.2001)  
· Real Decreto 252/2006 de 3.3. (M. Presid., BOE 4.3., rect. 22.4.2006). Art. 5.  
· Ley 9/2006, de 28.4 (M. Amb., BOE 29.4.2006). Art. 2.1.  

desarrollada por:  

· Orden de 27.4.1998 (M. M. Amb., BOE 1.5., rect., 20.5.1998)  
· Orden de 21.10.1999 (M. Amb., BOE 5.11.1999)  

actualizada por:  

· Resolución de 21.11.2001 (M. M. Amb., BOE 12.12.2001). Conversión a euros de las 
cuantías de las sanciones.  

derogada parcialmente por:  

· Ley 22/2011, de 28.7 (Jef. Est., BOE 29.7.2011). De residuos y suelos contaminados. 
Capítulo VII.  
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Ley 10/1998 de 21.4. (Jef. Est., BOE 22.4.1998). Ley de residuos,  

desarrollada por:  

· Real Decreto 1378/1999, de 27.8. (M. Presid., BOE 28.8.1999) 
modificada por, entre otras:  

· Real Decreto-ley 4/2001, de 16.1. (Jef. Est., BOE 17.2.2001)  
· Ley 62/2003 de 30.12 (Jef. Est., BOE 31.12.2003, rect. 3.1.2004).  
· Ley 25/2009, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2009).  
· Ley 40/2010, de 29.12 (M. M. Amb., BOE 30.12.2010). Art. 2 ap. 1 a).  

aplicada por:  

· Orden MAM/304/2002 de 8.2. (BOE 19.2.2002).  
· Real Decreto 1619/2005, de 30.12 (M. Presid., BOE 3.1.2006).  

actualizada por:  

· Resolución de 21.11.2001 (M. M. Amb., BOE 12.12.2001). Conversión a euros de las 
cuantías de las sanciones.  

derogada por:  

· Ley 16/2002, de 1.7. (Jef. Est., BOE 2.7.2002). Prevención y control integrados de la 
contaminación. (derogada parcialmente en lo referente a autorizaciones de la 
producción y gestión).  

· Ley 22/2011, de 28.7 (Jef. Est., BOE 29.7.2011). De residuos y suelos contaminados.  
 

Real Decreto 1378/1999 de 27.8. (M. Presid., BOE 28.8.1999). Establece medidas para la 
eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan,  

modificado por:  

· Real Decreto 228/2006 de 24.2. (M. Presid., BOE 25.2.2006).  
· Real Decreto 367/2010, de 26.3 (M. Presid., BOE 27.3.2010).  

 

Resolución de 13.1.2000 (M. M. Amb., BOE 2.2.2000). Dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 7.1.2000 por el que se aprueba el Plan nacional de residuos urbanos.  

 

Resolución de 9.4.2001 (M. M. Amb., BOE 18.4., rect. 4.5. y 9.5.2001). Dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 6 de abril de 2001, por el que se aprueba el Plan 
Nacional de Descontaminación y Eliminación dePoliclorobifenilos (PCB), Policloroterfenilos 
(PCT) y aparatos que los contengan (2001-2010).  

 

Real Decreto legislativo 1/2001 de 20.7. (M. M. Amb., BOE 24.7., rect. 30.11.2001). Aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas,  

modificado por diversas disposiciones y derogado en lo referente a procedimientos de solicitud, 
concesión, revisión y cumplimiento de autorizaciones de vertido de aguas continentales de 
cuencas intracomunitarias por Ley 16/2002, de 1.7, con excepciones.  

 

Real Decreto 1481/2001 de 27.12. (M. M. Amb., BOE 29.1.2002). Regula la eliminación de 
residuos mediante depósitos en vertedero.  

modificado por diversas disposiciones  
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Orden MAM/304/2002 de 8.2. (BOE 19.2., rect. 12.3.2002). Publica las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  

 

Ley 16/2002, de 1.7. (Jef. Est., BOE 2.7.2002). Prevención y control integrados de la 
contaminación,  

modificada por, entre otras:  

· Ley 1/2005 de 9.3. (Jef. Est., BOE 10.3.2005). Gases efecto invernadero  
aplicada por:  

 Real Decreto 1315/2005 de 4.11. (M. Presid., BOE 9.11.2005).  
 Real Decreto 101/2011, de 28.1 (M. Presid., BOE 29.1.2011).  

modificada por:  

 Ley 13/2010, de 5.7 (Jef. Est., BOE 6.7.2010). Deroga a partir del 
1.1.2013 los artículos 2.h) y 9 a 13.  

· Ley 40/2010, de 29.12 (M. M. Amb., BOE 30.12.2010). Añade Anejo I.2.  
aplicada y desarrollada por: 

· Real Decreto 509/2007, de 20.4 (M.M. Amb., BOE 21.4.2007).  
 

Real Decreto 117/2003, de 31.1. (M. Presid., BOE 7.2., rect. 2.4.2003). Limitación de emisiones 
de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades,  

completado por:  

· Real Decreto 227/2006 de 24.2. (M. Presid., BOE 25.2.2006).  
modificado por:  

 Real Decreto 1436/2010, de 5.11 (M. Presid., BOE 9.11.2010).  
modificado por:  

· Real Decreto 1436/2010, de 5.11 (M. Presid., BOE 9.11.2010). Por el que se modifican 
diversos reales decretos para su adaptación a la Directiva 2008/112/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica varias directivas para adaptarlas al 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas. Sustitución de términos.  

 

Real Decreto 653/2003, de 30.5. (M. M. Amb., BOE 14.6., rect. 18.9.2003). Incineración de 
residuos.  

completado por:  

· Real Decreto 367/2010, de 26.3 (M. Presid., BOE 27.3.2010). Añade aptdo 5 del art. 
4.  

 

Real Decreto 865/2003 de 4.7. (M. San. y Cons., BOE 18.7.2003). Se establecen los criterios 
higiénicos-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  

Véase el apartado de “Agentes biológicos”  

 

Real Decreto 430/2004 de 12.3. (M. Presid., BOE 20.3.2004). Establece nuevas normas sobre 
limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de 
grandes instalaciones de combustión, y fija ciertas condiciones para el control de las emisiones 
a la atmósfera de las refinerías de petróleo.  

desarrollado por:  
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· Orden ITC/1389/2008, de 19.5 (M. Ind. Tur. y Comercio., BOE 22.5.2008).  
 

Real Decreto 9/2005 de 14.1. (M. Presid., BOE 18.1.2005). Establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.  

 

Real Decreto 208/2005 de 25.2. (M. Presid., BOE 26.2.rect. 30.3.2005). Aparatos eléctricos y 
electrónicos y la gestión de sus residuos.  

modificado por:  

· Real Decreto 1436/2010, de 5.11 (M. Presid., BOE 9.11.2010). Por el que se modifican 
diversos reales decretos para su adaptación a la Directiva 2008/112/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica varias directivas para adaptarlas al 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas.  

 

Real Decreto 1619/2005 de 30.12. (M. Presid., BOE 3.1.2006). Gestión de neumáticos fuera de 
uso.  

modificado por:  

· Real Decreto 367/2010, de 26.3 (M. Presid., BOE 27.3.2010).  
 

Real Decreto 679/2006 de 2.6. (M. M. Amb., BOE 3.6.2006). Regula la gestión de aceites 
industriales usados.  

modificado por:  

· Real Decreto 367/2010, de 26.3 (M. Presid., BOE 27.3.2010).  
derogado parcialmente por:  

· Real Decreto 106/2008, de 1.2 (M. Presid., BOE 12.2.2008). Deroga los arts. 3.4 y 
5.5.  

 

Ley 26/2007, de 23.10 (Jef. Est., BOE 24.10.2007).Responsabilidad Medioambiental,  

desarrollada por:  

· Real Decreto 2090/2008, de 22.12 (M. M. Amb. y M. Rural y Marino., BOE 
23.12.2008). Por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 
26/2007, de 23.10, de Responsabilidad Medioambiental. Desarrolla e Cap. IV.  

· Ley 40/2010 de 29.12 (M. M. Amb., BOE 30.12.2010). Añade Anexo III ap. 15.  
 

Ley 34/2007, de 15.11 (Jef. Est., BOE 16.11.2007). De calidad del aire y protección de la 
atmósfera.  

modificada por diversas disposiciones.  

 

Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11.1 (M. M. Amb., BOE 26.1.2008). Por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.  

modificada por diversas disposiciones.  
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Resolución 14.1.2008 (M. M. Amb., BOE 29.1.2008). Publica el Acuerdo de 7.12.2007, del 
Consejo de Ministros, por el que se aprueba el II Programa Nacional de Reducción de Emisiones, 
conforme a la Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23-10-2001, sobre 
techos nacionales de emisión de determinados contaminantes atmosféricos  

 

Orden PRE/77/2008, de 17.1 (M. Presidencia., BOE 28.1.2008). Por la que se da publicidad al 
acuerdo de Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional de Reducción de 
Emisiones de las grandes instalaciones de combustión existentes.  

 

Real Decreto 106/2008, de 1.2 (M. Presid., BOE 12.2.2008). Sobre pilas y acumuladores y la 
gestión ambiental de sus residuos.  

modificado por:  

· Real Decreto 943/2010, de 23.7 (M. Presid., BOE 5.8.2010).  
 

Real Decreto 1890/2008, de 14.11 (M. Ind. Tur. y Com., BOE 19.11.2008). Véase el aptdo de 
“electricidad”.  

 

Orden PRE/3539/2008, de 28.11 (M. Presid., BOE 6.12.2008). Por la que se regulan las 
disposiciones necesarias en relación con la información que deben remitir a la Administración 
General del Estado los titulares de las grandes instalaciones de combustión existentes, así como 
las medidas de control, seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Reducción de Emisiones 
de las Grandes Instalaciones de Combustión existentes,  

aplicada por:  

· Resolución de 8 de julio de 2009, (BOE 30.7.2009).  
 

Resolución de 20 de enero de 2009 (M. M. Amb. y M. Rural y Marino., BOE 26.2.2009). Por la 
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Nacional 
Integrado de Residuos para el período 2008-2015.  

 

Real Decreto 795/2010, de 16.6 (M. Presid., BOE 25.6; rect. 31.8.2010 y 6.5.2011). Por el que 
se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los 
mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan.  

 

2.9 ruido 

Real Decreto 1316/1989 de 27.10. (M. Relac. Cortes, BOE 2.11., rect. 9.12.1989 y 26.5.1990). 
Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el 
trabajo,  

continúa en vigor únicamente:  

Hasta el 15.2.2011 los límites de exposición para el personal a bordo de buques de 
navegación marítima  

derogado por:  

· Real Decreto 286/2006 de 10.3.2006 (M. Presid., BOE 11.3., rect. 14.3. y 24.3.2006).  
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Real Decreto 212/2002 de 22.2. (M. Presid., BOE 1.3.2002). Regula las emisiones sonoras en 
el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre,  

modificado por:  

· Real Decreto 524/2006 de 28.4. (M. Presid., BOE 4.5.2006). Modifica art. 53.1, anexo III 
B 53 y sustituye el anexo XI.  

 

Ley 37/2003 de 17.11. (Jef. Est., BOE 18.11.2003). Ley del ruido,  

desarrollada por:  

· Real Decreto 1513/2005 de 16.12. (M. Presid., BOE 17.12.2005).Referente a evaluación 
y gestión del ruido ambiental.  

 

Real Decreto 1369/2007, de 19.10 (M. Presid., BOE 23.10.2007). Establecimiento de requisitos 
de diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía.  

 

Real Decreto 286/2006 de 10.3.(M. Presid., BOE 11.3., rect. 14.3 y 24.3.2006). Protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.  

 

3 Condiciones Facultativas 
3.1 Agentes Intervinientes 

Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial 
referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

 

3.1.1 Promotor 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual 
o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras 
de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier 
título. 

Es el promotor quien encargará la redacción del E.S.S. y ha de contratar a los técnicos 
coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Asimismo, el promotor 
deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 
Facilitará copia del E.S.S. a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados autónomos 
contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y 
Salud previo al comienzo de las obras. 
 

3.1.2 Proyectista 
El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica 
y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de 
concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra. 
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3.1.3 Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el 
técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
obra, la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud 
durante la fase de proyecto. 

 

3.1.4 Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo 
las siguientes tareas: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 

los principios de la acción preventiva. 

 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 

trabajo. 

 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a 

la obra. 

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su 
caso, cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, 
dejándolo por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al 
Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
correspondiente y representantes de los trabajadores. 
 

3.1.5 Dirección Facultativa 
Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados 
de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria 
su contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 
promotor eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.6 Contratistas y Subcontratistas 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte 
de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 
empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, 
con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 
Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización de la obra 
o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los 
casos estipulados en el RD 1627/97. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 

 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y 

suficiente en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las 

responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
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recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de riesgos en la 

empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente 

de este E.S.S. y el R.D. 1627/1997. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la 

obra. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 

y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 

preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o 

varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de 

garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 

54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios 

necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

 

3.1.7 Trabajadores Autónomos 
Trabajador autónomo es la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 
de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que 
asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de 
realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena tendrá la 
consideración de contratista o subcontratista a efectos del presente Real Decreto. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 

trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 

empresariales. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
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773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 

y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 

seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros 

trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 

3.1.8 Trabajadores por Cuenta Ajena 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el 
contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 
aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 
otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y equipos 
de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán 
correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios 
relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán 
de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar 
actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de 
cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las obligaciones establecidas por 
la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el 
trabajo. 
 

3.1.9 Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de 
Construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el 
trabajador, siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines 
recomendados por ellos. 

Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de 
utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita 
su conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su 
contenido y los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento 
o utilización comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 
trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 
conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los 
trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean 
instalados y usados en las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán 
suministrar la información que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección 
frente al mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 
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Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, 
productos, materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 
 

3.1.10 Recurso Preventivo 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo especificado en la Ley 54/2003 
de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales y desempeñando también 
el papel de coordinación de las actividades empresariales definido en el Real Decreto 171/2004 
por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales en 
materia de coordinación de actividades empresariales, la obra dispondrá en todo momento de 
un trabajador debidamente cualificado, designado por la empresa contratista y formando parte 
de su plantilla. 

Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, 
se paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal 
autónomo. 
 

3.2 Formación en Seguridad 

La empresa realizará formación para la prevención de riesgos para todos los niveles de la 
empresa (directivos, técnicos, encargados, especialistas, operadores de máquinas, trabajadores 
no cualificados y administrativos) de manera que todo el personal que acceda a la obra disponga 
de la suficiente formación en las materias preventivas y de Seguridad y Salud. 

 

3.3 Reconocimientos Médicos 

El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 
trabajadores o par verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para 
él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 
La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no 
apto en los reconocimientos médicos. 
 

3.4 Salud e Higiene en el Trabajo 

3.4.1 Primeros Auxilios 
El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los 
primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al 
personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros auxilios, 
correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible aparecerá la 
dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 
El botiquín contendrá como mínimo agua oxigenada, alcohol 96º, tintura de iodo, mercromina, 
amoniaco, gasas estériles, algodón hidrófilo estéril, esparadrapo, torniquete, bolsa para agua o 
hielo, guantes esterilizados, termómetro clínico, tiritas, antiespasmódicos, analgésicos, tónicos 
cardiacos de urgencia, vendas y jeringuillas desechables. 
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3.4.2 Actuación en caso de Accidente 
En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia 
médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en caso de que 
sea indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales (consciencia, 
respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua,  se presionarán las 
hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la primera, se le tapará 
con una manta y se intentará tranquilizarlo. 

El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al 
procedimiento que se determine reglamentariamente. 
El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá 
elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior 
a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la relación de accidentes de trabajo 
que no hayan causado baja médica. 
 

3.5 Documentación de Obra 

3.5.1 Estudio de Seguridad y Salud 
Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una 
memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo 
correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 

El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. 
Recogerá las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. 
Deberá tener en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y contemplará 
también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 
utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, especificando 
las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos 
riesgos, asimismo, se incluye descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá 
estar dotado el centro de trabajo de la obra. 
El Pliego de condiciones establecerá las prescripciones que se habrán de cumplir en relación 
con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos, así como relación de las normas legales y reglamentarias 
aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 
medidas preventivas definidas en la memoria. 
 

3.5.2 Plan de Seguridad y Salud 
En aplicación del estudio de seguridad y salud cada contratista interviniente en la obra elaborará 
un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los trabajadores que vayan a 
desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el desarrollo de 
los trabajos. Constará de memoria descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y 
presupuesto. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de prevención que 
el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar la 
disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico, ni del importe 
total. 

En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, y asignará 
los recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, que han de controlar 
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la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la actividad preventiva. Las 
personas asignadas por el contratista para cumplir la citada función preventiva, han de 
permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, tener capacidad y experiencia 
suficiente y contar con formación preventiva y disponer de los medios y autoridad necesaria para 
ejercer la prevención. Este personal vigilará el cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. 
y comprobará la eficacia de las mismas. Asimismo facilitará por escrito al coordinador de 
Seguridad y salud en la obra fichas que especifiquen nombre y apellidos de estas personas, así 
como detalle de la formación en materia preventiva de los mismo. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que no 
haya coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá aprobarlo la 
Administración pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 
estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 
 

3.5.3 Acta de Aprobación del Plan 
El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa si no 
existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta 
de aprobación como documento acreditativo de dicha operación visado por el Colegio Profesional 
correspondiente. 

 

3.5.4 Aviso Previo 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 
los trabajos. 

El aviso contendrá la fecha, dirección de la obra, promotor, proyectista, tipo de obra, coordinador 
de seguridad y salud, fecha de inicio, duración prevista, número máximo de trabajadores en obra, 
número previsto y datos de identificación de los contratistas, subcontratistas y autónomos. El 
aviso deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándose si fuera necesario. 
 

3.5.5 Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 
Al inicio de la obra, el contratista deberá presentar la comunicación de apertura a la autoridad 
laboral, teniendo 30 días de plazo para hacerlo. 

La comunicación deberá contener los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción 
y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir además, el plan de seguridad y salud. 
 

3.5.6 Libro de Incidencias 
En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 
salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 

Será facilitado por el Colegio profesional que vise el Acta de Aprobación del Plan u órgano 
equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante 
la ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso 
la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, 
así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los 
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órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones 
públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en fase de obra o en su defecto 
la dirección facultativa, remitirán en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y lo notificarán al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores. 
 

3.5.7 Libro de Órdenes 
En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la 
dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el 
desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución 
de obra y en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 
 

3.5.8 Libro de Visitas 
El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. 
Para habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de 
pérdida o destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los 
motivos y las pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde 
la última diligencia. 
En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá la 
identificación del funcionario, las características e incidencias de los examinado, los datos y 
plazos para la subsanación de deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá informar 
a los Delegados de Prevención. 
 

4 Condiciones Técnicas 
4.1 Medios de Protección Colectivas 

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de 
comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y salud. 
Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente deberá 
aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 

Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, 
cuando estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean mayores 
que las admitidas por el fabricante. 
El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por el Delegado 
de Prevención. 
 

4.1.1 Barandillas 
 Se define guardacuerpo o barandilla como aquel elemento que tiene por objeto proteger 

contra los riesgos de caída fortuita al vacío de personas, trabajando o circulando junto al 
mismo, en alturas superiores a 2 metros. 

 Según el punto 3 de las Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo 
en las obras en el exterior de los locales, del Real Decreto 1627/1997, se establece que: 

 Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 
caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de 
protección colectiva de seguridad equivalente.  
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 Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 
dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que 
impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

 La resistencia mínima será de 150 kg/m.l. 
 Durante el proceso de montaje y desmontaje de las barandillas, los operarios estarán 

protegidos de las caídas de altura mediante protecciones individuales, cuando debido al 
proceso, las barandillas pierdan su función de protección colectiva. 

 Normativa aplicable: 
 UNE-EN 13374. Sistemas provisionales de protección de borde. Especificaciones del 

producto, métodos de ensayo. 
 

4.1.2 PROTECCIÓN CON REDES DE SEGURIDAD 
 

 Protecciones colectivas formadas por una red soportada por una cuerda perimetral u otros 
elementos de sujeción, o una combinación de ellos, diseñada para recoger personas que 
caigan desde cierta altura. 

 En la elección y utilización de las redes de seguridad, siempre que sea técnicamente 
posible por el tipo de trabajos que se ejecuten, se dará prioridad a las redes que evitan la 
caída frente a aquellas que sólo limitan o atenúan las posibles consecuencias de dichas 
caídas. 

 Se recomienda que las redes se instalen lo más cerca posible al nivel de trabajo. 
 Durante el proceso de montaje y desmontaje de las redes, los operarios estarán protegidos 

de las caídas de altura, golpes y cortes mediante protecciones individuales. 
 Estos procesos serán realizados por personal formado e informado. 
 
Normativa aplicable: 
 UNE-EN 1263-2 Redes de seguridad. Parte 1: Requisitos de seguridad, métodos de 

ensayo. 
 UNE-EN 1263-2 Redes de seguridad. Parte 2: Requisitos de seguridad para los límites de 

instalación.  
 

 

 

4.1.3 Plataformas de Trabajo 
Tendrán una anchura mínima de 60 cm, que se conseguirá mediante 3 tablones de espesor 
mínimo 5 cm y de 20 cm de anchura o con 2 planchas metálicas de acero galvanizado o aluminio 
de 30 cm. No quedarán huecos ni discontinuidades entre ellos y serán antideslizantes y 
dispondrán de drenaje. La longitud máxima de la plataforma será de 8 m. y la distancia máxima 
entre pescantes de 3 m. La distancia máxima entre la plataforma y el paramento vertical será de 
45 cm. Los andamios de borriquetas tendrán vuelos de entre 10 y 20 cm. 

Las plataformas voladas se colocarán a tresbolillo de forma que no haya más de una plataforma 
en la vertical. 
Resistirán las cargas que tengan que soportar, se sujetarán a la estructura y los tablones o 
planchas no podrán moverse, deslizarse, bascular, etc. La plataforma se protegerá con 
barandillas en todo su perímetro.  
 
 

4.1.4 Protección Eléctrica 
Las líneas de distribución llevarán un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes 
exteriores serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de 
conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 

Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes 
metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, 
se colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los 
transformadores portátiles o fijos. 
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Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y 
herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que 
van conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en 
el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 
Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de 
conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán 
estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se comprobará 
diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 
Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 
Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se harán 
de forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 
Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por 
zonas peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 
 

4.1.5 Extintores 
Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros 
eléctricos. Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre 
paramentos verticales, a una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos de 
forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se señalizarán 
según el RD 485/97 y cumplirán la NBE CPI-96. Será de aplicación la UNE-EN 3. 

 

4.2 Medios de Protección Individual 

Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 

Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias 
innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán una 
ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se romperá 
pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo será fácil y rápido y si fuera necesario 
llevarán dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede ser visible 
completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y el folleto informativo. 
El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 
instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 
protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de 
uso, plazo de vida útil, controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma 
comprensible y al menos en la lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su vida 
útil, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al 
igual que el mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 
Se cumplirá la siguiente normativa: 
RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. de 
16 de mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 
RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 
 

4.2.1 Protección Vías Respiratorias 
Los equipos de protección respiratoria son equipos de protección individual de las vías 
respiratorias en los que la protección contra los contaminantes aerotransportados se obtiene 
reduciendo la concentración de éstos en la zona de inhalación por debajo de los niveles de 
exposición recomendados. 

 Esencialmente se tienen los siguientes tipos de protectores: 
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 Dependientes del medio ambiente (equipos filtrantes) contra partículas, gases 

y vapores o contra partículas, gases y vapores, serán filtros, mascarillas, 

cascos y capuchas. 

 Independientes del medio ambiente (equipos aislantes): 

 No autónomos de manguera o con línea de aire comprimido. 

 Autónomos de circuito abierto o cerrado. 

 Los equipos de protección de las vías respiratorias están diseñados de tal 

manera que sólo se pueden utilizar por espacios de tiempo relativamente 

cortos. Por regla general, no se debe trabajar con ellos durante más de dos 

horas seguidas; en el caso de equipos livianos o de realización de trabajos 

ligeros con interrupciones entre las distintas tareas, el equipo podrá utilizarse 

durante un periodo más prolongado 

 Antes de utilizar un filtro, es necesario comprobar la fecha de caducidad 

impresa en el mismo y su perfecto estado de conservación. 

 El folleto informativo del fabricante contiene información detallada acerca del 

tipo de equipo y el uso que se le dé. Algunos filtros, una vez abiertos, no deben 

utilizarse durante más de una semana, siempre y cuando se guarden de un día 

para otro en una bolsa cerrada herméticamente. Otros, en cambio, deben 

utilizarse una sola vez. 

 

Normativa aplicable: 

 

 UNE-EN 1146. Equipos de respiración autónomos de circuito abierto de aire 

comprimido con capucha para evacuación. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 12021. Equipos de protección respiratoria. Aire comprimido para 

equipos de protección respiratoria aislantes. 

 UNE-EN 12083/AC. Equipos de protección respiratoria, filtros con tubos de 

respiración ( no incorporados a una mascara). Filtros contra partículas, gases 

y mixtos, requisitos, ensayos y marcado. 

 UNE-EN 12941/A1. Equipos de protección respiratoria. Equipos filtrantes de 

ventilación asistida incorporados a un caco o capuz. Requisitos, ensayos, 

marcado. 

 UNE-EN 12942/A1. Equipos de protección respiratoria. Equipos filtrantes de 

ventilación asistida provistos de máscaras o mascarillas. Requisitos, ensayos, 

marcado. 

 UNE-EN 13274. Equipos de protección respiratoria. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 133. Equipos de protección respiratoria. Clasificación. 

 UNE-EN 136/AC. Equipos de protección respiratoria, máscaras completas. 

Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 137. Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección 

autónomos de circuito abierto de aire comprimido. Requisitos, ensayos, 

marcado. (versión oficial en 137 y el corrigendum en AC). 
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 UNE-EN 13794. Equipos de protección respiratoria. Equipos de respiración 

autónomos de circuito cerrado para evacuación. Requisitos, ensayos, 

marcado. 

 UNE-EN 140/AC. Equipos de protección respiratoria. Medias máscaras y 

cuartos de mascara, requisitos, ensayo, marcado. 

 UNE-EN 143/A1 . Equipos de protección respiratoria, filtros contra partículas. 

Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 14387/AC. Equipos de protección respiratoria. Filtros contra gases y 

filtros combinados. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 14529. Equipos de protección respiratoria. Equipos de respiración 

autónomos, de circuito abierto, de aire comprimido, con media máscara y con 

válvula de respiración de presión positiva a demanda, para evacuación. 

 UNE-EN 14593. Equipos de protección respiratoria. Equipos respiratorios de 

línea de aire comprimido con válvula a demanda. 

 UNE-EN 14594. Equipos de protección respiratoria. Equipos respiratorios con 

línea de aire comprimido de flujo continuo. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 148. Equipos de protección respiratoria.   Roscas para adaptadores 

faciales. 

 UNE-EN 149/AC. Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras 

filtrantes de protección contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 1827. Equipos de protección respiratoria. Mascarillas sin válvulas de 

inhalación con filtros desmontables contra los gases, contra los gases y 

partículas o contra las partículas únicamente. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 402. Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección 

autónomos de circuito abierto, de aire comprimido a demanda, provistos de 

máscara completa o boquilla para evacuación. Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 403. Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipos 

filtrantes con capucha para evacuación de incendios. Requisitos, ensayos, 

marcado. 

 UNE-EN 404. Equipos de protección respiratoria para evacuación. Equipo 

filtrante para evacuación con filtro de monóxido de carbono y boquilla. 

 UNE-EN 405. Equipos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes 

con válvulas para la protección contra gases o contra gases y partículas. 

Requisitos, ensayos, marcado. 

 UNE-EN 529. Equipos de protección respiratoria. Recomendaciones sobre 

selección, uso, cuidado y mantenimiento. Guía. 

 

4.2.2 Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 
El equipo de protección ocular y /o facial está destinado a proteger los ojos y la cara del trabajador 
ante riesgos externos tales como la proyección de partículas o cuerpos sólidos. 

 La protección se efectuará mediante la utilización de gafas de protección, 

pantallas o pantallas faciales, los cuales se seleccionarán en función del riesgo 

de las actividades: 
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 Golpes o impactos con partículas o cuerpos.  

 Acción de polvo y humos.  

 Proyección o salpicaduras de líquidos fríos, calientes, cáusticos o materiales 

fundidos.  

 Substancias que por su intensidad o naturaleza puedan resultar peligrosas. 

 Radiaciones que por su intensidad o naturaleza puedan resultar peligrosas. 

 Deslumbramiento. 

 Cuando se trabaje con vapores, gases o polvo muy fino, serán completamente 

cerradas y ajustadas a la cara, con visor con tratamiento anti-empañado.  

 En los casos de ambientes agresivos, de polvo de grano grueso y líquidos, 

serán como las anteriores, pero tendrán incorporados botones de ventilación 

indirecta o tamiz antiestático  

 En el resto de casos serán de montura de tipo normal y con protecciones 

laterales que podrán ser perforadas para una mejor ventilación.  

 Cuando no exista peligro de impactos por partículas duras, se podrán usar 

gafas de Protección tipo panorámico, con armadura de vinilo flexible y con el 

visor de poli-carbonato o acetato transparente. 

 En ambientes de polvo fino, con ambiente bochornoso o húmedo, el visor será 

de rejilla metálica (tipo picapedrero) para impedir que se empañe. 

 En los trabajos eléctricos realizados en proximidades de zonas en tensión, el 

aparato de la pantalla estará construido con material absolutamente aislante y 

el visor ligeramente oscurecido, en previsión de deslumbramientos por salto 

intempestivo de un arco eléctrico.  

 Las utilizadas en previsión de calor, tendrán que ser de "Kevlar" o de tejido 

aluminizado reflectante (el amianto y tejidos asbésticos están totalmente 

prohibidos), con un visor correspondiente, equipado con vidrio resistente a la 

temperatura que tendrá que soportar.  

 En los trabajos de soldadura eléctrica, se utilizará el equipo de pantalla de 

mano denominado "Cajón de soldador" con mirilla de vidrio oscuro protegida 

por otro transparente, siendo retráctil el oscuro, para facilitar la limpieza de la 

escoria, y recambiable con facilidad los dos.  

 No deberá tener ninguna parte metálica en el exterior, para evitar los contactos 

accidentales con la pinza de soldar.  

 En los lugares en los que se realice soldadura eléctrica o soldadura con gas 

inerte (Nertal), cuando se necesite, se utilizarán pantallas sujetas a la cabeza 

de tipo regulable.  

 Cuando en el trabajo a realizar exista riesgo de deslumbramiento, las gafas 

serán de color o tendrán un filtro para garantizar una absorción lumínica 

suficiente. 

 A la hora de utilizar los equipos, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:  

 Si existiese la posibilidad de que se produzcan movimientos de cabeza 

bruscos, se seleccionará un protector con sistema de sujeción fiable, que 

asegure la posición correcta y se eviten desprendimientos fortuitos. 
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 El calor, la humedad, el sudor, etc. favorecen el empañamiento. Dicho 

problema se mitiga con el uso de protecciones adicionales tales como 

productos desempañantes. 

 Se deberán respetar las instrucciones del suministrador, realizar controles 

periódicos, examinar de manera visual antes de su utilización, almacenar de 

forma correcta y realizar una adecuada limpieza y mantenimiento de los 

mismos. 

 Es necesario realizar. 

 El equipo se sustituirá en caso de: 

 Arañazos y deformación del visor que perturben la visión. 

 Rotura del acular o visor. 

 Rotura de cualquier componente no sustituible. 

 Aumento considerable del peso debido a las condiciones de uso. 

 

Normativa aplicable: 

 

 UNE-CR 13464. Guía para la selección y mantenimiento de los protectores 

oculares y faciales de uso profesional. 

 UNE-EN 165. Protección individual de los ojos. Vocabulario. 

 UNE-EN 166. Protección individual de los ojos. Especificaciones. 

 UNE-EN 167. Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo ópticos. 

 UNE-EN 168. Protección individual de los ojos. Métodos de ensayo no ópticos. 

 UNE-EN 169. Protección individual de los ojos. Filtros para soldadura y 

técnicas relacionadas. Especificaciones del coeficiente de transmisión 

(transmitancia) y uso recomendado.  

 UNE-EN 170. Protección individual de los ojos. Filtros para el ultravioleta. 

Especificaciones del coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso 

recomendado.  

 UNE-EN 171. Protección individual de los ojos, filtros para el infrarrojo. 

Especificaciones  del coeficiente de transmisión (transmitancia) y uso 

recomendado. 

 UNE-EN 172/A2: 2002. Protección individual del ojo. Filtros de protección solar 

para uso laboral. 

 UNE-EN 1731. Protección individual de los ojos. Protectores oculares y faciales 

de malla. 

 UNE-EN 175. Protección individual. Equipos para la protección de los ojos y la 

cara durante la soldadura y técnicas afines. 

 UNE-EN 207/A1/AC. Protección individual de los ojos. Filtros y protectores de 

los ojos contra la radiación láser (gafas de protección láser). 

 UNE-EN 379. Protección individual del ojo. Filtros automáticos para soldadura. 

 UNE-EN-1731. Protección individual de los ojos. Protectores oculares y 

faciales de malla. 
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4.2.3 Protecciones Auditivas 
Los protectores auditivos son equipos de protección individual que, debido a sus propiedades 
para la atenuación de sonido, reducen los efectos del ruido en la audición, para evitar así un 
daño en el oído. Son siempre de uso individual y se pueden clasificar en: 

 Protectores auditivos tipo “tapones”. 

 Protectores auditivos tipo “orejeras”, con arnés de cabeza, bajo la barbilla o la 

nuca. 

 El tipo de protector deberá elegirse en función del entorno laboral para que la 

eficacia sea satisfactoria y las molestias mínimas. A tal efecto, se preferirá, de 

modo general: 

 Los tapones auditivos, para un uso continuo, en particular en ambientes 

calurosos y húmedos, o cuando deban llevarse junto con gafas u otros 

protectores. 

 Las orejeras o los tapones unidos por una banda, para usos intermitentes. 

 Los cascos antirruido o la combinación de tapones y orejeras en el caso de 

ambientes extremadamente ruidosos. 

 El protector auditivo deberá elegirse de modo que reduzca la exposición al 

ruido a un límite admisible. 

 Usar un protector auditivo no debe mermar la percepción del habla, de señales 

de peligro o de cualquier otro sonido o señal necesarios para el ejercicio 

correcto de la actividad. En caso necesario, se utilizarán protectores 

"especiales": aparatos de atenuación variable según el nivel sonoro, de 

atenuación activa, de espectro de debilitación plano en frecuencia, de 

recepción de audiofrecuencia, de transmisión por radio, etc. 

 La comodidad de uso y la aceptación varían mucho de un usuario a otro. Por 

consiguiente, es aconsejable realizar ensayos de varios modelos de 

protectores y, en su caso, de tallas distintas. 

 En lo que se refiere a las orejeras, se consigue mejorar la comodidad mediante 

la reducción de la masa, de la fuerza de aplicación de los casquetes y mediante 

una buena adaptación del aro almohadillado al contorno de la oreja. 

 En lo referente a los tapones auditivos, se rechazarán los que provoquen una 

excesiva presión local. 

 Los protectores auditivos deberán llevarse mientras dure la exposición al ruido. 

Retirar el protector, siquiera durante un corto espacio de tiempo, reduce 

seriamente la protección. 

 Algunos tapones auditivos son de uso único. Otros pueden utilizarse durante 

un número determinado de días o de años si su mantenimiento se efectúa de 

modo correcto. Se aconseja al empresario que precise en la medida de lo 

posible el plazo de utilización (vida útil) en relación con las características del 

protector, las condiciones de trabajo y del entorno, y que lo haga constar en las 

instrucciones de trabajo junto con las normas de almacenamiento, 

mantenimiento y utilización. 
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 Los tapones auditivos (sencillos o unidos por una banda) son estrictamente 

personales. Los demás protectores pueden ser utilizados excepcionalmente 

por otras personas previa desinfección.  

 

Normativa aplicable: 

 

 REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido. BOE núm. 60 de 11 de marzo. 

 UNE-EN 13819. Protectores auditivos. Ensayos. 

 UNE-EN 352-1. Protectores auditivos. Requisitos generales. 

 UNE-EN 352-2 Protectores auditivos. Requisitos generales. Parte 2: Tapones. 

 UNE-EN-4 A: 2006 Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 

Parte 4: Orejeras dependientes de nivel. 

 UNE-EN 458. Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, 

uso, precauciones de empleo y mantenimiento. Documento guía. 

 

4.2.4 Casco de Seguridad 
Un casco de protección es una prenda para cubrir la cabeza del usuario, que está destinada 
esencialmente a proteger la parte superior de la cabeza contra heridas producidas por objetos 
que caigan sobre el mismo. 

 La mejor protección frente a la perforación la proporcionan los cascos de 

materiales termoplásticos (policarbonatos, ABS, polietileno y policarbonato con 

fibra de vidrio) provistos de un buen arnés. Los cascos de aleaciones metálicas 

ligeras no resisten bien la perforación por objetos agudos o de bordes afilados. 

 No deben utilizarse cascos con salientes interiores, ya que pueden provocar 

lesiones graves en caso de golpe lateral. Pueden estar provistos de un relleno 

protector lateral que no sea inflamable ni se funda con el calor. 

 Los cascos fabricados con aleaciones ligeras o provistos de un reborde lateral 

no deben utilizarse en lugares de trabajo expuestos al peligro de salpicaduras 

de metal fundido. 

 Cuando hay peligro de contacto con conductores eléctricos desnudos, se 

usarán cascos de materiales termoplásticos. No tendrán orificios de ventilación 

y los remaches y otras posibles piezas metálicas no deben asomar por el 

exterior del armazón. 

 Los cascos para trabajos en altura, estarán provistos de barboquejo y es 

preferible que sean de tipo “casquete” para evitar que el trabajador entre en 

contacto con algún elemento y pierda el equilibrio. Deberá ser de color claro y 

disponer de orificios de ventilación. 

 La forma de casco más común dentro de las diversas comercializadas es la de 

"gorra", con visera y ala alrededor. En canteras y obras de demolición protege 

más un casco de este tipo pero con un ala más ancha, en forma de "sombrero".  



       193 

 

 En los puestos de trabajo en los que exista riesgo de engancharse el cabello, 

por la proximidad a máquinas, aparatos o elementos en movimiento, es 

obligatorio cubrirse el cabello mediante gorros, cintas elásticas o redecillas, lo 

cual evitará que éste entre en contacto con los instrumentos o la maquinaria. 

 

Normativa aplicable: 

 

 UNE-EN 13087. Cascos de protección.  

 UNE-EN 397/A1. Cascos de protección para la industria. 

 UNE-EN 812/A1. Cascos contra golpes para la industria. 

 

4.2.5 Ropa de Trabajo 
Se entiende por ropa de protección la que sustituye o cubre a la ropa personal, y que está 
diseñada, para proporcionar protección contra uno o más peligros. 

 La ropa se seleccionará en función de los riesgos derivados de las actividades 

que se vayan a realizar. 

 Protección contra el calor y el fuego. 

 Protección contra productos químicos líquidos. 

 Protección frente a masas de metal fundido. 

 Protección para usuarios de motosierras. 

 Protección frente a productos químicos líquidos y gaseosos. 

 Propiedades mecánicas. 

 Propiedades electrostáticas. 

 Protección contra contaminación radiactiva. 

 La ropa de trabajo no debe obstaculizar la libertad de movimientos y debe tener 

poder de retención/evacuación del calor.La capacidad de transpiración debe 

ser la adecuada y debe poseer facilidad de ventilación. 

 Cada pieza de ropa de protección estará marcada, y dicho marcado se 

realizará o bien sobre el propio producto o en etiquetas adheridas al mismo y 

tendrá una duración adecuada al número de procesos de limpieza apropiados. 

En caso de no ser posible proceder así (por merma de la eficacia protectora de 

la prenda), el marcado se pondrá en la unidad de embalaje comercial más 

pequeña. 

 En los trajes de protección para trabajos con maquinaria, los finales de manga 

y pernera se deben poder ajustar bien al cuerpo, y los botones y bolsillos deben 

quedar cubiertos. 

 Los trajes de protección frente a contactos breves con llama suelen ser de 

material textil con tratamiento ignífugo que debe renovarse después de su 

limpieza. 

 En caso de exposición a calor fuerte en forma de calor radiante, debe elegirse 

una prenda de protección de material textil metalizado. 
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 Para el caso de exposición intensiva a las llamas a veces se requieren trajes 

de protección con equipos respiratorios, en cuyo caso resulta preciso entrenar 

específicamente al trabajador para su uso. 

 Los trajes de soldador ofrecen protección contra salpicaduras de metal fundido, 

el contacto breve con las llamas y la radiación ultravioleta. Suelen ser de fibras 

naturales con tratamientos ignífugos, o bien de cuero resistente al calor. 

 Por su parte, los trajes de protección contra sustancias químicas requieren 

materiales de protección específicos frente al compuesto del que van a 

proteger. En todo caso deben seguirse las indicaciones dadas por el fabricante. 

 Los trajes de protección contra radiaciones suelen utilizarse conjuntamente con 

equipos de protección respiratoria que generen la suficiente sobrepresión como 

para evitar fugas de contaminante hacia el interior y mantener la distancia 

necesaria con las sustancias nocivas. 

 Los trajes de protección sometidos a fuertes solicitaciones (fuertes agresiones 

térmicas por radiación o llama, o trajes de protección contra sustancias 

químicas) están diseñados de forma que las personas entrenadas puedan 

utilizarlos durante un máximo de aproximadamente 30 minutos. Los trajes de 

protección para solicitaciones menores se pueden llevar durante toda la 

jornada de trabajo. 

 Por lo que respecta al desgaste y a la conservación de la función protectora es 

necesario asegurarse de que las prendas de protección no sufran ninguna 

alteración durante todo el tiempo que estén en uso. Por esta razón se debe 

examinar la ropa de protección a intervalos regulares para comprobar su 

perfecto estado de conservación, las reparaciones necesarias y su limpieza 

correcta. Se planificará una adecuada reposición de las prendas. 

 Con el transcurso del tiempo, la radiación ultravioleta de la luz solar reduce la 

luminosidad de la capa fluorescente de las prendas destinadas a aumentar la 

visibilidad de los trabajadores. Estas prendas deben descartarse a más tardar 

cuando adquieran una coloración amarilla. 

 

Normativa aplicable: 

 

 UNE-EN 340. Ropas de protección. Requisitos generales. 

 UNE-EN 1149. Ropas de protección. Propiedades electrostáticas. 

 UNE-EN 13034. Ropa de protección contra productos químicos líquidos, 

requisitos de prestaciones para la ropa de protección química que ofrece 

protección limitada contra productos químicos líquidos. 

 UNE-EN 14325. Ropa de protección contra productos químicos, métodos de 

ensayo y clasificación de las prestaciones de los materiales, costuras, uniones 

y ensamblajes de la ropa de protección contra productos químicos. 

 UNE-EN 14360. Ropa de protección contra la lluvia. Método de ensayo para 

las prendas listas para llevar. Impacto desde arriba contra gotas de alta 

energía. 
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 UNE-EN 14786. Ropa de protección. Determinación de la resistencia a la 

penetración de productos químicos líquidos pulverizados, emulsiones y 

dispersiones. Ensayo del atomizador.  

 UNE-EN 342. Ropas de protección. Conjuntos y prendas de protección contra 

el frío. 

 UNE-EN 343. Ropa de protección. Protección contra la lluvia. 

 UNE-EN 348. Ropas de protección. Método de ensayo; determinación del 

comportamiento de los materiales al impacto de pequeñas salpicaduras de 

metal fundido. 

 UNE-EN 367. Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego, 

determinación de la transmisión del calor durante la exposición de una llama. 

 UNE-EN 373. Ropas de protección. Evaluación de la resistencia de los 

materiales a las salpicaduras de metal fundido. 

 UNE-EN 381. Ropas de protección para usuarios de sierras de cadena 

accionadas manualmente. 

 UNE-EN 470/A1. Ropas de protección utilizadas durante el soldeo y las 

técnicas conexas. 

 UNE-EN 471. Ropa de señalización de alta visibilidad, métodos de ensayo y 

requisitos. 

 UNE-EN 50286. Ropa aislante de protección para trabajos en instalaciones de 

baja tensión. 

 UNE-EN 510. Especificaciones de ropas de protección contra los riesgos de 

quedar atrapado por piezas de las máquinas en movimiento. 

 UNE-EN 530. Resistencia a la abrasión de los materiales de la ropa de 

protección, métodos de ensayo. 

 UNE-EN 531/A1. Ropas de protección para trabajadores expuestos al calor. 

 UNE-EN 531. Ropa de protección para trabajadores industriales expuestos al 

calor. 

 UNE-EN 533. Ropas de protección. Protección contra el calor y las llamas. 

Materiales y conjunto de materiales con propagación limitada de llama. 

 UNE-EN 60985. Trabajos en tensión, ropa conductora para trabajos en tensión 

hasta 800KV de tensión nominal en corriente alterna y + - 600KV en corriente 

continua. 

 UNE-EN 702. Ropas de protección. Protección contra el calor y el fuego, 

método de ensayo: determinación de la transmisión de calor por contacto a 

través de las ropas de protección o sus materiales. 

 UNE-EN 863. Ropas de protección. Propiedades mecánicas. Método de 

ensayo: resistencia a la perforación. 

 UNE-EN ISO 13982. Ropa de protección contra partículas sólidas. 

 UNE-EN ISO 13995. Ropas de protección. Propiedades mecánicas, método de 

ensayo para la determinación de la resistencia de los materiales a la 

perforación y al desgarro dinámico. 
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 UNE-EN ISO 13997. Ropa de protección. Propiedades mecánicas. 

Determinación de la resistencia al corte por objetos afilados. 

 UNE-EN ISO 14877. Ropa de protección para operaciones de proyección de 

abrasivos utilizando abrasivos granulares. (ISO 14877). 

 UNE-EN ISO 15025: 2003. Ropa de protección. Protección contra el calor y las 

llamas, método de ensayo para la propagación limitada de la llama,( ISO 

15025). 

 UNE-EN ISO 6530. Ropa de protección, protección contra productos químicos 

líquidos. Métodos de ensayo para la resistencia de los materiales a la 

penetración por líquidos.(ISO 6530). 

 UNE-EN ISO 6942. Ropa de protección. Protección contra el calor y el fuego. 

Método de ensayo: evaluación de materiales y conjunto de materiales cuando 

se exponen a una fuente de calor radiante (ISO 6942). 

 UNE-EN 463: Ropas de protección. Protección contra líquidos químicos. 

Método de ensayo: determinación de la resistencia a la penetración de un 

chorro de liquido (ensayo de chorro). 

 UNE-EN 468: Ropas de protección. Protección contra líquidos químicos. 

Método de ensayo: determinación de la resistencia a la penetración por 

pulverizaciones (ensayo de pulverización). 

 UNE-EN 464: Ropas de protección para uso contra productos químicos líquidos 

y gaseosos, incluyendo aerosoles líquidos y partículas sólidas. Método de 

ensayo: determinación de la hermeticidad de prendas herméticas a los gases 

(ensayo de presión interna). 

 UNE-EN 1073-2: Ropas de protección contra la contaminación radioactiva. 

Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para la ropa de protección no 

ventilada contra la contaminación por partículas radioactivas. 

 

4.2.6 Protección de Pies y Piernas 
Por calzado de uso profesional se entiende cualquier tipo de calzado destinado a ofrecer una 
cierta protección contra los riesgos derivados de la realización de una actividad laboral. 

 Conviene probar distintos modelos de calzado y, a ser posible, anchos 

distintos. La forma del calzado varía más o menos de un fabricante a otro y 

dentro de una misma colección.  

 Existen zapatos y botas, pero se recomienda el uso de botas ya que resultan 

más prácticas, ofrecen mayor protección, aseguran una mejor sujeción del pie, 

no permiten torceduras y por tanto disminuyen el riesgo de lesiones. 

 El calzado debe ser objeto de un control regular. Si su estado es deficiente se 

deberá dejar de utilizar, reparar o reformar. Se aconseja al empresario que 

precise en la medida de lo posible el plazo de utilización (vida útil), y que lo 

haga constar en las instrucciones de trabajo junto con las normas de 

almacenamiento, mantenimiento y utilización. 

 Los artículos de cuero se adaptan a la forma del pie del primer usuario. Por 

este motivo, al igual que por cuestiones de higiene, debe evitarse su 
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reutilización por otra persona. Las botas de goma o de materia plástica, en 

cambio, pueden ser reutilizadas previa limpieza y desinfección.  

 Para evitar el riesgo de resbalamiento se usan suelas externas de caucho o 

sintéticas en diversos dibujos; esta medida es muy importante cuando se 

trabaja en pisos que pueden mojarse o volverse resbaladizos. El material de la 

suela es mucho más importante que el dibujo, y debe presentar un coeficiente 

de fricción elevado.  

 En obras de construcción es necesario utilizar suelas reforzadas a prueba de 

perforación; hay también plantillas internas metálicas para añadir al calzado 

que carece de esta clase de protección. 

 Cuando hay peligro de descargas eléctricas, el calzado debe estar 

íntegramente cosido o pegado o bien vulcanizado directamente y sin ninguna 

clase de elementos metálicos. En ambientes con electricidad estática, el 

calzado protector debe estar provisto de una suela externa de caucho 

conductor que permita la salida de las cargas eléctricas. 

 Frente al riesgo de quemaduras la protección se podrá realizar con polainas y 

espinilleras de cuero, caucho o metálicas. 

 Cuando el trabajo se deba realizar arrodillado, como ocurre en talleres de 

fundición y moldeo, se hará uso de espinilleras. 

 Las botas de caucho sintético protegen bien frente a las lesiones de origen 

químico. 

 Cerca de fuentes de calor intenso hay que usar zapatos, botas o polainas 

protectoras aluminizadas. 

 

Normativa aplicable: 

 

 UNE-CEN ISO/TR 18690 IN. Guía para la selección, uso y mantenimiento del 

calzado de seguridad, de protección y de trabajo(ISO/TR 18690). 

 UNE-EN 12568. Protectores de pies y piernas, requisitos y métodos de ensayo 

de topes y plantillas metálicas resistentes a la perforación. 

 UNE-EN 13287. Equipos de protección individual. Calzado. Método de ensayo 

para la determinación de la resistencia al deslizamiento. 

 UNE-EN 1440. Equipos de protección individual, rodilleras para trabajos en 

posición arrodillada. 

 UNE-EN 381. Ropa de protección para usuarios de sierras de cadena 

accionadas a mano. 

 UNE-EN 50321. Calzado aislante de la electricidad para trabajos en 

instalaciones de baja tensión. 

 UNE-EN ISO 17249. Calzado de seguridad resistente al corte por sierra de 

cadena (ISO 17249 ). 

 UNE-EN ISO 20344/AC. Equipos de protección personal, métodos de ensayo 

para calzado (ISO 20344). 
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 UNE-EN ISO 20345. Equipo de protección individual. Calzado de seguridad 

(ISO 20345 ). 

 UNE-EN ISO 20346. Equipo de protección personal. Calzado de protección. 

 UNE-EN ISO 20347. Equipo de protección personal. Calzado de trabajo (ISO 

20347). 

 
 

4.2.7 Protección de Manos y Brazos 
Los medios de protección de las extremidades superiores se seleccionarán en función de los 
riesgos de tipo mecánico, térmico, químico y biológico, eléctrico, vibraciones y radiaciones 
ionizantes. 

 La protección se realizará mediante guantes, mangas y manguitos, evitando la 

dificultad de movimientos del trabajador. 

 La piel es por sí misma una buena protección contra las agresiones del exterior. 

Es importante mantener una buena higiene de las manos. A la hora de elegir 

unos guantes de protección hay que sopesar, por una parte, la sensibilidad al 

tacto y la capacidad de asir y, por otra, la necesidad de la protección más 

elevada posible. 

 Los guantes de protección deben ser de talla correcta. La utilización de unos 

guantes demasiado estrechos puede, por ejemplo, mermar sus propiedades 

aislantes o dificultar la circulación. 

 Al elegir guantes para la protección contra productos químicos hay que tener 

en cuenta que, en algunos casos ciertos materiales, que proporcionan una 

buena protección contra unos productos químicos, protegen muy mal contra 

otros.  

 Al utilizar guantes de protección puede producirse sudor. Este problema se 

resuelve utilizando guantes con forro absorbente, no obstante, este elemento 

puede reducir el tacto y la flexibilidad de los dedos, así como la capacidad de 

asir. 

 El utilizar guantes con forro reduce igualmente problemas tales como rozaduras 

producidas por las costuras, etc 

 El material dependerá de las características o riesgos del trabajo que se vaya 

a realizar, podrán ser de goma, cuero, algodón,  tejido termoaislante, malla 

metálica, etc. 

 Los guantes de cuero, algodón o similares, deberán conservarse limpios y 

secos por el lado que está en contacto con la piel. En cualquier caso, los 

guantes de protección deberán limpiarse siguiendo las instrucciones del 

proveedor. 

 Hay que comprobar periódicamente si los guantes presentan rotos, agujeros o 

dilataciones. Si ello ocurre y no se pueden reparar, hay que sustituirlos dado 

que su acción protectora se habrá reducido. 

 Los guantes usados en trabajos eléctricos llevarán, al igual que en su cobertura 

protectora, una marca que indique, especialmente, el tipo de protección y/o la 
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tensión de utilización correspondiente, el número de serie y la fecha de 

fabricación"..  

 Como complemento, podrán utilizarse cremas protectoras y guantes de tipo 

cirujano. 

 

Normativa aplicable: 

 

 UNE-EN  12477 /A1. Guantes de protección para soldadores. 

 UNE-EN  381. Ropas de protección para usuarios de sierras de cadena 

accionadas a mano. 

 UNE-EN  388. Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN  407. Guantes de protección contra riesgos térmicos (calor y/o fuego). 

 UNE-EN  420. Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de 

ensayo. 

 UNE-EN 421 Guantes de protección contra radiaciones ionizantes y la 

contaminación radiactiva. 

 UNE-EN  511. Guante de protección contra el frío. 

 UNE-EN  60903. Trabajos en tensión. Guantes de material aislante. 

 UNE-EN  60984/A1. Manguitos de material aislante para trabajos en tensión. 

 UNE-EN 1082. Ropas de protección. Guantes y protectores de brazos contra 

los cortes y pinchazos producidos por cuchillos de mano. 

 UNE-EN 14328: Ropas de protección. Guantes y protectores de los brazos 

protegiendo contra los. cortes producidos por cuchillos eléctricos. Requisitos y 

métodos de ensayo. 

 UNE-EN 374-3/AC: Guantes de protección contra los productos químicos y los 

microorganismos. 

 UNE-EN  60903. Trabajos en tensión, guantes de materia aislante. 

 

4.2.8 Sistemas Anticaídas 
Un sistema de protección individual contra caídas de altura (sistema anticaídas) garantiza la 
parada segura de una caída, de forma que: 

 La distancia de caída del cuerpo sea mínima. 

 La fuerza de frenado no provoque lesiones corporales. 

 La postura del usuario, una vez producido el frenado de la caída, sea tal que 

permita al usuario, dado el caso, esperar auxilio. 

 Un sistema anticaídas está formado por un arnés anticaídas y una conexión 

para unir el arnés anticaídas a un punto de anclaje fijo 

 Esta conexión puede efectuarse utilizando un dispositivo anticaídas o un 

absorbedor de energía. 

 El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste y 

de enganche y otros elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada 

sobre el cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de 

la parada de ésta. 
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 El dispositivo anticaídas retráctil puede llevar incorporado un elemento de 

disipación de energía, bien en el propio dispositivo anticaídas o en el elemento 

de amarre retráctil que puede ser un cable metálico, una banda o una cuerda 

e fibras sintéticas. 

 El dispositivo anticaídas deslizante se desplaza a lo largo de la línea de anclaje, 

acompaña al usuario sin requerir intervención manual durante los cambios de 

posición hacia arriba o hacia abajo y se bloquea automáticamente sobre la 

línea de anclaje cuando se produce una caída. 

 Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje rígida es un equipo 

formado por una línea de anclaje rígida y un dispositivo anticaídas deslizante 

con bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje rígida, que puede 

ser un rail o un cable metálico 

 Dispositivo anticaídas deslizante sobre línea de anclaje flexible es un equipo 

formado por una línea de anclaje flexible y un dispositivo anticaídas deslizante 

con bloqueo automático. Está unido a la línea de anclaje flexible que puede ser 

una cuerda de fibras sintéticas o un cable metálico y se fija a un punto de 

anclaje superior. 

 Los puntos de anclaje deben ser siempre seguros y fácilmente accesibles. 

 Los elementos de amarre no se deberán pasar por cantos o aristas agudos. 

 Los arneses anticaídas y las líneas de anclaje se deben almacenar colgados, 

en lugar fresco, lejos de fuentes de calor y protegerse del contacto con 

sustancias agresivas, así como proteger de la luz solar directa durante su 

almacenamiento. 

 Se revisarán siempre antes de su uso, y se eliminarán cuando no se 

encuentren en perfecto estado. 

 

Normativa aplicable: 

 UNE-EN 363 Equipos de protección individual contra caídas de altura. 

Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 361  Equipos de protección individual contra caídas de altura. Arneses 

anticaídas. 

 NTP 682: Seguridad en trabajos verticales (I): equipos. 

 UNE-EN-362. Equipos de protección individual contra caídas de altura. 

Conectores. 

 UNE-EN-364. Equipos de protección individual contra la caída de alturas. 

Métodos de ensayo. 

 UNE-EN-365. Equipo de protección individual contra las caídas de altura. 

Requisitos generales para las instrucciones de uso, mantenimiento, revisión 

periódica, reparación, marcado y embalaje. 

 UNE-EN-354. Equipos de protección individual contra caídas en altura. 

Elementos de amarre. 

 UNE-EN-360. Equipos de protección individual contra caídas de altura. 

Dispositivos anticaídas retráctiles. 
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 UNE-EN-813. Equipos de protección individual para prevención de caídas de 

altura. Arneses de asiento. 

 UNE-EN- 341. Equipos de protección individual contra caídas de altura. 

Dispositivos de descenso. 

 UNE-EN-353-1. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Parte 

1: dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje rígida. 

 UNE-EN-353-2. Equipos de protección individual contra caídas de altura. Parte 

2.: dispositivos anticaídas sobre línea de anclaje flexible. 

 UNE-EN-355. Equipos de protección individual contra caídas de altura. 

Absorbedores de energía. 

 UNE-EN-795/A1. Protección contra caídas de altura. Dispositivos de anclaje. 

Requisitos y ensayos. 

 UNE-EN 347  Equipos de protección individual contra caídas de altura. 

Dispositivos de descenso. 

 

4.3 Máquinas, Útiles, Herramientas y Medios Auxiliares 

Las partes móviles de la maquinaria (órganos de transmisión, correas, poleas...) estarán 
protegidas mediante carcasas. 

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa 
desconexión de la energía eléctrica. 
 

4.3.1 Maquinaria movimiento de Tierras 
La maquinaria estará protegida mediante cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto 
(FOPS).  

Dispondrá de faros de marcha delante y retroceso, bocina automática de marcha retroceso, 
servofrenos, freno de mano, retrovisores en ambos lados y un extintor de polvo químico seco. 
Se realizará una revisión diaria del motor, sistema hidráulico, nivel y estanqueidad de juntas y 
manguitos, frenos, dirección, luces, bocina, cadenas y neumáticos. Las operaciones de 
mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
Inspección periódica de los puntos de escape del motor para impedir la entrada de gases en la 
cabina del conductor. 
 

4.3.2 Sierra Circular de Mesa 
Constituida por una mesa con una ranura, disco de sierra, motor y eje porta-herramientas. 

La sierra estará dotada de un dispositivo que evite su puesta en funcionamiento después de que 
se haya producido un corte en el suministro de energía, y de un cuchillo divisor situada detrás 
del disco, que impide que las partes aserradas se cierren sobre ella y produzcan el rechazo de 
las piezas. 
Para operaciones por vía húmeda, la sierra dispondrá de un sistema de humidificación. 
Se utilizarán las dimensiones de disco indicadas por el fabricante; El dentado y el material del 
disco variará dependiendo del material a cortar. 
Estará provisto de protecciones rígidas que han de estar en su posición de protección para el 
funcionamiento de la sierra, excepto la parte necesaria para el aserrado. 
 



       202 

 

4.3.3 Hormigonera 
Formada por una cuba que gira alrededor de un eje graduable accionada por un motor mediante 
correas y piñón. 

Dispondrá de freno de basculamiento del bombo. Los mandos de puesta en funcionamiento y 
parada, estarán ubicados alejados de las partes móviles y protegidos del polvo y la humedad. 
Se limpiará después de cada uso, previa desconexión de la energía eléctrica. 
 

4.3.4 Herramientas Manuales Ligeras 
Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros y 
adecuadas para los trabajos que van a realizar. 

Los mangos permanecerán limpios de residuos (aceites o grasas ), sin bordes agudos y 
aislantes, en su caso. 
Las herramientas de accionamiento eléctrico, estarán protegidas con doble aislamiento y se 
conectarán a los enchufes a través de clavijas. 
Las lámparas portátiles llevarán doble aislamiento y los portalámparas, pantallas y rejillas estarán 
formados por material aislante. Los elementos como asas y palancas, no se aflojarán de forma 
involuntaria, y las tapas no girarán. Las lámparas portátiles que estén protegidas contra la caída 
de agua llevarán un recubrimiento cuyo único orificio posible será el de desagüe. 
 

4.3.5 Andamios 
El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una 
persona con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del 
andamio, por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes tipos 
de andamios: 
a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel de 
apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos horizontales 
que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de 
caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24 
metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 
metros de altura. 
No será obligatoria la  elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", 
el plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, 
o por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica, que les permita 
enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f)Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesario un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por persona 
que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente. 
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Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán ser 
dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta 
materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, 
a las funciones de nivel básico. 
 

4.4 Señalización 

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en 
proyecto y lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo". 

Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de 
comunicación verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y 
comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares 
apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el peligro 
del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se colocarán 
muchas señales muy próximas unas de otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 
Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si 
es para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 
Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si éste 
último es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques o 
golpes se indicarán mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y negras 
inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará mediante color 
de seguridad, que contrastará con el del suelo. Las tuberías, recipientes y lugares de 
almacenamiento de sustancias peligrosas llevarán la señal específica del producto que 
contengan, que será inalterable. Los equipos de protección de incendios serán rojos y se 
señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de salvamento y socorro se indicarán 
con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales luminosas, acústicas, verbales 
o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales verbales, gestuales o ambas. 

4.4.1 Barreras de seguridad 
Las barreras de seguridad son piezas prefabricadas de protección de tráfico rodado, tipo New 
Jersey. 

 La barrera se situará en la posición indicada aprobada por la DF en el replanteo. 

 La base de apoyo será estable y resistente. 

 No existirán piezas que sobresalgan de la alineación. 

 Las piezas de hormigón estarán unidas con los dispositivos suministrados por el 
fabricante. 

Normativa aplicable: 

 UNE 135111 Sistemas viales de contención de vehículos. Barreras de hormigón. 
Definiciones, clasificación, dimensiones y tolerancias. 

 UNE 135112 Sistemas viales de contención de vehículos. Barreras de hormigón. 
Materiales básicos y control de ejecución.  
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4.4.2 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 
Se define como señalización horizontal, aquella realizada sobre el pavimento para la separación 
de los carriles de circulación de arcén y calzada y cualquier otro tipo de líneas, palabras o 
símbolos realizados en el pavimento que sirvan para regular el tráfico de vehículos y peatones. 

 Las marcas tendrán el color, forma y dimensiones y ubicación indicadas en la DT. 

 Tendrán los bordes limpios y bien perfilados. 

 La capa de pintura será clara, uniforme y duradera. 

 El color cumplirá las especificaciones de la UNE-EN 1436. 

 Dosificación de pintura: 720 g/m2. 

 Tolerancia de ejecución en el replanteo: ± 3 cm. 

 Tolerancia de ejecución en la dosificación de pintura y microesferas: -0%, +12%. 

 Dosificación de microesferas de vidrio: 480 g/m2. 

 La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato 
(pavimento o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento 
superficial más adecuado (borrado de la marca vial existente, aplicación de una 
imprimación, etc.).  

 En el caso específico de pavimentos de hormigón, antes de proceder a la aplicación de 
la marca vial, deberán eliminarse todos aquellos materiales utilizados en el proceso de 
curado del hormigón que aún se encontrasen sobre su superficie. Si el factor de 
luminancia del pavimento fuese superior a quince centésimas (0,15), evaluado de 
acuerdo con la norma UNE-EN-1436, se rebordeará la marca vial a aplicar con un 
material de color negro a ambos lados y con un ancho aproximadamente igual a la mitad 
(1/2) del correspondiente a la marca.  

 Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del 
pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. 
Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la 
suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la 
calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. Dicha aplicación, no podrá llevarse a 
cabo si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre 
cinco y cuarenta grados Celsius (5ºC a 40ºC), o si la velocidad del viento fuera superior 
a veinticinco Kilómetros por hora (25Km/h). 

 Se protegerán las marcas del tráfico durante el proceso inicial de secado. 

Normativa aplicable: 

 UNE-EN1436 Materiales para señalización horizontal. Comportamiento de las marcas 
viales aplicadas sobre la calzada. 

 

4.4.3 Señalización vertical 
Se define como señalización vertical, aquella realizada mediante señales en forma de panel. 

 Su forma, soporte, colores, pictogramas y dimensiones se corresponderán con los 
establecidos en el RD 485/1997, de 14 de Abril, y estarán advirtiendo, prohibiendo, 
obligando o informando en los lugares en que realmente se necesite, y solamente en 
éstos. 

 Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas en 
relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad 
inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o, cuando se trate de un riesgo 
general, en el acceso a la zona de riesgo. 

 El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y 
fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una iluminación 
adicional o se utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes. 
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 No se situarán muchas señales próximas entre sí. Recordar que el rótulo general de 
anuncio de las señales de seguridad, que se suele situar en la entrada de la obra, tiene 
únicamente la consideración de panel indicativo. 

 Las señales deberán retirarse cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

 El borde inferior de las señales deberá estar a 1 m. del suelo. Se exceptúa el caso de 
las señales “Sentido prohibido” y “Sentido obligatorio” en calzadas divergentes, que 
podrán colocarse sobre un solo poste, a la misma altura. 

 En un mismo poste no podrá ponerse más de una señal reglamentaria, pero si podrán 
añadirse indicaciones suplementarias en una placa rectangular colocada debajo de la 
señal 

 Señales y paneles de balizamiento deben colocarse siempre perpendiculares a la visual 
del conductor, y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Están expresamente 
prohibidas las vallas de cerramiento de tipo tubular, sobre todo puestas de perfil.  

 El fondo de las señales provisionales de obra será de color amarillo.  

 Toda señalización de obras que exijan la ocupación de parte de la explanación de la 
carretera se compondrá, como mínimo, de los siguientes elementos:  

 Señal de peligro "Obras".  

 Valla que limite frontalmente la zona no utilizable de la explanación. 

  

 Se exceptúan las obras ligeras realizadas por obreros con herramientas portátiles, y sin 
que existan en la carretera obstáculos, zanjas o materiales acopiados, en cuyo caso podrá 
prescindirse de las vallas, y la señal de peligro “Obras” podrá ser de modelo reducido (70 cm.) y 
estar a 40 cm. del suelo. 

 La placa "Obras" deberá estar, como mínimo, a 1.50 m. y, como máximo, a 2.50 m. de 
la valla en función de la visibilidad del tramo, de la velocidad del tráfico y del número de 
señales complementarias que se precise colocar entre señal y valla. 

 Para aclarar, complementar o intensificar la señalización mínima podrán añadirse, según 
las circunstancias, los siguientes elementos:  

 Limitación progresiva de la velocidad, en escalones máximos de 30 kilómetros hora, 
desde la posible en la carretera, hasta la detención total si fuera preciso. La primera 
señal de limitación puede situarse previa a la de peligro "Obras".  

 Aviso de régimen de circulación a la zona afectada (Placas TP 25, TR 400, TR 5, TR 6, 
TR 305).  

 Orientación de los vehículos por las posibles desviaciones (Placa TR 401). 

 Delimitación longitudinal de la zona ocupada.  

 No resultara necesario, en general, limitar la velocidad cuando las obras sean exteriores 
a la calzada.  

 La ordenación en sentido único “alternativo” se llevará a cabo por uno de los siguientes 
sistemas:  

 Establecimiento de la prioridad de uno de los sentidos mediante señales fijas. Circular, 
con flecha roja y negra. Cuadrada, con flecha roja y blanca.  

 Ordenación diurna mediante señales manuales (paletas o discos), si los señalizadores 
se pueden comunicar visualmente o mediante radio teléfono. Nota: El sistema de 
“testimonio” está totalmente proscrito.  

 Mediante semáforo regulador.  

 Cuando se tenga que cortar totalmente la carretera o se establezca sentido único 
alternativo, durante la noche, la detención será regulada mediante semáforos. Durante 
el día, pueden utilizarse señalizadores con armilla fotoluminiscente.  

 Todas las señales serán claramente visibles por la noche y deberán, por tanto ser 
reflectantes. 

 Normativa aplicable: 

 UNE-EN 12966-1. Señales verticales de circulación. Señales de tráfico de mensaje 
variable. 
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4.4.4 balizamiento 
Se define como balizamiento la utilización de determinados dispositivos, de distinta forma, color 
y tamaño, instalados sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capacidad 
de guía óptica que proporcionan los elementos de señalización tradicionales (marcas viales, 
señales y carteles verticales de circulación).  

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a 
confusión, ni una señal luminosa cerca de otra emisión luminosa apenas diferente. 

 Cuando se utilice una señal luminosa intermitente, la duración y frecuencia de los 
destellos deberán permitir la correcta identificación del mensaje, evitando que pueda ser 
percibida como continua o confundida con otras señales luminosas. 

 La eficacia y buen funcionamiento del balizamiento se comprobará antes de su entrada 
en servicio, y posteriormente mediante las pruebas periódicas necesarias. 

 

Normativa aplicable: 

 UNE 135352. Señalización vertical y balizamiento. Control de calidad "in situ" de 
elementos en servicio. 

 UNE 135360 EX. Señalización vertical. Balizamiento. Hitos de vértice en material 
polimérico. 

 UNE 135362 EX. Señalización vertical. Balizamiento. Hitos de arista de poli (cloruro de 
vinilo) (PVC rígido). 

 UNE 135363. Señalización vertical. Balizamiento. Balizas cilíndricas permanentes en 
material polimérico.  

 UNE-EN 12352. Equipamiento de regulación del tráfico. Dispositivos luminosos de 
advertencia de peligro y balizamiento. 

 

4.5 Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 

La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los 
paramentos horizontales y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, 
estarán enlucidos con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o 
antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que fueron destinados y su 
funcionamiento será correcto. 

El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones sanitarias, 
de la limpieza diaria y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes de desechos, 
etc. 
El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua corriente o 
en recipientes limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes abiertos o con 
cubiertas provisionales. El agua no podrá contaminarse por contacto o por porosidad. Se 
dispondrá de agua corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los depósitos estarán cerrados 
herméticamente y tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la dimensión de los 
locales será proporcional al número de trabajadores. 
 

4.5.1 Vestuarios 
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas 
independientes para guardar la ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán una 
taquilla para la ropa de trabajo y otra para la de calle y efectos personales. Si es necesario habrá 
instalaciones para dejar la ropa a secar. 

Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
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Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo 
llave. 
 

4.5.2 Aseos y Duchas 
Estarán acoplados a los vestuarios y dispondrán de agua fría y caliente. Una cuarta parte de los 
grifos estarán situados en cabinas individuales con puerta con cierre interior. Cada cabina tendrá 
un mínimo de 2 m² y 2,30 m de altura. 

Se dispondrá un número mínimo de un aseo por cada 10 trabajadores y en misma proporción se 
instalarán las duchas. 
 

4.5.3 Retretes 
Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se 
instalarán uno por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si comunican 
con ellos estarán cerradas y tendrán ventilación al exterior. Si comunican con aseos o pasillos 
con ventilación exterior, las cabinas podrán no tener techo. No podrán comunicar con comedores, 
cocinas, dormitorios ni vestuarios. 

Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el 
exterior. 
Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de 
alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 

4.5.4 Comedor y Cocina 
Estarán separados de áreas de trabajo y de fuentes de contaminación ambiental. Dispondrán de 
mesas y sillas de material lavable, vajilla y calefacción en invierno. Si los trabajadores llevan su 
comida se dispondrá de aparatos para calentar la comida, lavaplatos y basurero con tapa. No 
está permitido hacer fuego fuera de los lugares previstos. 

La superficie será tal que al menos se disponga de 2 metros cuadrados por operario. 
Si la empresa instala comedor propio, los locales y las personas que los atienden tendrán la 
autorización sanitaria necesaria. 
 

5 Condiciones Económicas 
5.1 Mediciones y Valoraciones 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra 
ejecutas y aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas 
correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 

En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad 
y salud, sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 
Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una 
vez que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa 
con antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán 
los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y 
trabajos necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario 
(incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de 
cargas sociales). 
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y Salud 
en Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas partes. 
La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre 
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las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección 
Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la 
resolución. 
El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 
 

5.2 Certificación y Abono 

El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto con 
las demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del Coordinador de 
Seguridad y Salud y/o de la Dirección Facultativa. 

Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de 
Seguridad y Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la 
liquidación final. 
El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 
 

5.3 Unidades de Obra no Previstas 

Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la ejecución 
de trabajos no estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista quedará obligado 
El Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización dichas 
modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no 
establecidas en el Plan de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios de 
materiales o medios similares. En su defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador de 
Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa y el Contratista. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por el 
Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 

5.4 Unidades por Administración 

Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la 
aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la liquidación de 
los trabajos en base a la siguiente documentación: facturas originales de los materiales 
adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, partes diarios de trabajo, nóminas de 
los jornales abonados indicando número de horas trabajadas por cada operario en cada oficio y 
de acuerdo con la legislación vigente, facturas originales de transporte de materiales a obra y 
cualquier otra cargas correspondiente a la partida. 

6 Condiciones Legales 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el 
conocimiento del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente 
la de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

 Orden 28 de agosto 1970 Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

 Orden 9 de marzo 1971 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Orden 31 de octubre 1984 Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto. 

 Orden 7 de enero 1987 Normas complementarias del Reglamento sobre Trabajos con 

riesgo de amianto. 
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 Real Decreto 1316/1989 Medidas de Protección de los Trabajadores frente a los Riesgos 

derivados de su Exposición al Ruido. 

 Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización 

y Libre Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 

 Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 

 Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción 

 Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 

y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para 

los trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de los EPI. 

 Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

de los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra 

los Riesgos relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 

 Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 

empresariales. 

 Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 

 Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente 

a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas. 

 Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de 

los equipos de trabajo. 

 

En Telde, abril de 2024. 
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 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN GENERADOS EN OBRA 

 
1.1.- INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y la Ley 1/1999 de 29 

de enero de Residuos de Canarias, se presenta el Estudio de Gestión de Residuos de 

Construcción y Demolición del proyecto denominado “EJECUCIÓN DE ESCALERA DE 

ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE DE LA MANCOMUNIDAD 

DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN CANARIA - T.M.  DE SAN MATEO”. 

1.2.- IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS. 

La identificación de los residuos a generar se realiza mediante la codificación de la 

Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores.  

Los residuos se han dividido en tres subcategorías, A1 y A2 como no peligrosos y A3 

como peligrosos, que se exponen a continuación: 

RCDs de Nivel I (A1). - Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura del Servicio de Obras Públicas del Cabildo de Gran Canaria, contenidas en 

los diferentes proyectos desarrollados, siendo resultado de los excedentes de excavación 

de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras y no 

compensados en la propia traza. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no 

contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II (A2). - residuos generados principalmente en las actividades 

propias del sector de la construcción, de la demolición y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente 

a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 

contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los 
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residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras 

menores de construcción. 

RCDs PELIGROSOS (A3). - Aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, 

aprobada en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan 

contenido. Los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y 

los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa 

europea o en convenios internacionales de los que España sea parte. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 

Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el 

cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados 

peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

1.3.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS 

En base a los datos del presupuesto y la estimación de los materiales que no pueden 

medirse con exactitud, los valores de residuos generados en la obra son: 

En el presupuesto de la obra se contempla los residuos generados 

 

 MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL 
PROYECTO 

 
La mayor parte de los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no 

peligrosa. Para este tipo de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención 

más allá de las que implican un manejo cuidadoso. 

 

Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos, 

se tratarán con precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se vayan 

empleando. El Constructor se encargará de almacenar separadamente estos residuos 

hasta su entrega al “gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, especificará en los 

contratos a formalizar con los subcontratistas la obligación de éstos de retirar de la obra 
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todos los residuos generados por su actividad, así como de responsabilizarse de su 

gestión posterior. 

 

 OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS GENERADOS EN OBRA. 

 
3.1.- PREVISIÓN DE REUTILIZACIÓN EN OBRA U OTROS EMPLAZAMIENTOS. 

En caso de ser posible la reutilización en obra de ciertos materiales, no contaminados con materiales 

peligrosos, se marcarán las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 

(propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a instalaciones de gestor autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
 
3.2.- OPERACIONES DE VALORIZACIÓN IN SITU. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales no 

contaminados (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a instalaciones de gestor autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 
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 Otros (indicar) 

 
 
3.3.- DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS. 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas 

por la Comunidad Autónoma de Canarias para la gestión de residuos no peligrosos. 

Terminología: 

 RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

 RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

 RNP:  Residuos NO peligrosos 

 RP: Residuos peligrosos 

 
 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA. 

4.1.- MEDIDAS DE SEGREGACIÓN IN SITU. 

Tal como se establece en el art. 5. 5. y la disposición final cuarta. Entrada en 

vigor, del REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, 

por la que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 

los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista 

de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  

- Para obras iniciadas transcurridos seis meses desde la entrada en vigor del real 

decreto (desde 1 de Agosto 2008 hasta 14 de Febrero 2010):  

Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 
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Para obras iniciadas transcurridos dos años desde la entrada en vigor del real 

decreto (a partir de 14 de febrero 2010):  

 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 
Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

 

Para el presente estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, se 

estiman y prevén las siguientes fracciones y pesos totales de las mismas: 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x 
Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar 
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta 

 
 

4.2.- INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS OPERACIONES DE 
GESTIÓN. 

 

x 
No existirá acopio de residuos en obra, serán transportados directamente a gestor 
autorizado. 

 Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, maderas, 
plásticos, metales, vidrios, cartones… 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos 

 Contenedores para residuos urbanos 

 Planta móvil de reciclaje “in situ” 

 Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como áridos, 
vidrios, madera o materiales cerámicos. 
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 PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE GESTION DE LOS RESIDUOS  

Para fomentar el reciclado o reutilización de los materiales contenidos en los 

residuos, éstos deben ser aislados y separados unos de otros. La gestión de los residuos 

en la obra debe empezar por su separación selectiva, cumpliendo los mínimos exigidos en 

el R.D. 105/2008.  

Cuando no sea viable el almacenamiento de residuos por el tipo de obra, como por 

ejemplo en obras lineales sin zona de instalaciones o acopios de obra, donde colocar los 

contenedores o recipientes destinados a la separación y almacenaje de los residuos, 

siempre y cuando no se llegue a los límites de peso establecidos en el artículo 5.5 del R.D. 

105/08 que obliguen  a separar dichos residuos en obra, se podrá, bajo autorización del 

Director de Obra, transportar directamente los residuos a un gestor autorizado, sin 

necesidad de acopio o almacenamiento previo, para con ello no generar afecciones a las 

infraestructuras o a terceros. Cabe destacar, que en el caso de residuos peligrosos, el 

transporte a instalación de gestión, deberá ser realizado por las empresas autorizadas al 

efecto. En caso de no existir la posibilidad de almacenar o acopiar en obra ciertos residuos 

no peligrosos por falta de espacio físico, cuyo peso supere el establecido en el R.D. 

105/08, bajo la autorización del Director de Obra, se podrá separar el residuo sobre el 

elemento de transporte y una vez cargado el elemento de transporte en su carga legal 

establecida, transportar dicho residuo a gestor autorizado. 

 

5.1.- OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESÍDUOS. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS. 

 
DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS. 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 

construcción o demolición o material de excavación.  

Se han considerado las siguientes operaciones:  

 Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o 

residuo de construcción o demolición 
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 Eliminación del residuo en las instalaciones del gestor autorizado. 

RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES). 

Los residuos peligrosos (especiales) serán separados del resto y se enviarán 

inmediatamente para el tratamiento en las instalaciones del gestor autorizado.  

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS. 

 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 

condiciones de seguridad suficientes.  Los vehículos de transporte tendrán los elementos 

adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material.  

El trayecto para recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 

adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

TRANSPORTE A OBRA. 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, 

entre dos puntos de la misma obra o entre dos obras.  Las áreas de vertido serán las 

definidas por la Dirección de Obra.  

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados.  Las características 

de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de 

condiciones y será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra. 

TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS.  

El material de desecho que la Dirección de Obra no acepte para ser reutilizado en 

obra, se transportará a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el 

tratamiento definitivo. El transportista entregará un certificado donde se indique, como 

mínimo: 

 Identificación del productor y del poseedor de los residuos. 

 Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia. 

 Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo.  

 Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER  
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CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN CARGA Y TRANSPORTE DE 

MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS. 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea 

transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto.  

Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en 

los trayectos empleados.  

Residuos de la construcción:  

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la 

peligrosidad de este. 

UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN 

O RESIDUOS. 

Tonelada métrica, obtenida de la medición del volumen de la unidad según perfiles y 

multiplicados por los pesos específicos correspondientes, que se establecen en los 

cuadros de cálculo del documento de Gestión de Residuos salvo criterio específico de la 

Dirección de Obra.  

No se considera esponjamiento en el cálculo de los volúmenes de materiales 

demolidos, dado que el transporte de material esponjado ya se abona en los precios de 

demolición o excavación u otras unidades similares como transporte a gestor autorizado.  

El presente documento, en su presupuesto, sólo incluye el coste de gestión de los 

residuos en instalaciones de un gestor autorizado, los costes de transporte ya están 

incluidos en las unidades correspondientes de excavación, demolición, etc.  

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 

 
 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones 

de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  
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 Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 

que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 

y lista europea de residuos.  

 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción 

de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

MAQUINARIA. 

El tipo de maquinaria necesaria para la manipulación de los residuos depende de las 

características de los residuos que se originen.  

Existe una amplia diversidad de medios para estos cometidos, que, no obstante, 

pueden ser clasificados en los tipos siguientes: 

 Compactadores: para materiales de baja densidad y resistencia (por ejemplo, 

residuos de oficina y embalajes). Reducen los costes porque disminuyen el volumen 

de residuos que salen fuera de la obra.  

 Machacadoras de residuos pétreos para triturar hormigones de baja resistencia, sin 

armar, y, sobre todo, obra de fábrica, mampostería y similares. Son máquinas de 

volumen variable, si bien las pequeñas son fácilmente desplazables. Si la obra es de 

gran tamaño, se puede disponer de una planta recicladora con la que será posible el 

reciclado de los residuos machacados en la misma obra.  

 Báscula para obras donde se producen grandes cantidades de residuos, 

especialmente si son de pocos materiales. Garantiza el conocimiento exacto de la 

cantidad de residuos que será transportada fuera de la obra, y por consiguiente que 

su gestión resulta más controlada y económica. 

5.2.- RESPONSABILIDADES. 

DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 
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Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 

directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los límites 

señalados en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En este caso, la 

Administración podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado por 

razones de urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de 

tal reparación se deriven.  

RESPONSABILIDADES.  

Todos los que participan en la ejecución material de la obra tienen una 

responsabilidad real sobre los residuos: desde el peón al director, todos tienen su parte de 

responsabilidad.  

La figura del responsable de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 

gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 

gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que 

se originan. En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

 En todo momento se cumplirán las normas y órdenes dictadas.  

 Todo el personal de la obra conocerá sus responsabilidades acerca de la 

manipulación de los residuos de obra.  

 Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores 

potenciales de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de 

la obra.  

 Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han 

de ser coordinadas debidamente.  

 Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, 

reutilizar y reciclar residuos.  

 Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e 

ideas que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  
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 Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las 

posibilidades de aplicación de los residuos en la propia obra o en otra.  

 Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el 

tratamiento de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los 

registros de los movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  

 Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la 

propia obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros 

solares.  

 El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas 

aquellas órdenes y normas que el responsable de la gestión de los 

residuos disponga. Pero, además, se puede servir de su experiencia 

práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o 

proponer otras nuevas.  

 Separar los residuos a medida que son generados para que no se 

mezclen con otros y resulten contaminados.  

 Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a 

cómo reducir, reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra.  

 Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la 

obra para que las apliquen y las compartan con el resto del personal. 

5.3.- MEDICION Y ABONO 

Las mediciones de los residuos se realizarán en la obra, estimando su peso en 

toneladas de la forma más conveniente para cada tipo de residuo y se abonarán a los 

precios indicados en los cuadros de precios correspondientes del presupuesto. En dichos 

precios, se abona el canon de gestión de residuos en gestor autorizado y no incluye el 

transporte, dado que está ya incluido en la propia unidad de producción del residuo 

correspondiente, salvo que dicho transporte, esté expresamente incluido en el precio 

unitario. 
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 VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS 

Como presupuesto de la obra se contempla las mediciones desglosadas y valoradas 

correspondiente a la gestión de los residuos de la obra, suponiendo un coste de ejecución 

material de SEIS EUROS Y ONCE CÉNTIMOS (6,11 €). 
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PLAN DE OBRAS 
 

 

El artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se especifica 

en su punto (e), que un proyecto debe contener un programa de desarrollo de los trabajos 

o plan de obra de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del tiempo y coste. 

 

Se adjunta Plan de Obras de carácter indicativo o programa de desarrollo de los trabajos, 

con previsión del tiempo y coste, en su caso.  

 

La obra tiene un plazo de ejecución de TRES (3) SEMANAS. 

 

 

 

 

En Telde, abril de 2024. 
 

Autor del Proyecto: 
Moisés J. Melian Monzón 

 
 

 (Ingeniero Técnico de Obras Públicas) 
N.º Colegiado: 12.925 
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Introducción y Contenido 
 
Introducción 

 

Generalidades 
 
El Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación elaborado por la Fundación 
CIEC (Centro de Información y Economía de la Construcción), en su primera edición 
correspondiente al año 2008, fue desarrollado a partir del Pliego realizado por la 
Fundación IVE para el contexto nacional.  La presente edición recoge las Normativas de 
aplicación en el ámbito de la Edificación.  
 
La finalidad de este proyecto es el desarrollo de un Pliego adaptado a la Región Canaria, 
que sirva como herramienta a los agentes intervinientes en el proceso edificatorio 
adaptado al Real Decreto 314/06, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, cuyo texto dispone en su Parte I, Anejo 1, "Contenido del 
proyecto", el contenido necesario del Pliego de Condiciones Técnicas. Por este motivo, 
este documento hace referencia a las especificaciones allí detalladas: las prescripciones 
sobre los materiales utilizados, las prescripciones en cuanto a la ejecución de las 
unidades de obra y las prescripciones sobre las verificaciones del edificio terminado. 
 
El Pliego de Condiciones Técnicas, tal y como establece la LOE en su artículo 4º,  es uno 
de los documentos que forman parte de los proyectos arquitectónicos. El citado artículo 
preceptúa que el proyecto es el conjunto de documentos mediante los cuales se definen y 
determinan las exigencias técnicas de las obras. 

 
Este documento es un pliego general que contiene las unidades de obra más habituales 
en un proyecto de edificación, pudiendo servir como referencia a diversos tipos de obra de 
este carácter. 

 
En cuanto a contenido, el presente Pliego hace referencia a las condiciones que desde el 
proyecto al que pertenece, se deben cumplir en la ejecución de una obra. En este sentido 
su contenido involucra al promotor, al constructor y a la dirección facultativa.  Importa al 
promotor porque adquiere carácter contractual; interesa al constructor como documento 
que contiene las directrices dadas desde el proyecto para su correcta ejecución en obra, y 
finalmente a la dirección facultativa como herramienta de recopilación de las condiciones 
de ejecución de la obra contemplada en el proyecto. 

 
Este Pliego supone una adaptación importante al nuevo marco normativo que, junto al 
CTE y la necesaria modificación en la descripción de unidades de obra y las 
prescripciones sobre materiales, se ha visto aderezado por el importante efecto en la 
aplicación del marcado CE, y las exigentes prestaciones y verificaciones a realizar sobre 
el edificio terminado. 
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Uso del Pliego de Condiciones Técnicas 

 
El Pliego tiene dos variantes en su utilidad como herramienta para los agentes del sector 
de la edificación: 
 
De una parte, el Pliego puede servir como documento de referencia. 
 
Y de otra, como documento de trabajo y Pliego particularizado del proyecto, mediante la 
utilización de la herramienta informática de generación de pliegos, desarrollada por la 
Fundación CIEC,  que permite  bien la selección manual de los capítulos correspondientes 
a las unidades de obra que intervienen en el proyecto o bien la selección automática de 
los mismos, previa importación de un presupuesto en formato BC3, a través de la opción 
correspondiente del programa generador de pliegos, a partir de las unidades de obra 
contenidas en la Base de Datos de Precios de Edificación y Urbanización en Canarias. 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                               Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

EJECUCIÓN DE ESCALERA DE ACCESO A CUBIERTA Y BARANDILLA PERIMETRAL EN LA SEDE DE LA   
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANIAS DE GRAN CANARIA 

T. M. DE SAN MATEO 
 

 
Contenido del Pliego General de Condiciones Técnicas en la Edificación 
 
Parte I Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

 
Cada uno de los capítulos incluidos en este documento, siguiendo la misma la 

estructura establecida en el Pliego elaborado por la Fundación IVE, se organiza en los 
siguientes apartados: 

1. Descripción 

Descripción 

Especificaciones previas del elemento constructivo, necesarias para situarse dentro 
de la estructura general de la Parte I del Pliego. En este apartado se define el ámbito al 
que van referidas las condiciones que se van a exigir. Así se conoce a qué unidades de 
obra afectan las condiciones técnicas que se exponen posteriormente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se indican las unidades y formas de medición de las unidades de obra de este 
capítulo, especificando todo aquello que incluye. Se definirán los posibles modos de 
medición. 

2. Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos, que se incorporan a las unidades de 
obra 

En cada capítulo, o en su caso subsección, la Parte I del Pliego establece, para los 
productos, equipos y sistemas de la unidad de obra las condiciones de recepción, 
remitiendo a la Parte II Condiciones de recepción de productos. 

Para aquellos productos que ostentan marcado CE obligatorio, se hace referencia a 
las condiciones de recepción, mediante el punto concreto de la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. 

Para aquellos productos que no ostentan marcado CE obligatorio, se especifican las 
características técnicas que, en su caso, complementan a las mínimas, y que deberán 
incluirse como parte del presente Pliego, en la documentación de Proyecto, siempre y 
cuando el Proyectista lo estime oportuno. 

 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Para algunas unidades de obra, se relacionan una serie de recomendaciones para el 
almacenamiento, la manipulación y conservación en obra de los productos hasta la 
ejecución de esta. 

3. Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

     Para algunas unidades de obra, el Pliego establece características técnicas que, en su 
caso, complementan a las mínimas exigidas por la reglamentación vigente que le sea de 
aplicación 

· Condiciones previas: soporte 
Se establecen los requisitos previos a la ejecución de la unidad de obra, así como las 
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características y limitaciones necesarias del soporte y su preparación para la ejecución 
adecuada del elemento. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Se especifican las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre el 

soporte y los productos del elemento constructivo, que deben evitarse tanto para la buena 
ejecución de la obra, como para mantener la vida útil del edificio. 

Proceso de ejecución 

· Comprobación del proyecto 
Se hace un recordatorio de aquellos aspectos relevantes para la ejecución de la 

unidad de obra, que deberán verificarse con el proyecto. 

· Ejecución 
Se relacionan las condiciones que se cumplirán en cada una de las fases de 

ejecución de la unidad de obra, para su correcta construcción. 

· Tolerancias admisibles 
Se establecen los criterios de admisión de la ejecución de la unidad de obra 

correspondiente. 

· Condiciones de terminación 
En determinados casos se especifican los trabajos finales de acabado de la unidad de 

obra, para que así pueda considerarse su recepción. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas de servicio 

· Control de ejecución 
Se establecen los puntos de observación para la realización del control de la 

ejecución de la unidad de obra. En las inspecciones se comprobará que las diferentes 
fases de ejecución se ajustan a las especificaciones del proyecto o a las indicaciones de 
la dirección facultativa. 

· Ensayos y pruebas de servicio 
En determinados casos se relacionan los ensayos y pruebas de servicio a efectuar, 

conforme a la programación de control o bien por orden de la dirección facultativa. 

Conservación y mantenimiento 

En determinados casos se establecen indicaciones para la correcta conservación y 
mantenimiento hasta el día de la recepción de la obra. 

4. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse, previstas 
en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación 
aplicable, para comprobar las prestaciones finales del edificio. 
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Parte II Condiciones de recepción de productos 

  
Esta parte se divide en dos secciones: 

1ª Condiciones de recepción de los productos 

Contiene el desarrollo de las exigencias que establece el Código Técnico de la 
Edificación, Parte I, Capítulo 2. Condiciones técnicas y administrativas, artículo 7.2, 
control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 

- Control de la documentación de los suministros. 
- Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 

técnica. 
- Control de recepción mediante ensayos. 
A continuación, se especifica como ha de hacerse la recepción de un producto en 

función de que esté afectado por el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 
(marcado CE) o no. 
  
2ª Relación de productos con marcado CE 

 
En esta sección se indican los productos a los que se les exige el marcado CE, 

detallando la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado, normas de aplicación y 
sistema de evaluación de la conformidad. 

A continuación, se incluye un listado de productos para los que se amplía la 
información, con las características a verificar. 

Todos los productos a los que se les exige el marcado CE y que aparecen en la Parte 
I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra, están codificados para ser 
referenciados con precisión al apartado correspondiente de esta Parte II. 
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1 - Demoliciones 
 
Descripción 

Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 

constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no 
utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y 

descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que 
no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado a pie de obra. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, 

estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Además, 
se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se 
desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y 
telecomunicaciones, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de 
agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán 
los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. Se desinsectará o desinfectará si 
es un edificio abandonado. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales 
combustibles, explosivos o peligrosos. En edificios con estructura de madera o con 
abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual 
contra incendios. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de 

derribo. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden 
que en general corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de 
gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de 
estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte 
de éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar 
libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras 
metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, 
la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la 
máquina. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días 
de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para 
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lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los 
ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se 
supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos 
en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las 
tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones 
que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la 
demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se 
acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios 
o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán 
escombros sobre andamios. Se procurará en todo momento evitar la acumulación de 
materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de 
la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar 
árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 

Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización 
de la dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u 
oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se 
producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido 
nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control 
del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio 
que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 
entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida 
evacuación de estos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios 
con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por 
una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por 
encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá 
situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado 
inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará 
protegida contra caídas accidentales. 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el 
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso 
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la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se 

permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del 
viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como 
medio de demolición. 

· Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de 
fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del 
solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 

seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se 
paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Conservación y mantenimiento  
En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 

demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, 
arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 
1.1 - Demolición de cimentación y estructura 
 
Descripción 

Descripción 
Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Forjados. 
Soleras. 
Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 

 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Si la demolición se realiza por medio explosivo, se pedirá permiso de la autoridad 

competente. Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
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Los forjados en los que se observe flecha se apuntalarán previamente al derribo. Las 
cargas que soporten los apeos se transmitirán al terreno, a elementos estructurales 
verticales o a forjados inferiores en buen estado, sin superar la sobrecarga admisible para 
éste. En arcos se equilibrarán previamente los empujes laterales y se apearán sin cortar 
los tirantes hasta su demolición. Todas las escaleras y pasarelas que se usen para el 
tránsito estarán limpias de obstáculos hasta el momento de su demolición. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
El orden de demolición se efectuará, en general, para estructuras apoyadas, de arriba 

hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin 
que haya personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se 
abatan o vuelquen. 
- Demolición de solera de piso: 

Se troceará la solera, en general, después de haber demolido los muros y pilares de 
la planta baja, salvo los elementos que deban quedar en pie. 
- Demolición de muros y pilastras: 

Muro de carga: en general, se habrán demolido previamente los elementos que se 
apoyen en él, como cerchas, bóvedas, forjados, etc. Muros de cerramiento: se demolerán, 
en general, los muros de cerramiento no resistente después de haber demolido el forjado 
superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los 
cargaderos y arcos en huecos no se quitarán hasta haber aligerado la carga que sobre 
ellos gravite. Los chapados podrán desmontarse previamente de todas las plantas, 
cuando esta operación no afecte a la estabilidad del muro. A medida que avance la 
demolición del muro se irán levantando los cercos, antepechos e impostas. En muros 
entramados de madera se desmontarán en general los durmientes antes de demoler el 
material de relleno. Los muros de hormigón armado se demolerán en general como 
soportes, cortándolos en franjas verticales de ancho y altura no mayores de 1 y 4 m, 
respectivamente. Al interrumpir la jornada no se dejarán muros ciegos sin arriostrar de 
altura superior a 7 veces su espesor. 
- Demolición de bóveda: 

Se apuntalarán y contrarrestarán, en general, previamente los empujes. Se suprimirá 
el material de relleno y no se cortarán los tirantes hasta haberla demolido totalmente. Las 
bóvedas de cañón se cortarán en franjas transversales paralelas. Se demolerá la clave en 
primer lugar y se continuará hacia los apoyos para las de cañón y en espiral para las de 
rincón. 
- Demolición de vigas: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos de la planta 
superior, incluso muros, pilares y forjados, quedando la viga libre de cargas. Se 
suspenderá previamente la parte de viga que vaya a levantarse, cortando o desmontando 
seguidamente sus extremos. No se dejarán vigas o parte de éstas en voladizo sin 
apuntalar. 
- Demolición de soportes: 

En general, se habrán demolido previamente todos los elementos que acometan 
superiormente al soporte, como vigas o forjados con ábacos. Se suspenderá o atirantará 
el soporte y posteriormente se cortará o desmontará inferiormente. No se permitirá 
volcarlo sobre los forjados. Cuando sea de hormigón armado se permitirá abatir la pieza 
sólo cuando se hayan cortado las armaduras longitudinales de su parte inferior, menos las 
de una cara que harán de charnela y se cortarán una vez abatido. 
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- Demolición de cerchas y correas metálicas: 
Los techos suspendidos en las cerchas se quitarán previamente. Cuando la cercha 

vaya a descender entera, se suspenderá previamente evitando las deformaciones y 
fijando algún cable por encima del centro de gravedad, para evitar que bascule. 
Posteriormente se anularán los anclajes. Cuando vaya a ser desmontada por piezas se 
apuntalará y troceará, empezando el despiezado por los pares. Se controlará que las 
correas metálicas estén apeadas antes de cortarlas, evitando el problema de que queden 
en voladizo, provocando giros en el extremo opuesto, por la elasticidad propia del acero, 
en recuperación de su primitiva posición, golpeando a los operarios y pudiendo ocasionar 
accidentes graves. 
- Demolición de forjado: 

Se demolerá, en general, después de haber suprimido todos los elementos situados 
por encima del forjado, incluso soportes y muros. Se quitarán, en general, los voladizos en 
primer lugar, cortándolos a haces exteriores del elemento resistente en el que se apoyan. 
Los cortes del forjado no dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. Se observará, 
especialmente, el estado del forjado bajo aparatos sanitarios, junto a bajantes y en 
contacto con chimeneas. Cuando el material de relleno sea solidario con el forjado se 
demolerá, en general, simultáneamente. Cuando este material de relleno forme 
pendientes sobre forjados horizontales se comenzará la demolición por la cota más baja. 
Si el forjado está constituido por viguetas, se demolerá el entrevigado a ambos lados de la 
vigueta sin debilitarla y cuando sea semivigueta sin romper su zona de compresión. 
Previa suspensión de la vigueta, en sus dos extremos se anularán sus apoyos. Cuando la 
vigueta sea continúa prolongándose a otras crujías, previamente se apuntalará la zona 
central del forjado de las contiguas y se cortará la vigueta a haces interiores del apoyo 
continuo. Las losas de hormigón armadas en una dirección se cortarán, en general, en 
franjas paralelas a la armadura principal de peso no mayor al admitido por la grúa. Previa 
suspensión, en los extremos de la franja se anularán sus apoyos. En apoyos continuos 
con prolongación de armaduras a otras crujías, se apuntalarán previamente las zonas 
centrales de los forjados contiguos, cortando los extremos de la franja a demoler a haces 
interiores del apoyo continuo. Las losas armadas en dos direcciones se cortarán, en 
general, por recuadros sin incluir las franjas que unan los ábacos o capiteles, empezando 
por el centro y siguiendo en espiral. Se habrán apuntalado previamente los centros de los 
recuadros contiguos. Posteriormente se cortarán las franjas de forjados que unen los 
ábacos y finalmente éstos. 
- Demolición de escalera catalana (formada por un conjunto de escalones sobre una 

bóveda tabicada): 
El tramo de escalera entre pisos se demolerá antes que el forjado superior donde se 

apoya. La demolición del tramo de escalera se ejecutará desde una andamiada que cubra 
el hueco de la misma. Primero se retirarán los peldaños y posteriormente la bóveda de 
ladrillo. 
- Demolición de cimentación: 

La demolición del cimiento se realizará bien con compresor, bien con un sistema 
explosivo. Si se realiza por explosión controlada, se seguirán las medidas específicas de 
las ordenanzas correspondientes, referentes a empleo de explosivos, utilizándose 
dinamitas y explosivos de seguridad y cumpliendo las distancias mínimas a los inmuebles 
habitados cercanos. Si la demolición se realiza con martillo compresor, se irá retirando el 
escombro conforme se vaya demoliendo el cimiento. 
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1.2 - Demolición de fábricas y/o carpinterías 
 
Descripción 

Descripción 
Demolición de las fábricas, particiones y carpinterías de un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 

Tabique. 
Muro de bloque. 
Fábrica de ladrillo macizo. 

- Metro cúbico de demolición de: 
Muro de mampostería. 

- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero. 

- Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con 
retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento 
de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 

 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda 

incurrirse por la apertura de los mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un 
muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, apeando los elementos que 
apoyan en el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la 
demolición total. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El 

orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la 
misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Levantado de carpintería y cerrajería: 

Los elementos de carpintería se desmontarán antes de realizar la demolición de las 
fábricas, con la finalidad de aprovecharlos, si así está estipulado en el proyecto. Se 
desmontarán aquellas partes de la carpintería que no están recibidas en las fábricas. 
Generalmente por procedimientos no mecánicos, se separarán las partes de la carpintería 
que estén empotradas en las fábricas. Se retirará la carpintería conforme se recupere. Es 
conveniente no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por sí constituyen un 
elemento sustentante del dintel y, a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la 
necesidad de tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos. Los cercos se 
desmontarán, en general, cuando se vaya a demoler el elemento estructural en el que 
estén situados. Cuando se retiren carpinterías y cerrajerías en plantas inferiores a la que 
se está demoliendo, no se afectará la estabilidad del elemento estructural en el que estén 
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situadas y se dispondrán protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 
- Demolición de tabiques: 

Se demolerán, en general, los tabiques antes de derribar el forjado superior que 
apoye en ellos. Cuando el forjado haya cedido, no se quitarán los tabiques sin apuntalar 
previamente aquél. Los tabiques se derribarán de arriba hacia abajo. La tabiquería interior 
se ha de derribar a nivel de cada planta, cortando con rozas verticales y efectuando el 
vuelco por empuje, que se hará por encima del punto de gravedad. 
- Demolición de cerramientos: 

Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber 
demolido el forjado superior o cubierta y antes de derribar las vigas y pilares del nivel en 
que se trabaja. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, 
no empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de 
planta baja. Será necesario previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas 
inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima 
del centro de gravedad del elemento.  
- Demolición de cerramiento prefabricado: 

Se levantará, en general, un nivel por debajo del que se está demoliendo, quitando 
previamente los vidrios. Se podrá desmontar la totalidad de los cerramientos 
prefabricados cuando no se debilite con ello a los elementos estructurales, disponiendo en 
este caso protecciones provisionales en los huecos que den al vacío. 
 
1.3 - Demolición de cubiertas 
 
Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de 

un edificio. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de derribo de cubierta, incluyendo o no el material de relleno, con 
retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Antes de iniciar la demolición de una cubierta se comprobará la distancia a los 

tendidos eléctricos aéreos y la carga de los mismos. Se comprobará el estado de las 
correas. 

Se derribarán las chimeneas y demás elementos que sobresalgan de la cubierta, así 
como los falsos techos e instalaciones suspendidas antes de proceder a la demolición de 
la cubierta. 

Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de la cubierta, los sumideros de 
las bajantes, para prevenir posibles obturaciones. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
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- Demolición de los cuerpos salientes en cubierta: 
Se demolerán, en general, antes de levantar el material de cobertura. Cuando vayan 

a ser troceados se demolerán de arriba hacia abajo, no permitiendo volcarlos sobre la 
cubierta. Cuando vayan a ser descendidos enteros se suspenderán previamente y se 
anularán los anclajes. 
- Demolición de material de cobertura: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la 
cumbrera. Al retirar las tejas, se hará de forma simétrica respecto a la cumbrera, y 
siempre desde ésta hacia los aleros. 
- Demolición de tablero en cubierta: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la 
cumbrera. 
- Demolición de la formación de pendientes con tabiquillos: 

Se derribará, en general, por zonas de faldones opuestos, empezando por la 
cumbrera, después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A medida que avance 
la demolición de tabiquillos se derribarán los tabicones y tabiques de arriostramiento. 
- Demolición de la formación de pendientes con material de relleno: 

Se demolerá, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por las limas 
más elevadas y equilibrando las cargas. No se demolerá en esta operación, la capa de 
compresión de los forjados, ni se debilitarán las vigas y viguetas. 
- Demolición de listones, cabios y correas: 

Se levantará, en general, por zonas de faldones opuestos empezando por la 
cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas que el que proporcionan 
los cabios y correas, no podrán levantarse éstos sin apuntalar previamente las cerchas. 
 
1.4 - Picado y demolición de revestimientos y pavimentos 
 
Descripción 

Descripción 

Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con 

retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Antes del picado del revestimiento se comprobará que no pasa ninguna instalación, o 

que en caso de pasar está desconectada. Antes de la demolición de los peldaños se 
comprobará el estado de la bóveda o la losa de la escalera. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
- Demolición de techo suspendido: 

Los cielos rasos se quitarán, en general, previamente a la demolición del forjado o del 
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elemento resistente al que pertenezcan. 
- Demolición de pavimento: 

Se levantará, en general, antes de proceder al derribo del elemento resistente en el 
que esté colocado, sin demoler, en esta operación, la capa de compresión de los forjados, 
ni debilitar las bóvedas, vigas y viguetas. 
- Demolición de revestimientos de paredes: 

Los revestimientos se demolerán a la vez que su soporte, sea tabique o muro, a 
menos que se pretenda su aprovechamiento, en cuyo caso se desmontarán antes de la 
demolición del soporte. 
- Demolición de peldaños: 

Se desmontará el peldañeado de la escalera en forma inversa a como se colocará, 
empezando, por tanto, por el peldaño más alto y desmontando ordenadamente hasta 
llegar al primer peldaño. Si hubiera zanquín, éste se demolerá previamente al desmontaje 
del peldaño. El zócalo se demolerá empezando por un extremo del paramento. 
 
1.5 - Desmontaje de instalaciones 
 
Descripción 

Descripción 
Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, 

saneamiento, climatización, etc.) y aparatos sanitarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro lineal de levantado de: 

Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tubos de calefacción, conductos de ventilación y sus fijaciones. 
Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin 

recuperación de las mismas. 
- Unidad de levantado de: 

Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Radiadores y accesorios. 
Calentadores y accesorios. 

- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y 

carga, sin transporte a vertedero. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
Antes de proceder al levantamiento de aparatos sanitarios, radiadores y calentadores 

deberán neutralizarse las instalaciones de agua y electricidad. Será conveniente cerrar la 
acometida al alcantarillado. Se vaciarán primero los depósitos, tuberías y demás 
conducciones de agua. Se desconectarán los radiadores de la red. Antes de iniciar los 
trabajos de demolición de colectores y bajantes se desconectará el entronque de éste al 
colector general, obturando el orificio resultante. 

Proceso de ejecución 
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· Ejecución 
Se tendrán en cuenta las prescripciones de la sección 1. Demoliciones. 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o 

lesiones, como vidrios y aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por 
piezas de tamaño manejable por una sola persona. 
- Levantado de aparatos sanitarios y accesorios, sin recuperación de material: 

Se vaciarán primeramente los depósitos, tuberías y demás conducciones. Se 
levantarán los aparatos procurando evitar que se rompan. 
- Levantado de radiadores, calentadores y accesorios: 

Se vaciarán de agua, primero la red y después los radiadores/calentadores, para 
poder retirar los radiadores. 
- Demolición de equipos industriales: 

Se desmontarán los equipos industriales, en general, siguiendo el orden inverso al 
que se utilizó al instalarlos, sin afectar a la estabilidad de los elementos resistentes a los 
que estén unidos. 
- Demolición de colectores y bajantes: 

Se realizará la rotura, con o sin compresor, de la solera o firme. Se excavarán las 
tierras por medios manuales hasta descubrir el albañal. Se procederá, a continuación, al 
desmontaje o rotura de la conducción de aguas residuales. 
- Levantado y desmontaje de tuberías de fundición de red de riego: 

Se vaciará el agua de la tubería. Se excavará hasta descubrir la tubería. Se 
desmontarán los tubos y piezas especiales que constituyan la tubería. Se rellenará la 
zanja abierta. 
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2 - Estructuras metálicas 
 
Descripción 

Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas 

y soportes ortogonales con nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por 
perfiles comerciales o piezas armadas, simples o compuestas, que pueden tener 
elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos. 

También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con 

soportes verticales y dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma 
llena o cerchas trianguladas que soportan una cubierta ligera horizontal o inclinada, 
con elementos de arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 

- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una 
retícula triangulada con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como 
articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o interiores (de la capa superior 
o inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con geometría regular formada 
por módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de importancia, 
aptas para cubiertas ligeras de grandes luces. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características 

similares: 
- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y 

tipo de perfil. 
- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y 

tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando 

clase de acero y tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y 
sus uniones. 

- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo 
(referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si 
procede), y especificando tipo de placa (referencia a detalle). 

- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, 
manos intermedias y acabado), número de manos y espesor de cada una. 

- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) 
especificando tipo de protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto 
anterior, y en aplacados sistemas de fijación y tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de mallas espaciales:  

- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y 
tipo de perfil; incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo 
(referencia a detalle). 

- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones 
de soldadura o tornillos (si los hay). 

- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo 
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cordones de soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de 
obra y elevación con grúas. 

- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando 
características y número de los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares 
para acceso a nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado 
en montaje “in situ”. 

- Unidad de montaje en posición acabada. 
En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada 

caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte 
proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición de trabajo y elevación del 
material, hasta su colocación completa en obra. 

La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad 
completa terminada. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se 

desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende 
el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,) 

Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos 
por las normas UNE EN 10025 (chapas y perfiles laminados en caliente), UNE EN 10210-
1 (perfiles huecos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1 (perfiles huecos conformados 
en frío). 

Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025 y otras 
se admite también el tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus 
características mecánicas. Estos aceros podrán ser de los grados JR, J0 y J2; para el 
S355 se admite también el grado K2. 

Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá 
comprobarse: 

la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 
el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una 

longitud 5,65  será superior al 15%, 
la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% 

la correspondiente al límite elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, 

deberá demostrarse que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a 
rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la mínima de aquellas a las que va a estar 
sometida la estructura. 

Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de 
precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de 
espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.). 

Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su 
estructura metalográfica (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se 
deben definir los requisitos adicionales pertinentes. 
- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
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Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por 
ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se establecen sus características mecánicas. 
En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 

- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de 
aportación serán en todos los casos superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la 

corrosión del material de aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando 
se suelden este tipo de aceros el valor del carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 

Los productos especificados por UNE EN 10025 deben suministrarse con inspección 
y ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) o no específicos (no 
necesariamente sobre los productos suministrados), que garanticen su conformidad con el 
pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo de documento 
de inspección requerido conforme a UNE EN 10204 (tabla A.1). Los productos deben 
marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el 
marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o 
etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición 
de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, 
conformado termo mecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de 
efectuar el pedido. 

Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser 
suministrados después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos 
recogidos en EN 10021 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE EN 
10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. 
Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la 
aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la 
designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los 
productos se suministran en paquetes, el marcado puede ser indicado en una etiqueta 
fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales 
de suministro, según UNE EN 10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al 

comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en 
UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos para identificar el producto, de 
forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y los productos; 
si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o 
las dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad 
con las nuevas condiciones. 

- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si 
es que requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o 
no específica en base a una inspección no específica, el comprador puede solicitar al 
fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar 
las características del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en 
este tipo de documento, en el caso de que los detalles no estén recogidos en la norma 
del producto. 

- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante 
una inspección específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento 
requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y 
si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los 
requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos 
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de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 
- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad 

reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, este control puede 
limitarse a un certificado expedido por el fabricante que establezca de forma 
inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el 
certificado de origen que lo avala. 

- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales 
cumplen con la Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no 
conformes. 

- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas 
por el certificado de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico 
en el caso de cálculo en capacidad), se establecerá un procedimiento de control 
mediante ensayos. 

- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por 
una norma nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, 
tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones 
de prestigio reconocido. 

- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se 
tendrán en cuenta las siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024 
series IPE y HE: UNE EN 10034 
serie UPN: UNE 36522 
series L y LD: UNE EN 10056-1 (medidas) y UNE EN 10056-2 (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
chapas: EN 10029 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de 

forma sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las 
piezas no se vean afectadas por acumulaciones de agua, ni estén en contacto directo con 
el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los 
elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de estos. 

Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento 
a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado suficiente para no provocar 
solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a las 
piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las 
partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a 
utilizarse en la elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 

Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, 
comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el 
efecto no puede ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la 
resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 
debidamente para dejar constancia de ello. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan 
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de actuar como soporte de elementos estructurales metálicos, deben cumplir las 
“tolerancias en las partes adyacentes” indicadas posteriormente dentro de las tolerancias 
admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán 
mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a 
la colocación del número conveniente de vigas de la planta superior y entonces se 
alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón 
o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento 
portland y árido, cuya máxima dimensión no sea mayor que 1/5 del espesor del espacio 
que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u 
hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, 
será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos 

pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento 
especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de 
imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si 
se precisa una protección temporal se pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se 
limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 

Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes 
estructurales que puedan estar en contacto con el terreno queden embebidas en 
hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su oxidación; si han de permanecer 
algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial 
electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; 
también se evitará su contacto con materiales de albañilería que tengan comportamiento 
higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, 

solamente si este no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es 
admisible material endurecido tras procesos de corte, como, por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin 

costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de 

la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma 

requerida, utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las 
características del material no queden por debajo de los valores especificados; según el 
CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado en frío 
serán los especificados en dicho apartado. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que 
proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 
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cm de espesor, siempre que su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal 
del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio 
mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad 
y grado de acabado; la planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada 
con un borde recto no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán 
utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en 
cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración 
parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la 
dirección facultativa, que se realizarán por el procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los 

planos de taller, con todos los detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la 
secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para 
evitar el desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 
4063. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de 
acuerdo con la norma UNE EN 287-1; cada tipo de soldadura requiere la cualificación 
específica del soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se 
utilice; los componentes a soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante 
dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los 
dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; 
se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la 
velocidad de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada 
por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como 
habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de 
ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; según el CTE DB SE A, 
apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las 
especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación 
de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, 

tuercas y arandelas se ajustarán a las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin 
pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin 
brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará progresivamente 
desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el 
control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, 

calibrados, hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las 
especificaciones de dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en 
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blanco en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de 
unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos 
elementos estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos 
anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, 
estudiando cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte 
y montaje que esto pueda ocasionar. 

Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en 

taller como es aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el 
montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que debe sustentar la estructura 
metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites 
establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto 
siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de 
realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de 
montaje para asegurar que todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas 
de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas las 
uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas 
se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y 
en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados 
posteriormente en el “control de calidad de la fabricación”. 

· Tolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones 

normales, aplicables sin acuerdo especial y necesarias para: 
La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para 

edificación en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

· Condiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las 

superficies reparando todos los defectos detectados en ellas, tomando como referencia 
los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-1, particularizados por UNE EN 
ISO 8504-2 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3 para limpieza 
por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución 
y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta 
su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin 
pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460 y UNE EN ISO 1461, 

sellando las soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y 
con agujeros de venteo o purga si hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del 
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presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de 
imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, 
aplicación del producto y protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una 
capa se usará en cada una sombra de color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se 
considerará su material y el de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos 
lleven previamente, el método de apretado y su clasificación contra la corrosión. 

· Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 

- Control de calidad de la fabricación: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será 

elaborada por el taller y deberá contener, al menos, una memoria de fabricación, los 
planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta documentación debe ser revisada 
y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la 
documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos 
de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada 
operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el 
adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 

Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 
comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y 
detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no 
ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a 
inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán 
ser (partículas magnéticas según UNE-EN ISO 17638, líquidos penetrantes según UNE-
EN ISO 3452-1, ultrasonidos según UNE-EN ISO 17640, ensayos radiográficos según 
UNE-EN ISO 17636-1-2); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el 
artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no 
conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben 
especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras 
reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar como 
referencia UNE EN ISO 5817, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el 
apriete inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe 
rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de 
chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el 
arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados 
se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible 
efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán 
los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento 
sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las 
uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie para comprobar 
que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del 
recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes 
tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808, el espesor medio debe ser 
superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor 
normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán 
y ensayarán de nuevo 
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- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será 

elaborada por el montador y debe contener, al menos, una memoria de montaje, los 
planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho 
apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa 
verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y 
que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el 
sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada 
operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal 
encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un sistema 
de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 

· Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de 

materiales pueden ser realizados por laboratorios oficiales o privados; los laboratorios 
privados, deberán estar acreditados para los correspondientes ensayos conforme a los 
criterios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar incluidos en el registro 
general establecido por el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo. 

Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la 
entidad de control de calidad deberán presentar a la dirección facultativa para su 
aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de inspección de la obra que 
contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a 
efectuar durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su 
caso, de actividades a subcontratar. 

Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución 
de la obra. 

Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la 
entidad de control que efectúe el control externo de la ejecución. 

Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a 

efectos del control de materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando 
tanto el montaje en taller o en la propia obra.  
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una 
inspección visual del conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van 
entrando en carga, verificando que no se producen deformaciones o grietas inesperadas 
en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del 
presente Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la 
estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de 
la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo 
con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con 
experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger 
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los siguientes aspectos (adaptados del artículo 23.2 del Código Estructural): 
Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
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3 - Carpinterías 
 
Descripción 

Descripción 
Puertas: compuestas de hoja/s plegables, abatible/s o corredera/s. Podrán ser 

metálicas (realizadas con perfiles de acero laminados en caliente, conformados en frío, 
acero inoxidable o aluminio anodizado o lacado), de madera, de plástico (PVC) o de vidrio 
templado. 

Ventanas: compuestas de hoja/s fija/s, abatible/s, corredera/s, plegables, 
oscilobatiente/s o pivotante/s, Podrán ser metálicas (realizadas con perfiles de acero 
laminados en caliente, conformados en frío, acero inoxidable o aluminio anodizado o 
lacado), de madera o de material plástico (PVC). 

En general: irán recibidas con cerco sobre el cerramiento o en ocasiones fijadas 
sobre precerco. Incluirán todos los junquillos, patillas de fijación, tornillos, burletes de 
goma, accesorios, así como los herrajes de cierre y de colgar necesarios. 

Celosías: Cerramiento de huecos exteriores formados de piezas, lamas o paneles, 
anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y 
horizontales fijados a la fachada, con objeto de proteger del sol y de las vistas interior de 
los locales. 

Persianas: Cerramientos de huecos de fachada, enrollables, abatibles, correderas o 
plegables, de accionamiento manual o a motor, para oscurecer y proteger de las vistas el 
interior de locales. 

Barandillas: Defensa compuesta de bastidor (pilastras y barandelas), pasamanos y 
entrepaño, anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para 
protección de personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 

Rejas: Elementos de seguridad fijos en huecos exteriores constituidos por bastidor, 
entrepaño y anclajes, para la protección física de ventanas, balcones, puertas y locales 
interiores contra la entrada de personas extrañas. 

Cierres: Cerramientos de seguridad en huecos de fachadas, con cierres plegables, 
extensibles, enrollables o batientes, ciegos o formando malla, con objeto de impedir el 
paso a un local. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Puertas y ventanas: Unidad de carpintería o superficie del hueco a cerrar, 
totalmente terminada, incluyendo acristalamiento, herrajes de cierre y de 
colgar, y accesorios necesarios; así como colocación, sellado, pintura, 
lacado o barniz en caso de carpintería de madera, protección durante las 
obras y limpieza final. No se incluyen persianas o toldos. 

Celosias: Metro cuadrado de celosía, suspendidas por soportes con o sin 
inclinación, montados sobre perfiles de aluminio o acero. Totalmente 
instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Persianas: Unidad o metro cuadrado de hueco cerrado con persiana, 
totalmente montada, incluyendo todos los mecanismos y accesorios 
necesarios para su funcionamiento. 

Barandillas: Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, 
totalmente montado. 
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Rejas: Metro cuadrado, totalmente terminada y colocada. 

Cierres: Unidad o metro cuadrado de cierre, considerándose en ambos 
casos el cierre totalmente montado y en funcionamiento. 

 
 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se 

desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de los productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente 
al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Puertas y ventanas en general: 

Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ 
o control de humo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Productos sin características 
de resistencia al fuego o control de humos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o 
un pulsador para salidas de socorro (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos 
mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE). 

Según el CTE DB HE 1, apartado 5.1: Los productos para huecos (incluidas las 
puertas) se caracterizan mediante la transmitancia térmica U (W/m²·K) y el factor solar g┴ 
para la parte semitransparente del hueco; por la transmitancia térmica U (W/m2·K) y la 
absortividad α para los marcos de huecos (incluidas puertas); y por la transmitancia 
térmica lineal Ψ (W/mK) para los espaciadores. Las carpinterías de los huecos se 
caracterizan, además, por la resistencia a la permeabilidad al aire en m³/h·m² o bien su 
clase, según lo establecido en la norma UNE-EN 12207:2017. 

Los acristalamientos cumplirán lo especificado en el pliego: Vidrios. 
Precerco, podrá ser de perfil tubular conformado en frío de acero galvanizado, o de 

madera. 
Accesorios para el montaje de los perfiles: escuadras, tornillos, patillas de fijación, 

etc.; burletes de goma, cepillos, además de todos accesorios y herrajes necesarios (de 
material inoxidable). Juntas perimetrales. Cepillos en caso de correderas. 
- Puertas y ventanas de madera: 

Tableros derivados de la madera para utilización en la construcción (ver Parte II, 
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Relación de productos con marcado CE). 
Juntas de estanqueidad (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Junquillos. 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). Sin 

alabeos, ataques de hongos o insectos, fendas ni abolladuras. Ejes rectilíneos. Clase de 
madera. Defectos aparentes. Geometría de las secciones. Cámara de descompresión. 
Orificios para desagüe. Dimensiones y características de los nudos y los defectos 
aparentes de los perfiles. La madera utilizada en los perfiles será de peso específico no 
inferior a 450 kg/m3 y un contenido de humedad no mayor del 15% ni menor del 12% y no 
mayor del 10% cuando sea maciza. Irá protegida exteriormente con pintura, lacado o 
barniz. 
- Puertas y ventanas de acero: 

Perfiles de acero laminado en caliente o conformado en frío (protegidos con 
imprimación anticorrosiva de 15 micras de espesor o galvanizado) o de acero inoxidable 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): tolerancias dimensionales, sin 
alabeos, grietas ni deformaciones, ejes rectilíneos, uniones de perfiles soldados en toda 
su longitud. Dimensiones adecuadas de la cámara que recoge el agua de condensación, y 
orificio de desagüe. 

Perfiles de chapa para marco: espesor de la chapa de perfiles ó 0,8 mm, inercia de 
los perfiles. 

Junquillos de chapa. Espesor de la chapa de junquillos ò 0,5 mm. 
Herrajes ajustados al sistema de perfiles. 

- Puertas y ventanas de aluminio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE) 
Perfiles de marco: inercia de los perfiles, los ángulos de las juntas estarán soldados o 

vulcanizados, dimensiones adecuadas de la cámara o canales que recogen el agua de 
condensación, orificios de desagüe (3 por metro), espesor mínimo de pared de los perfiles 
1,5 mm color uniforme, sin alabeos, fisuras, ni deformaciones, ejes rectilíneos. 

Chapa de vierteaguas: espesor mínimo 0,5 mm. 
Junquillos: espesor mínimo 1 mm. 
Juntas perimetrales. 
Cepillos en caso de correderas. 
Protección orgánica: fundido de polvo de poliéster: espesor recomendado no inferior a 

80 micras. 
Protección anódica: espesor de 15 micras en exposición normal y buena limpieza; 

espesor de 20 micras, en interiores con rozamiento; espesor de 25 micras en atmósferas 
marina o industrial. 

Ajuste de herrajes al sistema de perfiles. No interrumpirán las juntas perimetrales. 
- Puertas y ventanas de materiales plásticos: 

Perfiles para marcos. Perfiles de PVC. Espesor mínimo de pared en los perfiles 18 
mm y peso específico 1,40 gr/cm3 Modulo de elasticidad. Coeficiente redilatación. Inercia 
de los perfiles. Uniones de perfiles soldados. Dimensiones adecuadas de la cámara que 
recoge el agua de condensación. Orificios de desagüe. Color uniforme. Sin alabeos, 
fisuras, ni deformaciones. Ejes rectilíneos. 

Burletes perimetrales. 
Junquillos. Espesor 1 mm. 
Herrajes especiales para este material. 
Masillas para el sellado perimetral: masillas elásticas permanentes y no rígidas. 

- Puertas de vidrio: 
Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE). 
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Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE). 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE). 

 
- Celosía (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material): 

Celosía de piezas: las piezas tendrán la forma adecuada para que con su unión, 
resulte una superficie perforada que dificulte la visión, pudiendo ser de aluminio 
anodizado con espesor mínimo de 20 micras en ambiente normal o 25 micras si es 
ambiente marino, o de acero protegido contra la corrosión. 

Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o 
verticalmente que pueden ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, 
madera, etc. 
- Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto 

apreciable a simple vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en 
vibración bajo el efecto de cargas de viento. 
Celosía de paneles: estará formada por una serie de paneles de aluminio anodizado. 
El aluminio tendrá una protección anódica mínima de 20 micras en exteriores y 25 en 

ambientes marinos. 
Ensayos: medidas y tolerancias (inercia del perfil). Espesor del recubrimiento anódico. 

Calidad del sellado del recubrimiento anódico. 
Lotes: 50 unidades de celosía o fracción. 

- Anclaje a fachada: 
En caso de celosía de piezas, lamas, o paneles, éstos se unirán a un soporte para su 

anclaje a fachada. 
 

- Persiana (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): podrá ser enrollable, 
abatibles, correderas o plegables. La persiana estará formada por lamas de madera, 
aluminio o PVC, siendo la lama inferior más rígida que las restantes. 
Lamas de madera: altura máxima 6 cm, anchura mínima 1,10 cm. Humedad: inferior a 

8% en zona interior y a 12% en zona litoral. Dimensiones. Inercia. Nudos. Fendas y 
acebolladuras. Peso específico. Dureza. 

Lamas de aluminio: espesores y dimensiones: altura máxima 6 cm, anchura mínima 
1,10 cm. Anodizado: 20 micras en exteriores, 25 micras en ambiente marino. Calidad del 
sellado del recubrimiento anódico. 

Lamas de PVC: peso específico: mínimo 1,40 gr/cm3. Espesor del perfil: mínimo 1 
mm. 
- Guía: los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán de acero galvanizado o 

aluminio anodizado y de espesor mínimo 1 mm. 
- Sistema de accionamiento. 

En caso de sistema de accionamiento manual: 
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. 
La polea será de acero o aluminio, protegidos contra la corrosión, o de PVC. 
La cinta será de material flexible con una resistencia a tracción cuatro veces superior 

al peso de la persiana. 
En caso de sistema de accionamiento mecánico: 
El rodillo será resistente a la humedad y capaz de soportar el peso de la persiana. 
La polea será de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 
El cable estará formado por hilos de acero galvanizado, e irá alojado en un tubo de 

PVC rígido. 
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El mecanismo del torno estará alojado en caja de acero galvanizado, aluminio 
anodizado o PVC rígido. 
- Caja de persiana: en cualquier caso la caja de persiana estará cerrada por 
elementos resistentes a la humedad, de madera, chapa metálica u hormigón, siendo 
practicable desde el interior del local. Asimismo serán estancas al aire y al agua de lluvia y 
se dotarán de un sistema de bloqueo desde el interior, en puntos donde se precise tomar 
medidas contra el robo. No constituirá puente térmico. 
 
-       Barandillas: 
- Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de 
aluminio anodizado, etc. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE). 

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos 

de fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
- Entrepaños: 

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, 
poliéster reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 
mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
- Anclajes: 

Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes 

disten del borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros 
laterales. 

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes 
disten del borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento 
prefabricado del forjado. 

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus 
ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus 
ejes disten del borde del forjado no menos de 10 cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de 

barandales con tornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales 
y de calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes 
relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con 
certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, 
normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus 
características aparentes. 
 
-       Rejas: 
- Bastidor: elemento estructural formado por pilastras y barandales. Trasmite los 

esfuerzos a los que es sometida la reja a los anclajes. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE). 
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Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 

- Entrepaño: conjunto de elementos lineales o superficiales de cierre entre barandales y 
pilastras. 

- Sistema de anclaje: 
Empotrada (patillas). 

Tacos de expansión y tirafondos, etc. 
 
-       Cierres: 
        Según Rite, apartado IT 3.8.4, los edificios y locales con acceso desde la calle 
dispondrán de un sistema de cierre de puertas adecuado, el cual podrá consistir en un 
sencillo brazo de cierre automático, con el fin de impedir que estas permanezcan abierta 
permanentemente para impedir la perdida de energia al exterior. 

Los componentes cumplirán las siguientes condiciones según el tipo de cierre: 
- En caso de cierre plegable, cada hoja estará formada por chapa de acero, de 0,80 mm 

de espesor mínimo, galvanizado o protegido contra la corrosión y el cerco estará 
formado por un perfil en L de acero galvanizado o protegido contra la corrosión. 

- En caso de cierre extensible, los elementos verticales, las tijeras y las guías superior e 
inferior estarán formados por perfiles de acero galvanizado o protegido contra la 
corrosión. 

- En caso de cierre enrollable, los perfiles en forma de U que conformen la guía, serán 
de acero galvanizado o protegido contra la corrosión y de espesor mínimo 1 mm, y 
dimensiones en función de la anchura del hueco. Tanto en caso de accionamiento 
manual como mecánico, el eje fijo y los tambores recuperadores serán de material 
resistente a la humedad. Los elementos de cerramiento exteriores de la caja de 
enrollamiento serán resistentes a la humedad, pudiendo ser de madera, chapa 
metálica, hormigón o cerámicos. 
El tipo articulado estará formado por lamas de fleje de acero galvanizado o protegido 

contra la corrosión. 
El tipo tubular estará formado por tubos de acero galvanizado o protegido contra la 

corrosión, de 16 mm de diámetro y 1 mm de espesor; la unión entre tubos se hará por 
medio de flejes de acero galvanizado o protegido contra la corrosión, de 0,80 mm de 
espesor. 

El tipo malla estará formado por redondos de acero galvanizado o protegido contra la 
corrosión. 
- Persianas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Perfiles laminados y chapas de acero (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE). 
- Tubos de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
-      Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE). 
 
El almacenamiento en obra de los productos será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

Puertas y ventanas: 
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La fábrica que reciba la carpintería de la puerta o ventana estará terminada, a falta de 
revestimientos. El cerco estará colocado y aplomado. 

Celosias y rejas: 
Las rejas se anclarán a elementos resistentes (muro, forjado, etc.). Si son antepechos 

de fábrica el espesor mínimo será de 15 cm. 
Los huecos en la fábrica y sus revestimientos estarán acabados. 
Persianas: 
La fachada estará terminada y el aislamiento colocado.  
Los huecos de fachada estarán terminados, incluso el revestimiento interior, el 

aislamiento y la carpintería. 
Barandillas: 
Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y 

cuando estén ancladas sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante 

anclajes. 
Cierres: 
En caso de cierre enrollable, se comprobará la altura del hueco para dejar el espacio 

suficiente para su enrollamiento.  
Los enlucidos no sobresaldrán en jambas y dintel para que no rocen con la hoja del 

cierre, dañándola. 
Se comprobará que el pavimento esté a nivel y limpio, para obtener un cerramiento 

correcto. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
En general: 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar 

el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Puertas y ventanas de acero: el acero sin protección no entrará en contacto con el 

yeso. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: se evitará el contacto directo con el 

cemento o la cal, mediante precerco de madera, u otras protecciones. Se evitará la 
formación de puentes galvánicos por la unión de distintos materiales (soportes formados 
por paneles ligeros, montantes de muros cortina, etc.). 

En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de 
material compatible con el de la lama y protegidos contra la corrosión. 

Según el CTE DB SE A, apartado. 3. Durabilidad. Ha de prevenirse la corrosión del 
acero evitando el contacto directo con el aluminio de las carpinterías de cerramiento, 
muros cortina, etc. 

Deberá tenerse especial precaución en la posible formación de puentes galvánicos 
por la unión de distintos materiales (soportes formados por paneles ligeros, montantes de 
muros cortina, etc.). 
        En lo referenta a persianas, barandillas, rejas y cierres, se evitarán los siguientes 
contactos bimetálicos: 

Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
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Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
       Cobre con: acero inoxidable. 
 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 
Puertas y ventanas 
Se comprobará el replanteo y dimensiones del hueco, o en su caso para el precerco. 
Antes de su colocación se comprobará que la carpintería conserva su protección. Se 

repasará la carpintería en general: ajuste de herrajes, nivelación de hojas, etc. La cámara 
o canales que recogen el agua de condensación tendrán las dimensiones adecuadas; 
contará al menos con 3 orificios de desagüe por cada metro. 

Se realizarán los ajustes necesarios para mantener las tolerancias del producto. 
Se fijará la carpintería al precerco o a la fábrica. Se comprobará que los mecanismos 

de cierre y maniobra son de funcionamiento suave y continuo. Los herrajes no 
interrumpirán las juntas perimetrales de los perfiles. 

Las uniones entre perfiles se realizarán del siguiente modo: 
Puertas y ventanas de material plástico: a inglete mediante soldadura térmica, a una 

temperatura de 180 ºC, quedando unidos en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de madera: con ensambles que aseguren su rigidez, quedando 

encolados en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de acero: con soldadura que asegure su rigidez, quedando unidas 

en todo su perímetro de contacto. 
Puertas y ventanas de aleaciones ligeras: con soldadura o vulcanizado, o escuadras 

interiores, unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. 
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.6. Si el grado de impermeabilidad exigido es 

5, las carpinterías se retranquearán del paramento exterior de la fachada, disponiendo 
precerco y se colocará una barrera impermeable en las jambas entre la hoja principal y el 
precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro (Véase la 
figura 2.11). Se sellará la junta entre el cerco y el muro con cordón en llagueado 
practicado en el muro para que quede encajado entre dos bordes paralelos. Si la 
carpintería está retranqueada del paramento exterior, se colocará vierteaguas, goterón en 
el dintel…etc. para que el agua de lluvia no llegue a la carpintería. El vierteaguas tendrá 
una pendiente hacia el exterior de 10º mínimo, será impermeable o colocarse sobre 
barrera impermeable, y tendrá goterón en la cara inferior del saliente según la figura 2.12. 
La junta de las piezas con goterón tendrá su misma forma para que no sea un puente 
hacia la fachada. 

Los acristalamientos cumplirán lo especificado en el pliego 24 
 
Celosias: 
En caso de celosía de piezas, éstas se fijarán a los elementos de soporte, cuidando 

que no queden holguras que puedan producir vibraciones. 
En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de 

sus elementos, cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al 
soporte procurando que no existan holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 

En caso de celosía de paneles, la estructura se fijará a la fachada mediante el anclaje 
de sus elementos cuidando que queden aplomados. Los paneles se fijarán a la estructura 
de soporte. 

 
Persianas: 
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En caso de persiana enrollable: 
Se situarán y aplomarán las guías, fijándose al muro mediante atornillado o anclaje de 

sus patillas. 
Estarán provistas, para su fijación, de perforaciones o patillas equidistantes. Las 

patillas tendrán un espesor mayor a 1 mm y una longitud de 10 cm como mínimo. Tendrán 
3 puntos de fijación para alturas no mayores de 250 cm, 4 puntos para alturas no mayores 
de 350 cm y 5 para alturas mayores. Los puntos de fijación extremos distarán de éstos 25 
cm como máximo. Las guías estarán separadas como mínimo 5 cm de la carpintería y 
penetrarán 5 cm en la caja de enrollamiento. 

Se introducirán en las guías la persiana y entre éstas y las lamas habrá una holgura 
de 5 mm. 

El rodillo se unirá a la polea y se fijará, mediante anclaje de sus soportes a las 
paredes de la caja de enrollamiento cuidando que quede horizontal. 

El mecanismo de enrollamiento automático, se fijará al paramento en el mismo plano 
vertical que la polea y a 80 cm del suelo. 

La cinta se unirá en sus extremos con el mecanismo de enrollamiento automático y la 
polea, quedando tres vueltas de reserva cuando la persiana esté cerrada. 

La lama superior de la persiana, estará provista de cintas, para su fijación al rodillo. 
La lama inferior será más rígida que las restantes y estará provista de dos topes a 20 cm 
de los extremos para impedir que se introduzca totalmente en la caja de enrollamiento. 

En caso de persiana de celosía: 
Si es corredera, las guías se fijarán adosadas al muro y paralelas a los lados del 

hueco, mediante tornillos o patillas. Los herrajes de colgar y los pivotes guía se fijarán a la 
persiana a 5 cm de los extremos. 

Si es abatible, el marco se fijará al muro mediante tornillos o patillas, con dos puntos 
de fijación como mínimo cada lado del marco. 

Si es plegable, las guías se colocarán adosadas o empotradas en el muro y paralelas 
entre sí, fijándose mediante tornillos o patillas. Se colocarán herrajes de colgar cada dos 
hojas de manera que ambos queden en la misma vertical.  

 
Barandillas, rejas y cierres: 
Se replanteará y marcará la situación de los anclajes y cajeados. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la 

elección del sistema y la distancia entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos 
resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y golpes durante todo 
el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que 
quede definitivamente fijada al soporte. 

Si los anclajes de las barandillas son continuos, se recibirán directamente al 
hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero de cemento en los 
cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 

En forjados ya ejecutados los anclajes  de las barandillas se fijarán mediante tacos de 
expansión con empotramiento no menor de 45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al 
menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante 
anclajes. 

La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando 
las juntas estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre 
barandillas. 

Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, 
junquillos, o piezas de ensamblaje, desmontables siempre desde el interior. 
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Presentada  la barandilla o reja sobre los puntos de replanteo con tornapuntas, se 
aplomará y fijará a los paramentos mediante el anclaje de sus elementos, cuidando que 
quede completamente aplomada. 

El anclaje al muro de la reja será estable y resistente, no originando penetración de 
agua en el mismo. 

En cualquier caso, el cierre quedará en el nivel y el plano previstos, dispondrá de 
topes fijados al paramento para evitar golpes al abrirlo; así mismo, los mecanismos de 
deslizamiento garantizarán un accionamiento suave y silencioso. Las guías se fijarán al 
paramento con anclajes galvanizados, con una distancia entre ellos menor o igual de 50 
cm y a los extremos inferior a 30 cm. La holgura entre el pavimento y la hoja será inferior 
a 10 mm. La guía tendrá 3 puntos de fijación para alturas inferiores a 250 cm, 4 puntos 
para alturas inferiores a 350 cm y 5 puntos para alturas mayores; los puntos de fijación 
extremos distarán de éstos 25 cm como máximo. 

En caso de cierre plegable, la unión entre hojas y cerco se hará mediante dos pernios 
o bisagras soldadas en sus lados verticales, a 15 cm de los extremos. El cerco estará 
provisto de dos patillas de 5 cm de longitud, separadas 25 cm de los extremos, y se fijará 
al muro mediante atornillado o anclaje de sus patillas cuidando que quede aplomado. 

En caso de cierre extensible, los elementos verticales estarán unidos entre sí en tres 
puntos, dos a 10 cm de los extremos y otro en el centro. Las guías superior e inferior 
tendrán como mínimo dos puntos de fijación, quedando paralelas entre sí, a los lados del 
hueco y en el mismo plano vertical; asimismo estarán separadas 5 cm como mínimo de la 
carpintería. 

En caso de cierre enrollable, la guía se fijará al muro mediante atornillado o anclaje 
de sus patillas cuidando que quede aplomada; podrán colocarse empotradas o adosadas 
al muro y separadas 5 cm como mínimo de la carpintería. Penetrará 5 cm en la caja de 
enrollamiento. Se introducirá el cierre enrollable en las guías y se fijará mediante tornillos 
a los tambores del rodillo, cuidando que quede horizontal. El sistema de accionamiento se 
fijará a las paredes de la caja de enrollamiento mediante anclaje de sus soportes, 
cuidando que quede horizontal; el eje estará separado 25 cm de la caja de enrollamiento. 

 

· Tolerancias admisibles 
 
Puertas y ventanas: 
Según el CTE DB SUA 2, apartado. 1.4 Las superficies acristaladas que se puedan 

confundir con puertas o aberturas llevarán, en toda su longitud, señalización a una altura 
inferior entre 850 mm y 1100 mm y a una altura superior entre 1500 mm y 1700 mm. 

Celosías: 
- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 

Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 
Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 
Cierres: 

- En general: 
La horizontalidad no presentará variaciones superiores a ± 1 mm en 1 m. 
El desplome de las guías no presentará variaciones superiores a ± 2 mm en 1 m. 
El plano previsto respecto a las paredes no presentará variaciones superiores a ± 2 

mm en 1 m. 
La holgura hoja-solado no será inferior a 2 mm. 

- En caso de cierre plegable: 
Colocación del cerco: fijación defectuosa. Desplome de 2 mm en 1 m.  
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- En caso de cierre extensible:  
Colocación del cierre: fijación defectuosa. Separación de la carpintería inferior a 5 cm. 

· Condiciones de terminación 
 
Puertas y ventanas: 
En general: la carpintería quedará aplomada. Se limpiará para recibir el 

acristalamiento, si lo hubiere. Una vez colocada, se sellarán las juntas carpintería-fachada 
en todo su perímetro exterior. La junta será continua y uniforme, y el sellado se aplicará 
sobre superficies limpias y secas. Así se asegura la estanquidad al aire y al agua. 

Puertas y ventanas de aleaciones ligeras, de material plástico: se retirará la 
protección después de revestir la fábrica. 

Según el CTE DB SE M, apartado 3.2, las puertas y ventanas de madera se 
protegerán contra los daños que puedan causar agentes bióticos y abióticos. 

Celosías: 
La celosía quedará plana y aplomada. 
Persianas: 
La persiana quedará aplomada, ajustada y limpia. 
Barandillas: 
El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con 

mortero del encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.8. Cuando los anclajes de barandillas se 

realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe 
realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante el 
sellado, un elemento de goma, una pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo 
efecto 

Rejas: 
La reja quedará aplomada y limpia. 
Las rejas de acero deberán llevar una protección anticorrosión de 20 micras como 

mínimo en exteriores, y 25 en ambiente marino. 
 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
 
        Puertas y ventanas: 
- Carpintería exterior. 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, 

demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en 

puertas y 4 mm por m en ventanas. 
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la 

carpintería inferior a más menos el 5%. 
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios. 
Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites 

absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por 
la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, 
disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en 
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su caso. 
Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. 

Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho. 
Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de 

cemento. Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de 
aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, 
o si no existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de 
material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y 
obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida). 

Según CTE DB SUA 1, apartado 5. Los acristalamientos exteriores cumplen lo 
especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior. 

Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio 
y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado en dicho 
punto 

Según CTE DB HE 1, apartado 2.3. Está garantizada la estanquidad a la 
permeabilidad al aire. 

Comprobación final: según CTE DB SUA 2, apartado 1.4. Las superficies acristaladas 
que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o 
cercos, estarán señalizadas. Según CTE DB SUA 2, apartado2. Si existe una puerta 
corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el 
objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el CTE DB SI 3, apartado 6. Los 
siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de 
planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas 
giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el 
abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de 
suministro eléctrico. 
- Carpintería interior: 

Puntos de observación: 
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, 

demolida o reparada la parte de obra afectada. 
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm. 
Comprobación proyecto: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Altura libre de paso 

en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la 
altura libre. 

Replanteo: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.2. Barrido de la hoja en puertas 
situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de 
personas a través de las partes transparentes o translúcidas. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SUA 2, apartado 1.3: 
superficies acristaladas en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y 
cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan 
identificarlas. Puertas correderas de accionamiento manual. 

Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el 
CTE DB SUA 3. 

En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de 
comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. 
Puertas de los vestíbulos de independencia. 

Según el CTE DB SI 3, apartado 4, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, 
puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas 
como salida de planta o de edificio. 
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Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con 
pavimento. Número de pernios o bisagras. 

Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. 
Disposición de condena por el interior (en su caso). 

Acabados: lacado, barnizado, pintado. 
 
Celosías: 
Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No 

existirán holguras. 
Persianas: 
Puntos de observación. 
Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los 

puentes térmicos que se pueden crear, atendiéndose a los detalles constructivos 
correspondientes. 
- Disposición y fijación. 

Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 cm. Separación de la 
carpintería, 5 cm como mínimo. 

Fijación de las guías. 
Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanquidad de las juntas de 

encuentro de la caja con el muro. Aislante térmico. 
- Comprobación final. 

Sistema de bloqueo desde el interior, en su caso. 
Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la 

caja. 
Barandillas: 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 
Rejas: 
Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de rejas. 
Comprobación de la altura y de entrepaños. 
Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se 

ancle. 
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 
Cierres: 
Puntos de observación.  
En general, se cumplen las tolerancias admisibles. 
En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos 

de giro en la colocación del cierre. 
En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías 

(fijación, horizontalidad, paralelismo). 
 

· Ensayos y pruebas 
 
        Puertas y ventanas: 
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- Carpintería exterior: 
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería. 
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material 

plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, 
en el paño mas desfavorable. 
- Carpintería interior: 

Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
 
Persianas: 
Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura. 
Barandillas: 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de 

protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal 
establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se 
aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos 
altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza 
horizontal en el borde superior de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical 
uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros 
elementos que delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza 
horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de 
altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si 
éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en 
función del uso específico y de las características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 
kN. 

 

Conservación y mantenimiento 
 
Puertas y ventanas: 
Se conservará la protección de la carpintería hasta el revestimiento de la fábrica y la 

colocación del acristalamiento. 
        No se apoyarán pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas, 
mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
         
        Celosías y persianas: 

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. 
        En caso de celosía de piezas, de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni 
se producirán empujes que puedan dañarla. 
        Las persianas se protegerán adecuadamente. 
        Barandillas: 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni 
elementos destinados a la subida de cargas. 
        Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 
        Rejas: 

Las rejas no se utilizarán en ningún caso como apoyo de andamios, tablones ni 
elementos destinados a la subida de muebles o cargas. 

Las rejas se mantendrán limpias y se protegerán adecuadamente. 
        No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas y puedan dañarlas. 
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4 - Gestión de residuos 
 
Descripción 

Descripción  

Según el artículo 2 de la Ley 7/2022, de Residuos, Gestión es la recogida, el 
transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la clasificación y otras 
operaciones previas; así como la vigilancia de estas operaciones y el mantenimiento 
posterior al cierre de los vertederos. Según el artículo 2 del RD 105/2008, se entiende por 
Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia y objeto que se genere en una 
obra de construcción o demolición, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la 
intención u obligación de desprenderse. En todo caso tendrán esta consideración los que 
figuren en la Lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022. 

Además de éstas se tendrán en cuenta el resto de las definiciones contenidas en el 
artículo 2 de la Ley 7/2022 y en el artículo 2 del RD 105/2008. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se realizará un coste de la gestión por m³ de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la Lista europea de 
residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022, conforme con la lista establecida en la 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Además, podrán establecerse otros costes de gestión tales como alquileres, 
dispositivos de almacenamiento, etc. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características de los residuos de construcción y demolición que se generan en la 
obra 

Según el artículo 2 del RD 105/2008, se entiende por Residuo de construcción y 
demolición: cualquier sustancia y objeto que se genere en una obra de construcción o 
demolición, del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la intención u obligación 
de desprenderse. En todo caso tendrán esta consideración los que figuren en la Lista 
europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022, conforme con la lista 
establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Se entiende por Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta 
transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 
combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es 
biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto 
de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. La lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad 
del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no deberán suponer un riesgo para 
la calidad de las aguas superficiales o subterráneas.  

La utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o 
relleno cumplirá lo indicado en el artículo 13 del RD 105/2008. 

Según el artículo 2 de la Ley 7/2022, se entiende por Residuos peligrosos: aquellos 
que presenten una o varias de las características de peligrosidad enumeradas en el anexo 
I y aquél que sea calificado como residuo peligroso por el Gobierno de conformidad con lo 
establecido en la normativa de la Unión Europea o en los convenios internacionales de los 
que España sea parte. También se comprenden en esta definición los recipientes y 
envases que contengan restos de sustancias o preparados peligrosos o estén 
contaminados por ellos, a no ser que se demuestre que no presentan ninguna de las 
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características de peligrosidad enumeradas en el anexo I. Según el artículo 3 del RD 
105/2008, éste se aplicará a los residuos de construcción y demolición definidos en el 
artículo 2 del mismo, con excepción de: 

-Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la 
misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o 
relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a 
reutilización. 

- Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 
de marzo. 

- Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas 
superficiales derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías 
navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las 
inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la 
Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general, y por los tratados internacionales de los que España sea 
parte. 

A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén 
regulados por legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros 
residuos de construcción y demolición, les será de aplicación este real decreto en 
aquellos aspectos no contemplados en aquella legislación. 

Según el artículo 8 del RD 105/2008, los áridos reciclados obtenidos como producto 
de una operación de valorización de residuos de construcción y demolición deberán 
cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

Según el artículo 5 del RD 105/2008, el poseedor de los residuos estará obligado, 
mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene 
y seguridad, así como evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 
 
Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

 
Almacenamiento, manejo, separación y valorización de gestión de los residuos en 

la obra 
  
Obligaciones del productor (promotor) de residuos de construcción y demolición, 
según el artículo 4 del RD 105/2008: 
 
 Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de 
residuos de construcción y demolición deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos 
de construcción y demolición, que contendrá como mínimo:  
  1.º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros 
cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 
7/2022, conforme con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2014.  
  2.º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del 
proyecto.  
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  3.º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se 
destinarán los residuos que se generarán en la obra.  
  4.º Las medidas para la separación de los residuos en obra. 
  5.º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, 
manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser 
objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra.  
  6.º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del 
proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra.  
  7.º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de 
construcción y demolición que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo 
independiente.  
 b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario 
de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de 
gestión, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o 
con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
peligrosos.  
 c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y 
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra 
o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por 
gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en 
particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La 
documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco 
años siguientes.  
 d) En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, 
en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o 
garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra.  
 
Obligaciones del poseedor (contratista) de residuos de construcción y demolición, 
según el artículo 5 del RD 105/2008: 
 
 1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física 
o jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un 
plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una 
vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar 
parte de los documentos contractuales de la obra.  
 2. El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a 
gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, 
estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 
voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y 
demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 
reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.  
 3. La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 
identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o 
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en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos, según el artículo 6 de la Ley 7/2022, conforme con 
la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2014, y la identificación del gestor de las operaciones de destino.  
 4. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su 
poder, a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar 
la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación.  
 5. Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
  
  Hormigón: 80 t.  
  Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t.  
  Metal: 2 t.  
  Madera: 1 t.  
  Vidrio: 1 t.  
  Plástico: 0,5 t.  
  Papel y cartón: 0,5 t.  
 
 La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. Cuando 
por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha 
separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un 
gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor 
de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el presente apartado.  
 
 6. El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a 
sufragar los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y 
demás documentación acreditativa de la gestión de los residuos generados, así como a 
mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años 
siguientes.  
 
Control de la gestión de los residuos en la obra 
 
 Las actividades de valorización de residuos reguladas en este artículo se ajustarán 
a lo establecido en el proyecto de obra. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar 
los medios previstos para dicha valoración in situ. 
 Estas actividades se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin 
utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al 
agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y 
sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de 
acuerdo con la legislación aplicable. 
 Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, en función de las 
características de los residuos que alberguen, de forma que los trabajadores conozcan 
dónde deben depositar los residuos. 
 En el caso de residuos peligrosos que se generen en obras de demolición, 
rehabilitación, reparación o reforma, según el artículo 20 de la Ley 7/2022, el productor de 
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estos deberá: 
 1. Separarlos adecuadamente y no mezclarlos, evitando aquellas mezclas que 
supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 
 2. Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos en la 
forma que reglamentariamente se determine. 
 3. Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino 
de los mismos. 
 4. Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos 
la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación. 
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO IMPORTE

E01BA0040    0,016 t   Cemento puzolánico, CEM VI/B (P) 32,5 R, granel                 167,21 2,68

E01BB0010    0,311 kg  Cal hidratada                                                   0,32 0,10

E01CA0010    0,038 t   Arena seca                                                      19,44 0,75

E01CA0020    0,005 m³  Arena seca                                                      29,16 0,14

E01CA0050    0,001 m³  Arena fina de picón.                                            23,76 0,03

E01CB0090    0,077 t   Arido machaqueo 16-32 mm                                        18,50 1,42

E01E0010     0,016 m³  Agua                                                            2,21 0,03

Grupo E01............................ 5,15

E09EEC0020   60,000 m   Barandilla (Pasamanos + Postes)                                 84,59 5.075,40

E09F0020     60,000 ud  Material PVC                                                    0,22 13,20

Grupo E09............................ 5.088,60

E35AB0150    0,066 l   Pintura acrílica bl mate p/int/ex t, PINOPLAST EXTRA             5,27 0,35

E35LAA0070   0,027 l   Imprimación acrílica, selladora blanca, IMPACRIL Blanco         5,47 0,15

E35LAD0160   92,400 l   Imprim. antiox idante fosfocromatante, PALVEROL METAL PRIMER     19,50 1.801,80

Grupo E35............................ 1.802,30

E37KB0030    0,060 m²  Malla fibra v idrio impregnada PVC, 10x 10 mm (precio medio)      3,03 0,18

Grupo E37............................ 0,18

E38AA0370    2,000 ud  Casco seguridad SH 4, 0899 200 11x , Würth                       9,87 19,74

E38AB0220    2,000 ud  Guantes Tigerflex  anticorte CUT5/300, 0899 451 3XX, Würth       11,25 22,50

E38AC0130    2,000 ud  Zapatos Grus S1P, M416 123 XXX, Würth                           33,90 67,80

E38CA0010    1,000 ud  Soporte metálico para señal.                                    32,79 32,79

E38CA0020    1,000 ud  Señal obligatoriedad, prohibición y  peligro                     2,64 2,64

E38CB0020    50,000 m   Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento                         0,07 3,50

E38CB0060    5,000 ud  Cono de señalización reflectante 50 cm                          10,38 51,90

E38CC0020    2,000 ud  Chaleco reflectante                                             5,99 11,98

E38E0020     1,000 ud  Botiquín tipo bolso c/correa, c/contenido                       42,01 42,01

Grupo E38............................ 254,86

E41CA0010    0,450 t   Tasa gestor aut. v alorización residuos hormigón, LER 170101     8,50 3,83

Grupo E41............................ 3,83

M01A0010     60,186 h   Oficial primera                                                 16,80 1.011,12

M01A0020     1,000 h   Oficial segunda                                                 16,40 16,40

M01A0030     64,830 h   Peón                                                            15,81 1.024,97

M01B0010     60,000 h   Oficial cerrajero                                               16,71 1.002,60

M01B0020     60,000 h   Ay udante cerrajero                                              15,84 950,40

M01B0090     0,045 h   Oficial pintor                                                  16,80 0,76

M01B0100     0,045 h   Ay udante pintor                                                 15,95 0,72

Grupo M01............................ 4.006,97

QAB0030      0,059 h   Camión basculante 15 t                                          38,42 2,28

Grupo QAB........................... 2,28

QAD0010      0,035 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,28 0,22

Grupo QAD........................... 0,22

QBB0010      0,128 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,55 1,73

Grupo QBB........................... 1,73

QBC0010      0,216 h   Martillo eléctrico manual picador.                              5,84 1,26

Grupo QBC........................... 1,26

Resumen

Mano de obra................................................................... 4.001,65

Materiales........................................................................ 7.162,16

Maquinaria....................................................................... 3,54

Otros .............................................................................. 19.600,00

TOTAL............................................................................ 11.167,38
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO CANTIDAD UD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

A02A0030     m³  Mortero 1:5 de cemento                                          

Mortero 1:5 de cemento y arena, M-7,5, confeccionado con hormigonera, s/RC-08
.

M01A0030     2,400 h   Peón                                                            15,81 37,94

E01BA0040    0,300 t   Cemento puzolánico, CEM VI/B (P) 32,5 R, granel                 167,21 50,16

E01CA0020    1,100 m³  Arena seca                                                      29,16 32,08

E01E0010     0,250 m³  Agua                                                            2,21 0,55

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,28 3,14

TOTAL PARTIDA...................................................... 123,87

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO VEINTITRES EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

A02D0030     m³  Mortero bastardo 1:2:10, cemento, cal y arena fina              

Mortero bastardo 1:2:10 de cemento, cal y  arena fina, M 1, confeccionado con hormigonera, s/RC-08.

M01A0030     2,400 h   Peón                                                            15,81 37,94

E01BA0040    0,195 t   Cemento puzolánico, CEM VI/B (P) 32,5 R, granel                 167,21 32,61

E01CA0050    0,750 m³  Arena fina de picón.                                            23,76 17,82

E01BB0010    207,000 kg  Cal hidratada                                                   0,32 66,24

E01E0010     0,167 m³  Agua                                                            2,21 0,37

QAD0010      0,800 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,28 5,02

TOTAL PARTIDA...................................................... 160,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA EUROS

A03A0010     m³  Hormigón en masa de fck= 10 N/mm²                               

Hormigón en masa de fck= 10 N/mm², árido machaqueo 32 mm máx., confeccionado con hormigonera.

M01A0030     2,000 h   Peón                                                            15,81 31,62

E01BA0040    0,225 t   Cemento puzolánico, CEM VI/B (P) 32,5 R, granel                 167,21 37,62

E01CA0010    0,600 t   Arena seca                                                      19,44 11,66

E01CB0090    1,200 t   Arido machaqueo 16-32 mm                                        18,50 22,20

E01E0010     0,200 m³  Agua                                                            2,21 0,44

QAD0010      0,500 h   Hormigonera portátil 250 l                                      6,28 3,14

TOTAL PARTIDA...................................................... 106,68

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SEIS EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

A06B0020     m³  Excavación manual en pozos.                                     

Excavación manual en pozos en cualquier clase de terreno con acopio de escombros resultantes al borde.

M01A0030     3,000 h   Peón                                                            15,81 47,43

QBB0010      2,000 h   Compresor caudal 2,5 m³/min 2 martillos.                        13,55 27,10

TOTAL PARTIDA...................................................... 74,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y CUATRO EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    
01.01 m²  Demolición tabique bloque horm. 15 a 25 cm                      9,66

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a 25 cm de espesor, con martillo
eléctrico, incluso limpieza y acopio de escombros a pie de obra.

NUEVE  EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 02 ESCALERA METÁLICA                                               
02.01 ud  Escalera Metálica de Acero Laminado                             19.600,00

Escalera ejecutada de estructura metálica con acero S 275 JR, UNE-EN 10025, según diseño
en planos, con huella de tramex y  barandilla correspondiente en toda su longitud y mesetas se-
gún el Código Técnico de la Edificación.

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS  EUROS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 03 BARANDILLA                                                      
03.01 ml  Barandilla sobre pretil                                         180,00

Barandilla de 50 centímetros de altura formada por un pasamano de PVC color blanco y  postes
de acero de 60x60 mm cada 2 metros lineales, fijados al pretil con placas de 10x10 cm forrados
con una protección de PVC color blanco, incluso pequeño material, anclajes, mano de imprima-
ción antiox idante, recibido y colocación.

CIENTO OCHENTA  EUROS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA                                                     
04.01 m²  Enfosc maestread fratasado vert exter.acabd mort 1:5            23,50

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales ex teriores, con mortero 1:5 de cemen-
to y arena, acabado con mortero de cemento y arena fina, incluso p.p. de malla en unión de fábri-
ca y estructura, remate de huecos y aristas, limpieza y  humedecido del soporte.

VEINTITRES  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

04.02 m²  Pintura látex acrovinílica mate, int/ext, PINOPLAST EXTRA, PALCA 6,56

Pintura plástica lavable para exterior e interior, PINOPLAST EXTRA de PALCANARIAS o
equivalente, previa imprimación con IMPACRIL BLANCO, lijado y  empaste, acabado a 2 ma-
nos, Color Blanco, mate.

SEIS  EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 05.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
APARTADO 05.01.01 PROTECCIÓN PARA LA CABEZA                                       
05.01.01.04 ud  Casco seguridad SH 4, Würth                                     9,87

Casco seguridad SH 4, Würth o equivalente, con marcado CE.

NUEVE  EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS

APARTADO 05.01.02 PROTECCIÓN PARA LAS MANOS Y BRAZOS                              
05.01.02.03 ud  Guantes Tigerflex anticorte, Würth                              11,25

Guantes Tigerflex anticorte, Würth o equivalente, con marcado CE.

ONCE  EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

APARTADO 05.01.03 PROTECCIÓN PARA LAS PIERNAS Y PIÉS                              
05.01.03.03 ud  Zapatos Grus S1P, Würth                                         33,90

Zapatos Grus S1P (par), Würth o equivalente, con puntera y plantilla metálica, con marcado CE.

TREINTA Y TRES  EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

APARTADO 05.01.04 PROTECCIÓN PARA EL CUERPO                                       
APARTADO 05.01.05 PROTECCIÓN ANTICAÍDAS                                           
SUBCAPÍTULO 05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
APARTADO 05.02.01 MALLAS Y REDES                                                  
APARTADO 05.02.02 VALLAS Y BARANDILLAS                                            
APARTADO 05.02.03 MARQUESINAS Y VISERAS                                           
APARTADO 05.02.04 PROTECCIÓN DE HUECOS                                            
SUBCAPÍTULO 05.03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD                               
APARTADO 05.03.01 SEÑALES Y CARTELES                                              
05.03.01.03 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, con soporte metálico        50,19

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortización = 100 % ) in-
cluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y  desmontado.

CINCUENTA  EUROS con DIECINUEVE CÉNTIMOS

APARTADO 05.03.02 BALIZAS                                                         
05.03.02.01 m   Cinta de balizamiento bicolor                                   0,86

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 % ), incluso colocación y des-
montaje.

CERO  EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

05.03.02.03 ud  Cono de señalización reflectante                                11,17

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y posterior retirada.

ONCE  EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS

APARTADO 05.03.03 SEÑALIZACIÓN VIAL                                               
05.03.03.01 ud  Chaleco reflectante                                             5,99

Chaleco reflectante CE s/normativa v igente.

CINCO  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

SUBCAPÍTULO 05.04 INSTALACIONES PROVISIONALES                                     
APARTADO 05.04.01 CASETAS                                                         
APARTADO 05.04.02 EQUIPAMIENTO PARA CASETAS                                       
SUBCAPÍTULO 05.05 PRIMEROS AUXILIOS                                               
05.05.02 ud  Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario         42,01

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

CUARENTA Y DOS  EUROS con UN CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 05.06 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD                                       
05.06.01 h   Hora de cuadrilla p/conservación y mantenimiento protecciones   32,21

Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y  un peón, para conservación y man-
tenimiento de protecciones.

TREINTA Y DOS  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
SUBCAPÍTULO 06.01 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS                                       
SUBCAPÍTULO 06.02 TRANSPORTE DE RESIDUOS                                          
06.02.01 m³  Transporte residuos a instalac. autorizada 20 km.               12,68

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de Medio Am-
biente), con camión de 15 t, con un recorrido hasta 20 km.

DOCE  EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 06.03 GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS                               
APARTADO 06.03.01 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN                              
APARTADO 06.03.02 RCDs DE NATURALEZA PÉTREA                                       
06.03.02.01 t   Coste entrega residuos de hormigón a instalación de valorización 8,50

Coste de entrega de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con código 170101 según la
Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos au-
torizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación,
según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

OCHO  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

APARTADO 06.03.03 RCDs DE NATURALEZA NO PÉTREA                                    
SUBCAPÍTULO 06.04 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS                                  
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    
01.01 m²  Demolición tabique bloque horm. 15 a 25 cm                      

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a 25 cm de espesor, con martillo

eléctrico, incluso limpieza y acopio de escombros a pie de obra.

Mano de obra ................................................. 7,91

Maquinaria..................................................... 1,75

TOTAL PARTIDA ........................................... 9,66
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 02 ESCALERA METÁLICA                                               
02.01 ud  Escalera Metálica de Acero Laminado                             

Escalera ejecutada de estructura metálica con acero S 275 JR, UNE-EN 10025, según diseño

en planos, con huella de tramex y  barandilla correspondiente en toda su longitud y mesetas se-

gún el Código Técnico de la Edificación.

TOTAL PARTIDA ........................................... 19.600,00

Página 2



CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 03 BARANDILLA                                                      
03.01 ml  Barandilla sobre pretil                                         

Barandilla de 50 centímetros de altura formada por un pasamano de PVC color blanco y  postes

de acero de 60x60 mm cada 2 metros lineales, fijados al pretil con placas de 10x10 cm forrados

con una protección de PVC color blanco, incluso pequeño material, anclajes, mano de imprima-

ción antiox idante, recibido y colocación.

Mano de obra ................................................. 65,16

Resto de obra y  materiales............................... 114,84

TOTAL PARTIDA ........................................... 180,00
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA                                                     
04.01 m²  Enfosc maestread fratasado vert exter.acabd mort 1:5            

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales ex teriores, con mortero 1:5 de cemen-

to y arena, acabado con mortero de cemento y arena fina, incluso p.p. de malla en unión de fábri-

ca y estructura, remate de huecos y aristas, limpieza y  humedecido del soporte.

Mano de obra ................................................. 20,22

Resto de obra y  materiales............................... 3,28

TOTAL PARTIDA ........................................... 23,50

04.02 m²  Pintura látex acrovinílica mate, int/ext, PINOPLAST EXTRA, PALCA

Pintura plástica lavable para exterior e interior, PINOPLAST EXTRA de PALCANARIAS o

equivalente, previa imprimación con IMPACRIL BLANCO, lijado y  empaste, acabado a 2 ma-

nos, Color Blanco, mate.

Mano de obra ................................................. 4,91

Resto de obra y  materiales............................... 1,65

TOTAL PARTIDA ........................................... 6,56
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 05.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
APARTADO 05.01.01 PROTECCIÓN PARA LA CABEZA                                       
05.01.01.04 ud  Casco seguridad SH 4, Würth                                     

Casco seguridad SH 4, Würth o equivalente, con marcado CE.

Resto de obra y  materiales............................... 9,87

TOTAL PARTIDA ........................................... 9,87

APARTADO 05.01.02 PROTECCIÓN PARA LAS MANOS Y BRAZOS                              
05.01.02.03 ud  Guantes Tigerflex anticorte, Würth                              

Guantes Tigerflex anticorte, Würth o equivalente, con marcado CE.

Resto de obra y  materiales............................... 11,25

TOTAL PARTIDA ........................................... 11,25

APARTADO 05.01.03 PROTECCIÓN PARA LAS PIERNAS Y PIÉS                              
05.01.03.03 ud  Zapatos Grus S1P, Würth                                         

Zapatos Grus S1P (par), Würth o equivalente, con puntera y plantilla metálica, con marcado CE.

Resto de obra y  materiales............................... 33,90

TOTAL PARTIDA ........................................... 33,90

APARTADO 05.01.04 PROTECCIÓN PARA EL CUERPO                                       
APARTADO 05.01.05 PROTECCIÓN ANTICAÍDAS                                           
SUBCAPÍTULO 05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
APARTADO 05.02.01 MALLAS Y REDES                                                  
APARTADO 05.02.02 VALLAS Y BARANDILLAS                                            
APARTADO 05.02.03 MARQUESINAS Y VISERAS                                           
APARTADO 05.02.04 PROTECCIÓN DE HUECOS                                            
SUBCAPÍTULO 05.03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD                               
APARTADO 05.03.01 SEÑALES Y CARTELES                                              
05.03.01.03 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, con soporte metálico        

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortización = 100 % ) in-

cluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y  desmontado.

Mano de obra ................................................. 3,16

Resto de obra y  materiales............................... 47,03

TOTAL PARTIDA ........................................... 50,19

APARTADO 05.03.02 BALIZAS                                                         
05.03.02.01 m   Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 % ), incluso colocación y des-

montaje.

Mano de obra ................................................. 0,79

Resto de obra y  materiales............................... 0,07

TOTAL PARTIDA ........................................... 0,86

05.03.02.03 ud  Cono de señalización reflectante                                

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y posterior retirada.

Mano de obra ................................................. 0,79

Resto de obra y  materiales............................... 10,38

TOTAL PARTIDA ........................................... 11,17
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

APARTADO 05.03.03 SEÑALIZACIÓN VIAL                                               
05.03.03.01 ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco reflectante CE s/normativa v igente.

Resto de obra y  materiales............................... 5,99

TOTAL PARTIDA ........................................... 5,99

SUBCAPÍTULO 05.04 INSTALACIONES PROVISIONALES                                     
APARTADO 05.04.01 CASETAS                                                         
APARTADO 05.04.02 EQUIPAMIENTO PARA CASETAS                                       
SUBCAPÍTULO 05.05 PRIMEROS AUXILIOS                                               
05.05.02 ud  Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario         

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

Resto de obra y  materiales............................... 42,01

TOTAL PARTIDA ........................................... 42,01

SUBCAPÍTULO 05.06 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD                                       
05.06.01 h   Hora de cuadrilla p/conservación y mantenimiento protecciones   

Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y  un peón, para conservación y man-

tenimiento de protecciones.

Mano de obra ................................................. 32,21

TOTAL PARTIDA ........................................... 32,21
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CUADRO DE PRECIOS 2
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

CAPÍTULO 06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
SUBCAPÍTULO 06.01 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS                                       
SUBCAPÍTULO 06.02 TRANSPORTE DE RESIDUOS                                          
06.02.01 m³  Transporte residuos a instalac. autorizada 20 km.               

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de Medio Am-

biente), con camión de 15 t, con un recorrido hasta 20 km.

Maquinaria..................................................... 12,68

TOTAL PARTIDA ........................................... 12,68

SUBCAPÍTULO 06.03 GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS                               
APARTADO 06.03.01 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN                              
APARTADO 06.03.02 RCDs DE NATURALEZA PÉTREA                                       
06.03.02.01 t   Coste entrega residuos de hormigón a instalación de valorización

Coste de entrega de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con código 170101 según la

Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos au-

torizado por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación,

según RD 105/2008 y  la Ley  22/2011.

Resto de obra y  materiales............................... 8,50

TOTAL PARTIDA ........................................... 8,50

APARTADO 06.03.03 RCDs DE NATURALEZA NO PÉTREA                                    
SUBCAPÍTULO 06.04 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS                                  
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    

01.01 m²  Demolición tabique bloque horm. 15 a 25 cm                      

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a 25 cm de espesor, con martillo eléctri-

co, incluso limpieza y acopio de escombros a pie de obra.

Pretil Acceso a Cubierta 1 1,20 0,60 0,72

0,72 9,66 6,96

TOTAL CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES ................................................................................................................ 6,96
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 ESCALERA METÁLICA                                               

02.01 ud  Escalera Metálica de Acero Laminado                             

Escalera ejecutada de estructura metálica con acero S 275 JR, UNE-EN 10025, según diseño en

planos, con huella de tramex y barandilla correspondiente en toda su longitud y  mesetas según el

Código Técnico de la Edificación.

1 1,00

1,00 19.600,00 19.600,00

TOTAL CAPÍTULO 02 ESCALERA METÁLICA...................................................................................................... 19.600,00

Página 2



 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 BARANDILLA                                                      

03.01 ml  Barandilla sobre pretil                                         

Barandilla de 50 centímetros de altura formada por un pasamano de PVC color blanco y postes de

acero de 60x60 mm cada 2 metros lineales, fijados al pretil con placas de 10x10 cm forrados con

una protección de PVC color blanco, incluso pequeño material, anclajes, mano de imprimación antio-

x idante, recibido y  colocación.

Perímetro Cubierta 1 60,00 60,00

60,00 180,00 10.800,00

TOTAL CAPÍTULO 03 BARANDILLA..................................................................................................................... 10.800,00
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA                                                     

04.01 m²  Enfosc maestread fratasado vert exter.acabd mort 1:5            

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales exteriores, con mortero 1:5 de cemento y

arena, acabado con mortero de cemento y  arena fina, incluso p.p. de malla en unión de fábrica y  es-

tructura, remate de huecos y  aristas, limpieza y  humedecido del soporte.

Hueco Acceso 2 0,60 0,25 0,30

0,30 23,50 7,05

04.02 m²  Pintura látex acrovinílica mate, int/ext, PINOPLAST EXTRA, PALCA

Pintura plástica lavable para ex terior e interior, PINOPLAST EXTRA de PALCANARIAS o equiva-

lente, prev ia imprimación con IMPACRIL BLANCO, lijado y empaste, acabado a 2 manos, Color

Blanco, mate.

Hueco Acceso 2 0,60 0,25 0,30

0,30 6,56 1,97

TOTAL CAPÍTULO 04 ALBAÑILERÍA.................................................................................................................... 9,02
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 05.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       
APARTADO 05.01.01 PROTECCIÓN PARA LA CABEZA                                       

05.01.01.04 ud  Casco seguridad SH 4, Würth                                     

Casco seguridad SH 4, Würth o equivalente, con marcado CE.

2,00 9,87 19,74

TOTAL APARTADO 05.01.01 PROTECCIÓN PARA LA CABEZA..... 19,74

APARTADO 05.01.02 PROTECCIÓN PARA LAS MANOS Y BRAZOS                              

05.01.02.03 ud  Guantes Tigerflex anticorte, Würth                              

Guantes Tigerflex anticorte, Würth o equivalente, con marcado CE.

2,00 11,25 22,50

TOTAL APARTADO 05.01.02 PROTECCIÓN PARA LAS MANOS
Y BRAZOS..........................................................................................

22,50

APARTADO 05.01.03 PROTECCIÓN PARA LAS PIERNAS Y PIÉS                              

05.01.03.03 ud  Zapatos Grus S1P, Würth                                         

Zapatos Grus S1P (par), Würth o equivalente, con puntera y  plantilla metálica, con marcado CE.

2,00 33,90 67,80

TOTAL APARTADO 05.01.03 PROTECCIÓN PARA LAS PIERNAS
Y PIÉS ................................................................................................

67,80

APARTADO 05.01.04 PROTECCIÓN PARA EL CUERPO                                       

TOTAL APARTADO 05.01.04 PROTECCIÓN PARA EL CUERPO....

APARTADO 05.01.05 PROTECCIÓN ANTICAÍDAS                                           

TOTAL APARTADO 05.01.05 PROTECCIÓN ANTICAÍDAS .............

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES.. 110,04

SUBCAPÍTULO 05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         
APARTADO 05.02.01 MALLAS Y REDES                                                  

TOTAL APARTADO 05.02.01 MALLAS Y REDES.............................

APARTADO 05.02.02 VALLAS Y BARANDILLAS                                            

TOTAL APARTADO 05.02.02 VALLAS Y BARANDILLAS................

APARTADO 05.02.03 MARQUESINAS Y VISERAS                                           

TOTAL APARTADO 05.02.03 MARQUESINAS Y VISERAS.............

APARTADO 05.02.04 PROTECCIÓN DE HUECOS                                            

TOTAL APARTADO 05.02.04 PROTECCIÓN DE HUECOS..............

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS .....
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 05.03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD                               
APARTADO 05.03.01 SEÑALES Y CARTELES                                              

05.03.01.03 ud  Cartel indicativo de riesgo de PVC, con soporte metálico        

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortización = 100 % ) incluso

colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y  desmontado.

1,00 50,19 50,19

TOTAL APARTADO 05.03.01 SEÑALES Y CARTELES.................... 50,19

APARTADO 05.03.02 BALIZAS                                                         

05.03.02.01 m   Cinta de balizamiento bicolor                                   

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y  blanco), (amortización = 100 % ), incluso colocación y  desmon-

taje.

50,00 0,86 43,00

05.03.02.03 ud  Cono de señalización reflectante                                

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y  posterior retirada.

5,00 11,17 55,85

TOTAL APARTADO 05.03.02 BALIZAS............................................. 98,85

APARTADO 05.03.03 SEÑALIZACIÓN VIAL                                               

05.03.03.01 ud  Chaleco reflectante                                             

Chaleco reflectante CE s/normativa v igente.

2,00 5,99 11,98

TOTAL APARTADO 05.03.03 SEÑALIZACIÓN VIAL........................ 11,98

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.03 SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD
Y SALUD............................................................................................

161,02

SUBCAPÍTULO 05.04 INSTALACIONES PROVISIONALES                                     
APARTADO 05.04.01 CASETAS                                                         

TOTAL APARTADO 05.04.01 CASETAS............................................

APARTADO 05.04.02 EQUIPAMIENTO PARA CASETAS                                       

TOTAL APARTADO 05.04.02 EQUIPAMIENTO PARA CASETAS ....

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.04 INSTALACIONES
PROVISIONALES..............................................................................SUBCAPÍTULO 05.05 PRIMEROS AUXILIOS                                               

05.05.02 ud  Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario         

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas.

1,00 42,01 42,01

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.05 PRIMEROS AUXILIOS .................... 42,01
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

SUBCAPÍTULO 05.06 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD                                       

05.06.01 h   Hora de cuadrilla p/conservación y mantenimiento protecciones   

Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y  un peón, para conservación y  manteni-

miento de protecciones.

1,00 32,21 32,21

TOTAL SUBCAPÍTULO 05.06 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD.. 32,21

TOTAL CAPÍTULO 05 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 345,28
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 PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
SUBCAPÍTULO 06.01 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS                                       

TOTAL SUBCAPÍTULO 06.01 CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS...

SUBCAPÍTULO 06.02 TRANSPORTE DE RESIDUOS                                          

06.02.01 m³  Transporte residuos a instalac. autorizada 20 km.               

Transporte de residuos a instalación autorizada de gestión de residuos (Consejería de Medio Ambien-

te), con camión de 15 t, con un recorrido hasta 20 km.

Pretil Acceso a Cubierta 1 1,20 0,25 0,60 0,18

0,18 12,68 2,28

TOTAL SUBCAPÍTULO 06.02 TRANSPORTE DE RESIDUOS........ 2,28

SUBCAPÍTULO 06.03 GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS                               
APARTADO 06.03.01 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN                              

TOTAL APARTADO 06.03.01 TIERRAS Y PÉTREOS DE LA
EXCAVACIÓN.....................................................................................APARTADO 06.03.02 RCDs DE NATURALEZA PÉTREA                                       

06.03.02.01 t   Coste entrega residuos de hormigón a instalación de valorización

Coste de entrega de residuos de hormigón limpios (tasa vertido), con código 170101 según la Lista

Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002, a gestor de residuos autorizado

por la Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, según RD

105/2008 y la Ley  22/2011.

Pretil Acceso a Cubierta 2,5 1,20 0,25 0,60 0,45

0,45 8,50 3,83

TOTAL APARTADO 06.03.02 RCDs DE NATURALEZA PÉTREA..... 3,83

APARTADO 06.03.03 RCDs DE NATURALEZA NO PÉTREA                                    

TOTAL APARTADO 06.03.03 RCDs DE NATURALEZA NO
PÉTREA..............................................................................................
TOTAL SUBCAPÍTULO 06.03 GESTIÓN DE RESIDUOS NO
PELIGROSOS....................................................................................

3,83

SUBCAPÍTULO 06.04 GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS                                  

TOTAL SUBCAPÍTULO 06.04 GESTIÓN DE RESIDUOS
PELIGROSOS....................................................................................

TOTAL CAPÍTULO 06 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 6,11

TOTAL......................................................................................................................................................................... 30.767,37
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

ESCALERA DE ACCESO Y BARANDILLA PERIMETRAL                      

CAPITULO RESUMEN EUROS %

1 DEMOLICIONES........................................................................................................................................... 6,96 0,02

2 ESCALERA METÁLICA ................................................................................................................................ 19.600,00 63,70

3 BARANDILLA.............................................................................................................................................. 10.800,00 35,10

4 ALBAÑILERÍA............................................................................................................................................. 9,02 0,03

5 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................. 345,28 1,12

-05.01 -PROTECCIONES INDIVIDUALES............................................................................... 110,04

--05.01.01 --PROTECCIÓN PARA LA CABEZA..................................................................... 19,74

--05.01.02 --PROTECCIÓN PARA LAS MANOS Y BRAZOS................................................... 22,50

--05.01.03 --PROTECCIÓN PARA LAS PIERNAS Y PIÉS....................................................... 67,80

--05.01.04 --PROTECCIÓN PARA EL CUERPO.................................................................... 0,00

--05.01.05 --PROTECCIÓN ANTICAÍDAS............................................................................. 0,00

-05.02 -PROTECCIONES COLECTIVAS................................................................................ 0,00

--05.02.01 --MALLAS Y REDES........................................................................................... 0,00

--05.02.02 --VALLAS Y BARANDILLAS................................................................................. 0,00

--05.02.03 --MARQUESINAS Y VISERAS............................................................................. 0,00

--05.02.04 --PROTECCIÓN DE HUECOS............................................................................. 0,00

-05.03 -SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD................................................................. 161,02

--05.03.01 --SEÑALES Y CARTELES................................................................................... 50,19

--05.03.02 --BALIZAS......................................................................................................... 98,85

--05.03.03 --SEÑALIZACIÓN VIAL....................................................................................... 11,98

-05.04 -INSTALACIONES PROVISIONALES........................................................................... 0,00

--05.04.01 --CASETAS....................................................................................................... 0,00

--05.04.02 --EQUIPAMIENTO PARA CASETAS..................................................................... 0,00

-05.05 -PRIMEROS AUXILIOS.............................................................................................. 42,01

-05.06 -MANO DE OBRA DE SEGURIDAD............................................................................. 32,21

6 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................................................... 6,11 0,02

-06.01 -CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS................................................................................ 0,00

-06.02 -TRANSPORTE DE RESIDUOS.................................................................................. 2,28

-06.03 -GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS............................................................... 3,83

--06.03.01 --TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN ...................................................... 0,00

--06.03.02 --RCDs DE NATURALEZA PÉTREA..................................................................... 3,83

--06.03.03 --RCDs DE NATURALEZA NO PÉTREA............................................................... 0,00

-06.04 -GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS..................................................................... 0,00

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 30.767,37

13,00% Gastos generales.......................... 3.999,76

6,00% Beneficio industrial......................... 1.846,04

SUMA DE G.G. y  B.I. 5.845,80

7,00% I.G.I.C..................................................................... 2.562,92

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 39.176,09

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 39.176,09

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

En Las Palmas de Gran Canaria.
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